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SEÑORES: 

Es un deber del cargo que inmerecidamente me 
confiasteis el que os de cuenta en sintéticas páginas, 
de los trabajos realizados por el Comité. Si el faltar 
a este deber no impusiera algo de deserción de la 
voluntad, podéis creerme que nunca a ello me atre
vería, no podía atreverme aunque quisiera, apesar 
de estar convencido de que vais a extremar vuestra 
piedad al juzgarme. Resulta en verdad difícil y más 
para mí, encerrar en una MEMORTA las vibraciones de 
un homenaje que como el que se proyectó, más 
tarde realizado, y felizmente coronado hoy, nació 
en el aula popular, y recibió calor, y caricias y ener
gías al despertar de un histórico rincón de las 
Castillas, joya de arte, mausoleo de gloria y relicario 
de grandeza, donde moran hijos, hermanos de los 
que fueron, que viven con la sangre de los Hidalgos 
de los Proceres y de los Santos, de los que germina
ron aquí, en la tierra pletórica de sabia y de virtu
des, y frutificaron allá, alimentando, con alimento 
que es vida del espíritu, a heroicos y gloriosos pue
blos de la Madre patria. No llaméis a esto MEMORIA, 
pero sí llamadla, a la que lleváis dentro de vosotros 
mismos. Cuando deseéis recordar hechos, entrad en 
el espítitu, y ahí, en ese archivo, maravillosa biblio
teca de las almas, encontraréis páginas y encontra
réis letras que os hablen de cómo la Ciudad leal si-
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gue siendo tesoro de nobleza. Trataremos aquí, del 
por qué y cómo se consti tuyó este Comité, alentado
res impulsos que recibió, esperanzas ideadas, y rea
lidades en obras cristalizadas. 

U n toresano amante de su pueblo, don Francis
co Rodríguez Roldan, inició la idea de conmemorar 
el I V Centenario de F r . Diego de Deza y en una 
reunión por él convocada, se nombró un Comité 
constituido por don Federico Baudin, Presidente; 
Vice-presidentes, señores Alcalde de la Ciudad, A r 
cipreste del Obispado y Teniente Coronel de la Zo
na; Tesorero, don Manuel Asensio Benito; Secreta
rio, don José M . a Carrascal; Vice-secretario, don F i 
del García; vocal auxiliar de Secretaría, don Emilio 
García y vocales: don Alberto Alba , don Valentín 
Sevillano, R P. Julián Peña, don Alberto Salgado, 
don Urbano Olmedo, don Aurelio de Castro, don 
Honorio Peréz Bueno, don José González Calvo, don 
Marcelo Samaniego, don José M . a Enriquez, don H e -
liodoro García, don Tomás Samaniego, don Francis
co Rodríquez Roldan, don Antonio Rionegro, don 
Luis Calderón, don Marcial Bedate, don Millán Qui -
rós, don Juan Tola, don Paulino Calvo, R. P. Bernar
do Mateo, R. P. Honorato Pinedo, don Nicolás Iz
quierdo, don José Vaquero, don Valeriano Enriquez, 
don Ramón Abruña, don Celedonio García, don 
Donato Várela, don Ramón Tejedor, don Julián A l -
varez, don Guillermo Olivares, don Bonifacio Diez, 
don Quirino Polo Santamaría, don Alfonso Domín
guez Aparicio, don Lorenzo Pinilla, don Antonio 
Bedate y don Adolfo Alvarez Rovira. 

E l Presidente declinó el honor de ostentar tan 
elevado cargo, pero unánimemente, los ilustres re
presentantes del clero, milicia, política, y significadas 
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personas del gremio de labradores y obreros, con
vencidos de sus relevantes condiciones y grandes en
tusiasmos, le hicieron desistir. Nuestra convicción, 
bien pronto se vio confirmada, pues proclamado 
Presidente el día 24 de Febrero, el día 25 llevó a la 
primera reunión del pleno el programa mínimo que 
a continuación transcribo, hermosa síntesis de nues
tras aspiraciones, y fraternal lazo de voluntades, en 
el que se buscaba contacto y energías y acción para 
que el homenaje que se tributara al preclaro F r . Die 
go fuera el correspondiente a la gloriosa historia del 
pueblo toresano. 

«Día 9 de Junio.—A las 19: Solemne Te-Deum 
en la Iglesia de S. Sebastián al que se invitará al 
E x c m . Sr. Obispo, e iluminación general. 

Día 9 . — A las IO: Misa Pontifical en la Colegiata, 
con oración fúnebre. 

A las 12: Inaguración del monumento o descu
brimiento de la lápida, solicitando del Gobierno, con
ceda honores militares y envíe fuerzas. 

A las 16: Concurso de trajes, y bailes regionales. 
A las 19: Juegos florales o Certamen literario, 

para lo que se solicitarán premios, y se designarán 
temas de Literatura, Ciencias y Artes, relacionados 
con la Historia, y solución de los problemas sociales, 
agrícolas y económicos de Toro» . 

Reiteró la Presidencia el firme propósito de que 
no daría un paso, si todos y cada uno de los núme
ros del programa no merecían aprobación plena y 
solemne del Excm. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Y al efecto a este Secretario cupo el honor de 
acompañar al Presidente, recorriendo las calles de 
esta noble Ciudad, e invocando ante sus dignos con
cejales muy obligados títulos de cortesía, obtuvieron 
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¡cómo no! la adhesión que solicitaban, celebrándose 
en nuestro Excm. Ayuntamiento, una de las más so
lemnes sesiones que se han celebrado en Toro, con 
asistencia de casi todos los señores Concejales, los 
que arrebatados por el entusiasmo que en sus pechos 
despertó la magna idea de conmemorar el Centena
rio, adoptaron los siguientes acuerdos, comunicados 
a la Presidencia del Comité en oficio del I.° de Marzo: 

«Primero.—Nombrar al Concejal don Valeriano 
Enríquez Gavilán para formar parte en representa
ción de el Comité de su digna Presidencia. 

Segundo.—Aprobar por unaniminidad el pro
grama que el pliego separado se acompañaba al 
oficio que al principio se menciona. 

Tercero.—En concepto de subvención con des
tino a los gastos que ocasione la realización del pro
grama aprobado, acordó la Corporación suscribirse 
por la cantidad de diez mil pesetas que será incluida 
en el Presupuesto Municipal ordinario para el año 
1923-24, que empezará a discutirse y votarse en el 
día de mañana. 

Cuarto.—Se acordó igualmente poner a disposi
ción del Comité todas las dependencias de la Casa 
Consistorial, pudiendo hacer elección del local des
pacho que considoren más adecuado a sus fines y 
que se dé al Presidente y demás señores que cons
tituyen el Comité, un voto de gracias por su inicia
tiva que tanto ha de enaltecer a esta Ciudad, al pro
pio tiempo que sirve de recordatorio de los demás 
sucesos históricos que, como sabidos han de omitirse; 
deseando por último al Comité le acompañe en su 
gestión un resultado favorable y como merecen sus 
buenos deseos.» 



E l Comité se sintió orgulloso de su primer paso, 
pero bien pronto sus esperanzas se desvanecieron 
con la realidad de los hechos. 

Y en este aspecto quiero, señores, poner el ma
yor tino a mis palabras y aparecer lejos, muy lejos 
de insinuar, ni de herir susceptibilidades. E n esta 
MEMORIA se refleja la actuación cíel Comité, para po
der responder ante la opinión que lo reclame; es una 
síntesis de hechos, y compendia en cuanto mi pe
quenez lo permite, las inspiraciones de una junta 
popular, representativa de todas las clases sociales, 
que nació y vivió con el solo deseo de cumplir la 
misión que noble y desinteresadamente aceptaron, de 
celebrar dignamente el Centenario de tan ilustre to-
resano. 

Aclarado ésto, hemos de confesar que la decep
ción del Comité fué grande, al prever que el ofreci
miento del Excmo. Ayuntamiento no respondía a 
los entusiasmos que despertó su oficio del día I de 
Marzo del año actual y solo por la situación crítica 
de la Hacienda Municipal puede explicarse dicha 
aptitud puesto que, después, los señores concejales 
contribuyeron como particulares, para adquirir el ob
jeto de arte donado al 6° premio de los Juegos flo
rales. 

E n sesión del día I.° de Marzo se nombraron, a 
propuesta del Sr. Presidente, las siguientes Sub
comisiones: 

i . a Etiqueta. 
2. a Culto y repúblicas americanas. 
3. a Veladas teatrales y festejos para allegar re

cursos. 
4.* Juegos florales, Historia y Literatura. 
5.a Preparación y ejecución del concurso de trajes 
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y trajes y bailes, procesión cívico-religiosa que haya de 
inaugurar el monumento o lápida, construcción de la 
misma y venida de fuerzas para rendir honores. 

6. a Suscripción escolar y adquisición de fondos. 
7. a Alcantarillado. 

Todas trabajaron con gran celo y entusiasmo en 
su cometido, rivalizando en ultimar con la mayor 
brillantez cuanto se le encomendó, y testimonio de 
ello son, las innumerables exposiciones y cartas en
viadas a las Repúblicas Americanas, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Arzobispos y Obispos, e ilustres 
personalidades de la Nobleza, Ciencia, Política y dis
tinguidísimos hijos de esta Ciudad, solicitando ad
hesión de sus voluntades, y cooperación económica, 
para las fiestas que se proyectaron, y premios de los 
Juegos Florales; los trabajos hechos para el alcanta
rillado; los medios que se emplearon para allegar re
cursos, y por último las fiestas de los días 9 y 10 de 
Junio, ya que si bien a propuesta de la Presidencia 
se nombró una Comisión ejecutiva integrada por 
el Presidente del Comité, Secretario General, Presi
dentes y Secretarios do las ya nombradas, no por eso 
dejaron dichas Comisiones de actuar. 

Esto no obstante, Señores, a fuer de imparciales 
hemos de consignar en esta MEMORIA, que, frente a 
las generosidades, cooperaciones y entusiasmos que 
alimentaron y acrecentaron en nuestro espíritu la 
idea del Homenaje, el Comité hubo de experimentar 
dolorosas decepciones que, amortiguaban los entu
siasmos, por ser grande la fe que pusimos en su coo
peración, y no menor el apoyo que esperábamos. 

E n sesión del I.° de Marzo, se nombró una Co
misión, compuesta de Nobles e Ilustres hijos de Toro, 
residentes en Madrid, y relevantes personalidades de 
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la Ciencia y política, y se les invita para que presidi
dos por el entonces representante en Cortes de este 
distrito, Excm. señor Marqués de Encinares, fueran 
los encargados de hacer llegar a las augustas manos 
de S. M . el Mensaje, ofreciéndole la Presidencia H o 
noraria del Comité, y de presentar a nuestro Gobier
no, la exposición solicitando su adhesión a las fiestas 
Centenarias. Legítimas causas e imperioras obligacio
nes de índole particular impidieron al Excm. señor 
Marqués de Encinares aceptar la Presidencia de esa 
comisión, y se excusó de ello en carta dirigida al 
Comité. U n gran acierto fué el ofrecer después d i 
cha Presidencia al Excmo. Sr. Duque de Maqueda 
lujo ilustre de noble familia toresana, amante siem
pre de las glorias y grandezas de su pueblo. L a co
misión comenzó sus gestiones con los brotes de en
tusiasmo que en sus pechos despertara la idea, pero 
sin el representante genuino del distrito, tuvo que 
verse, y se vio desprovista del necesario apoyo ofi
cial, con el que tan fácilmente hubiera sido conse
guir consignación del Estado para el arreglo de ca
lles, a fin de que, S. M . el Rey don Alfonso XIII hu
biera presidido nuestras fiestas, y en Toro se ele
vase un fastuoso monumento que conmemorase a 
Fray Diego de Deza y recordara suintervención, en 
el descubrimiento de las Américas . 

L a comisión laboró por la brillantez del Cente
nario pero su fruto tuvo que reducirse a enviar 
a S. M . el Rey, el Mensaje, extendido en artístico 
pergamino, costeado por el Excmo. Sr. Marqués de 
S. Miguel de Grox, que, en su activa actuación como 
miembro de la comisión de Madrid, demostró una 
vez más, sus cariños y entusiasmos ante Homenajes 
que como el presente, hacen vibrar el alma de los 
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pueblos; a remitirnos una carta de agradecimiento 
del Mayordomo Mayor de Palacio; celebrar en Ma
drid una brillante velada literario-musical en honor 
de Fray Diego; enviarnos para el monumento 675 
pesetas, descontados ya todos los gastos, y a oir al 
P. Venancio Carro, verdadero gestor e incansable 
impulsor del Homenaje, que si queríamos, tal vez 
pudiera venir a presidir los festejos S. A . R. la In
fanta doña Isabel. 

Para tratar de este último asunto se reunió la 
Comisión ejecutiva, y como se preguntara al señor 
Alcalde, si el Excmo. Ayuntamiento ya que no 
cooperó económicamente, apesar del ofrecimiento 
de IO.OOO pesetas, podía costear algunos gastos del 
recibimiento y estancia de S. A . R., y este señor con
testara que no, por no haber fondos en el erario mu
nicipal, la Comisión acordó, teniendo en cuenta la 
escasez de medios económicos que para el Homena
je había, no invitar a personas Reales, y celebrar el 
Centenario con los elementos de Valladolid, Zamora 
y Toro. 

Así se hizo, y todos recuerdan por haberse he
cho público que, la compañía, bandera y música 
que se habían solicitado para la mayor brillantez de 
la procesión cívico-religiosa, no podían venir, por ca
recer de fuerzas la plaza; que el Excmo. señor Capi
tán General de Valladolid le fué imposible asistir, 
por atenciones inaplazables de su cargo; que el 
Excmo. señor Arzobispo tuvo que ir a Zaragoza con 
motivo del vil asesinato, en aquellos días cometido 
en la persona del Emmo. Cardenal Soldevila; que el 
Gobernador Militar de Zamora, telegrafió adhirién
dose al Homenaje, pero no püdiendo asistir delega
ba en otra elevada personalidad militar; que el Go-
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bernador civil y Presidente de la Diputación de esta 
provincia se excusaron por ocupaciones de carácter 
electoral. 

Las fiestas se acercaban heridas de muerte, pues 
con todas estas circunstancias, nos veíamos privados 
de tan valiosísimas cooperaciones personales. 

Esto no obstante, resultaron brillantes. E l día 8 
distinguidas señoras y señoritas asistieron al reparto 
de limosnas a los pobres, distribuyéndose entre ellos 
644 pesetas que la junta de la Cocina económica pu
so a disposición del Comité al citado objeto.—El 
día 9, nuestro amantísimo Prelado, Excmo. señor 
don Antonio Alvaro Ballano, ofició de Pontifical en 
la Colegiata, asistido de M . Ilustres capitulares de 
la S. I. C. de Zamora, y de los dignísimos Párrocos 
y clero de esta Ciudad; pronunciando elocuente, 
hermosa y documentada oración fúnebre en honor 
de Fr. Diego de Deza el M. I. señor don Germán 
González Oliveros, Canónigo Magistral de la S. I. M . 
de Valladolid e ilustre hijo de esta Ciudad; organi
zándose más tarde la procesión cívico-religiosa 
que desde la Colegiata se trasladó al Espolón, para 
bendecir, como lo hizo el Excmo. Sr. Obispo, la pri
mera piedra del Monumento, ofreciendo una nota 
simpática los típicos guardas de la Asociación Agrí
cola Toresana, que marchaban al frente de la 
misma. 

Por la tarde, bajo el reinado de la distinguidísi
ma señorita Mercedes Enríquez de la Rúa, a quien 
acompañaba no menos distinguida Corte de Amor, 
se celebraron los inolvidables Juegos Florales, de los 
que fué poeta premiado don Ricardo Santa-Cruz, y 
Mantenedor el Excm. señor don Federico Santander, 
que, expuso con extraordinaria elocuencia y erudi-
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ción, haciendo un completo estudio comparativo de 
la España de F r . Diego de Deza y la actual. 

E l Concierto musical de la banda muuicipal, y 
función de Cinematógrafo público distrajeron por la 
noche a los toresanos y forasteros que nos honraron 
con su visita a esta inmortal Ciudad. 

E l día IO, terminaron los festejos con el concur
so de bailes y trajes regionales. 

Hasta el 30 de Junio estuvo abierta la suscrip
ción para el monumento, respondiendo a nuestro l la
mamiento varios Ayuntamientos de la provincia, al
gunas Diputaciones provinciales; Entidades, Socieda
des y Escuelas; Prelados e ilustres personalidades 
de la nobleza, Ciencia y Política, y el pueblo de T o 
ro, orgulloso de la gloria del Preclaro Hijo a quien 
homenajeaban. 

Ahí tenéis nuestra obra, cristalizada en ese M o 
numento, y el que apesar de los esfuerzos del Comi 
té, súplicas y solicitudes, no ha podido ser más ex
celso del que se entrega al pueblo de Toro para 
que le custodie, para que no olvide su historia, y se 
sienta noble y orgulloso de ser cuna del que supo in 
mortalizarse, inmortalizando a España y a su pueblo, 
por lo único que se puede ser grande, por el amor a 
la Religión, a las Instituciones y a la Ciencia, como 
lo hizo Fr . Diego, el inspirador de los Reyes Católi
cos, el amigo de Colón, el profesor de la Universi
dad de Salamanca, y el activo e incansable defensor 
de la Iglesia, de la que fué religioso-dominico, Obis
po, Arzobispo e Inquisidor general. 

Y ahora, solo falta para terminar que los niños de 
las escuelas coloquen las acacias y los ehómnibus 
que embellezcan la explanada de la Colegiata y con 
todo ello se modernice este antiguo miradero, hoy 



D. José M. d Carrascal 
Secretario General. 





paseo de Fr. Diego de Deza, y se entibie el furor 
de los que patentizando su incultura, y olvidando le
yes, atentan contra los monumentos, paseos, jardi
nes y fuentes públicas, sagrada herencia, de la que 
todos debemos ser sus más fieles custodios. 

H E DICHO. 

El Secretario General, 
José M. a Carrascal. 

V.o B.» 
El Presidente del Comité, 

Federico Baudín Ruiz. 
$ 4E £ 

Cantidades recaudadas. . , Pías. 14,20^80. 
ídem gastadas . . . » 6.616*85. 

Quedan para el Monumento . » /].¡86íqs-
Estando a disposición del público los libros de 

ingresos y gastos en la Secretaría del Comité hasta 
el día en que se entregue el monumento proyectado 
(y de cuya construcción se ha encargado don Julián 
Conde, escultor de Valladolid) al Ecxmo. Ayunta
miento, en cuyo solemne día se levantará acta de 
entrega a dicha entidad, no solo del monumento, 
sino de las actas, libros y documentos del Comité. 

Toro 20 de Septiembre de 1923. 
El Tesorero, 

Manuel Asensio Benito. 
V» B.° 

El Presidente, 
Federico Baudín. 





TRABAJOS PREMIADOS 





Excmo. Sr. D. Federico Santander 
Manlc.ncdor de los Jucyos Florales. 





D. Ricardo Santd-Cruz 





C A N T O A T O R O * 
POR RICARDO SANTA CRUZ 

L E M A : 
Non fccit taliter omni Kispaniac civitafi. 
(A ninguna otra ciudad ele Espaí;a con

cedió tanta gloria.) 

En el nombre de Dios que quiso, un día, 
bella ciudad de Toro, 

inundarte de un Sol de poesía, 
bajo un Cielo de nácar y de oro, 
abro el libro gigante de tu historia, 

de una belleza extraña, 
porque sé que en tu gloria, 

brillan la gloria y e! honor de España 

Alondra mañanera 
que remontas el vuelo en los trigales, 

desgranando, parlera, 
la sarta de tus bellos madrigales: 

dame las armonías 
de tu canto sonoro 

(1) Flor natural y premio de! Comité. 
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porque quiero, en mis pobres melodías, 
cantar a España y ensalzar a Toro 

Tierra de mis amores; 
suelo de mis quereres: 

para cantarte a tí, vergel de flores, 
es preciso cantar a tus mujeres, 
con liras de tus viejos trovadores, 
con ritmos de tus pardos ruiseñores, 
en la quietud de tus atardeceres 

Es preciso entonar la gañanada, 
en el ronco laúd de tus laderas, 
cuando el fresco rocío, en la alborada, 
como lluvia de perlas, irisada, 
tus viñedos enjoya y sementeras 

Es preciso escuchar a tus gañanes, 
—los viejos yunques de la España vieja,-
cuando riman su pena y sus afanes, 
tras el arado y la cortante reja 

Tronchar de tus viñedos 
los pámpanos floridos; 

y en rumores, dulcísimos y ledos, 
modular el poema de los nidos—.... 

Mirar cómo serpea, entre las flores, 
cantando, el regatuelo; 

y oir vibrar el beso de rumores, 
cuando a la Tierra la despierta el Cielo... 

Gustar la poesía de esa hora 
en que viste su clámide escarlata 
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la Tarde agonizante, y, seduclora, 
muestra la Luna su segur de plata.. 

De esa hora en que el viejo campanario, 
donde tienen su nido los vencejos, 
con su rumor, solemne y funerario, 
hace poner las cuentas del rosario, 
en las trémulas manos de los viejos 

¡Y vivirte, ciudad toda belleza, 
a la que el Duero, con su linfa, baña; 
ciudad que eres un Deífos de grandeza, 
gloriosa cuna del insigne Deza, 
nuevo Mesías de la Nueva España....! 

Ni el numen de los Píndaro y Homero 
he menester, para cantarte, ¡oh Toro....! 
¡Dios enseñó su cántico al jilguero....! 
¡Dios me dio mis harapos de trovero 
y un castellano diapasón sonoro....! 

Que no es el Arte quien te canta ahora; 
es la trova, bucólica y sencilla, 

donde vibra, sonora, 
el alma generosa de Castilla 

De esta madre Castilla, santa y buena, 
que, brindando la miel de sü3 vergeles, 
quiso hacer, de su pecho, una colmena, 
y dar al Mundo un corazón de mieles.... 

¡Oh, bella Toro, oasis peregrino, 
toda ritmos, celajes y colores; 



fu solar es ün carmen granadino, 
inundado de frutos y de flores....! 

Cuna de Reyes; suelo de patriotas; (i) 
Sinaí de grandezas; 

jamás pudo el simún de las derrotas 
abatir tus gigantes fortalezas 

De los siglos la negra caravana 
cruza, junto a tus muros, silenciosa; 

y,en su rodar sonoro, 
parece que esta tierra toresana 
palpita aún, con la altivez gloriosa 
de Ramiro segundo, frente al moro (2) 

Y fué Dios quien lo quiso, 
hacerte dulce, con sabor de fresa; 
pues por ver, en el mundo, un paraíso, 
quiso vivir en tí santa T E R E S A . . . , (3) 

Ciudad, la más hermosa 
de las tranquilas márgenes del Duero: 

arrogante, grandiosa, 
con sus agujas de bruñido acero, 
bajo la Luna de fulgor de plata, 
llena de poesía y de grandeza, 
surge, como ün milagro de belleza, 
tu gentil y soberbia Colegiata (4) 

El arco del reloj, con la osadía (ó) 
de sus bellas arcadas, 



parece que modula todavía 
la estridente y salvaje sinfonía 
del rabioso crujir de las espadas 

Sobre él ruedan las horas, 
vibrantes y sonoras 

en medio a! ondear de tus pendones, 
como si, ante las huestes invasoras, 
sirvieran de clarín a tus legiones... 

Generosa y leal con los vencidos, (6) 
jamás supiste concitar rencores; 
le disie e! corazón a los caídos, 
y una Reja Dorada a los traidores (7) 

En tu solar los Reyes se albergaron, 
rica mansión de Reyes; 

y de tu mismo corazón brotaron, 
en Código inmortal, tus sabias leyes (8) 

Palenque de pretéritas hazañas 
y cofre de grandiosas maravillas; 
sangriento corazón de las Españas; 

florón de las Castillas: 
¡no en vano quiso el Cielo, 

con nuevos timbres, agrandar tu historia; 
que, para hacer más inmortal tu suelo, 
te dio un Deza inmortal, de etzrna gloria....! (9) 

¡Oh viejas liras de los viejos bardos (10) 
de la N O B L E y L E A L ciudad de Toro; 
ninfas del Duero, de la faz de nardos 
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y cabellos de oro; 
guindóles de ia vega; 
rumor de la fontana; 

brisa que entre las flores cania y juega; 
celajes de arrebol de la mañana: 

venid hasía mi lira, 
y. en derroche de luz y de rumores, 
arrullad, en acentos y loores, 
a ia vieja ciudad de Doña Elvira ! (II) 

Y lú, loco bohemio peregrino, 
del Ideal grorioso, enamorado, 
¡pobre COLÓN!, que cruzas el camino, 
el corazón, por el desdén, llagado: 
lu fez ai Cielo, en oración, levanta; 

dale gracias y reza...; 
que al Cielo plugo depararte un DEZA, 
para llegar hasta la Reina santa 02) 

América gentil, perla escondida 
en el fondo del mar, como un tesoro: 
tú vas a España, para siempre, unida, 
por un milagro del amor en Toro ; 
de esta vieja ciudad, toda nobleza, 
de ia hispánica Raza eterno plinto, 
que albergó en su recinto la grandeza 
de !a estirpe real de Carlos quinto (13) 

Nereida del Caribe a quien España 
dio sangre y vida, en su robusto seno; 
tierra ardorosa que el Atlante baña, 
y o quien arrulla, en sü laúd, el trueno: 
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eún se escucha el rumor de tus palmeras 
y platanares en vibrar sonoro, 
mientras el Mar modula, en tus riberas, 
un epinicio a la gigante Toro.... 

¡Toro: no sé qué tienes, 
que eres hermosamente encantadora, 
como si orlara tus radiantes sienes 
todo el fulgor de una esplendente aurora....! 

Fué que Dios te miró, desde la Altura; 
y, al verte así, tan adorable y pura, 
quiso, en tu suelo, eternizar sus huellas; 
mandó a Selene remontar el vuelo, 
y en la techumbre de tu limpio Cielo, 
sembró"una hermosa floración de estrellas..¿ 

Y puso en tus hogares 
la infantil y locuaz algarabía, 
para que así tuvieran los pesares 
rezumos de contento y alegría 

Y una mujer, sencilla y adorable, 
dio a cada hogar, como una flor galana, 
recatada, hacendosa y admirable; 
¡la mujer admirable toresana ! 

Y fué Dios quien lo quiso, 
trocarte, ¡bella Toro!, en paraíso, 
cuajado de cerezos y rosales 
Y , por hacerte más hermosa ¡oh Toro!, 
te dio la miel de tus cermeños de oro (14) 
y la fama inmortal de tus guindales,.... 
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Bella ciudad, on tiempo coronada 
de torres y de almenas, 

que, de glorias y lauros abrumada, 
vibras hoy, al vibrar de tus sirenas: 
tus fábricas, lagares y turbinas 
pregonan, con su ruido crepitante, 
que, como el Ave Fénix, de fus ruinas 
resurges tú, magnífica y triunfante (15) 

Ciudad encantadora: 
tu noble hermana, la inmortal Zamora, 
hoy a tu gloria su contento enlaza...; 
y, de entusiasmo en explosión sencilla, 
te aclaman hoy los pueblos de Castilla, 
orgullo de la Historia y de la Raza 

Cuna de santos y mansión de Reyes; (16) 
ATENAS de las leyes; 

clásico emporio del saber fecundo; 
tu historia tiene una belleza extraña... 
¡Y, pues le diste a España el Nuevo Mundo, 
eres, ¡oh Toro!, el corazón de España....! 

* * * 

I L U S T R A C I Ó N 
!). El Rey Don Juan II; la Infanta Isabel, hija de San

cho IV; la Infanta doña Beatriz, —hija del mis
mo Rey — , abuela de Alfonso XI de Castilla, 
nacieron en Toro. 
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5 ) . Ramiro II ganó una celebre batalla, a los mo

ros, en los campos de Toro, en el año de 974. 

? 
' ) • 

La dulce, míslica y sublime doctora española, 
Santa Teresa, vivió enToro, durante el reinado 
de Felipe II. 

4). Ciertamente, el bellísimo y puro estilo de este 
monumento de la arquitectura romano-bizanti
na, mandado construir por el Rey Alfonso VII, 
en el siglo XII, hace que la Colegiata de Toro 
sea una de las más ricas joyas de la arquitec
tura española. 

'). Es, en verdad, majestuoso el aspecto que pre
senta la esbelta torre del reloj, frente a la Casa 
Consistorial. E l grandioso arco tiene un sello 
de realeza y severidad, imponentes. 

5). Las honras fúnebres que Toro dispensó al ca
dáver del valido del Rey Felipe IV, Conde-Du
que de Olivares, demuestran que no pensó mal, 
al elegir a Toro por mansión, en su desdicha, 
seguro de la nobleza e hidalguía de los íore-
sanos. 

7 ). Antoría García que, en unión de sü esposo, 
Juan Monroy, con otros más, intentó faci
litar la entrada a las tropas de don Fernando, 
el Católico, fué ahorcada en la reja de sü ca
sa, en la calle que hoy se conoce por Reja 
Dorada. 
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8). En Toro fue redactado el famoso Código, aún 
vigente, llamado Leyes de Toro, y cuyo origi
nal existe en la cnancillería de Valiadolid. 

9 ) . Fray Diego de Deza, santo y sabio, amigo par
ticular de los Reyes Católicos, fué, sin du
da alguna, el alma del descubrimiento tíe 
América. 

1 0 ) . Muchos de los ilustres hijos de este admirable 
huerto castellano supieron verter las perlas de 
su inspiración, impresionados por la belleza 
inimitable del paisaje toresano. Entre muchos, 
descuella Francisco de Vitoria. 

1 J ) . Fernando I, a! repartir su corona, legó a doña 
Elvira la ciudad de Toro, arrebatada, primero, 
por su hermano don Sancho, e incorporada, 
más tarde, a la corona de Alfonso VI. El fugaz 
reinado de aquella débil señora ha hecho, sin 
embargo, inmortal la frase en la historia. 

1 2). Cüán cierto es que Colón llegó por mediación 
de Fray Diego de Deza, hasta las gradas del 
trono de los Reyes Católicos, dícenlo, clara
mente, sus cartas al santo y sabio Obispo to
resano, implorando su valimiento, ante Sus 
Majestades, cuando, tras la gloria del descubri
miento de América, acaso repetía,dolido de in
justos desdenes, aquellas terribles palabras: 
<Sic transií gloría mundi. 
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í 5 ) . La Infanta doña Juane, hija del Emperador Car

los V, y la Reina doña Juana, madre del mismo 
Emperador, vivieron en Toro. —La Reina ma
dre llegó de Tordesillas, huyendo de una peste. 
La Infanta doña Juana, niela suya, celebró sus 
desposorios con el príncipe de Portugal, en 
Toro. 

1 4 ) . —Cermeños de oro, guindas toresanas: son 
dos frases, sintéticas— y populares, —de la 
dulzura y exquisitez insuperables de estos fru
tos de los dilatados campos de Toro, que, con 
su riquísima uva, de calidad inmejorable, han 
dado justa fama a esta tierra, feraz y encanta
dora. 

1 S ) . Un pueblo, hondamente religioso y enamorado 
de su pasado de gloria, no puede menos de ser 
honrado y progresista;— que el progreso no 
está en el abuso y libertinaje, sino en el buen 
uso de la libertad, para abrir cauce a las ideas, 
divinamente grandes y humanamente genero
sas—. Toro es esto; religioso y noble, por ata
vismo, hoy ve, al amparo de sus costumbres, 
castellanemente inmaculadas, erguirse las chi
meneas de sus fábricas, —arterias de sangre y 
vida,— ofrendando, al Cielo benigno, el espiral 
de sus airosas cimeras humeantes... 

1 6 ) . La Iglesia tiene, en Toro, ün fecundo vergel de 
após:o!es de la doctrina redentora d t̂ divino 
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Maestro de Jadea; y España debe a Toro la 
hospitalidad, —brindaba con lealtad a casi to
dos sus Reyes,— desde los tiempos de Wif iza 
hasta el reinado del joven, generoso y espaíio-
lísimo Alfonso XIII. 

Toro , —con justicia,— puede vanagloriarse de 
haber sido, durante mucho tiempo, la Ciudad 
de las Cor/es Españolas, y Templo augusto 
de sus Leyes... 

D a a 



D. Nicolás Izquierdo 





C A N T O A T O R O 1*1 

POI? NICOLÁS IZQUIERDO 

"DISCE ET LABORA" 

¡Oh solar toresano 
que vives entre dos inmensidades, 
ia inmensidad hieráfica del ilano 
y el cielo de las recias tempestadesl * 
generación precita, 
alma de cenobita 
en el cenceño estuche de un guerrero, 
rostro de patriarca, 
como la esfinge mudo, 
plebeyo con alientos de monarca, 
Diógenes con máscara de rudo; 
aluvión de pretéritas edades, 
ahitas de grandezas, 
memorias impregnadas de saudades 
y páginas henchidas de proezas! 

(1) Accésit de flor natura! y premio del Comité. 
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Mi destemplada lira 
en tus cortes de amor hoy sale a plaza, 
rinde pleito al solar de Doña Elvira 
y homenaje a las glorias de tu raza. 

Puso el Creador en los paisajes bellos 
ensoñadoras almas, 
en la orilla del mar a las inquietas 
y en los agrestes montes a las bravas; 
en las dilatadísimas llanuras, 
perennes, mayestáticas 
como los mares muertos, 
sin estruendo y sin aguas, 
sin otra flor que el cardo 
o la sencilla margarita blanca, 
como en las arideces de la vida 
brota la margarita de las canas; 
sin otros movimientos 
que oleaje de mieses enceradas, 
como en la inmensidad de los dolores 
solo mueve los labios la plegaria.... 
en las dilatadísimas llanuras, 
monótonas, hieráticas, 
donde al confín se abrazan ciclo y tierra 
como en el cielo el alma y Dios se abrazan. 
el mágico divino 
que hizo brotar prodigios de la nada, 
colocó a las henchidas de nobleza, 
colocó a las hidalgas, 
colocó a las austeras, 
y a las sencillas, fuertes y templadas, 



— 19 — 

esas que del terruño 
del mezquino solar forjan la patria 
¡un terruño salpicado de amapolas 
como emblema de sangre y de batalla! 

Como esas Dios te hizo; 
esa es, Toro, la hechura de tu raza; 
como tus llanos grande, 
espléndida, magnánima, 
como tu cielo libre, 
cual tu infinita perspectiva franca, 
fuerte como la encina, 
dura como la escarcha, 
sencilla como el idílico embeleso 
con que la luz ingrávida 
dá tono a las bucólicas campiñas 
de oro y de esmeralda, 
y música solemne y melancólica 
Pan deslíe llorando con su flauta. 

¡Es tu tierra severa! 
¡Es fu llanura ingrata!.... 
Dios en las arideces de la vida 
puso el refrigerante de sus aguas; 
la risa junto a' llanto, 
junto a la noche el alba 
y el oasis florido 
en la candente arena del Sahara... 

Y así tras de la marcha fatigosa 
por la llanura escuálida, 
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Dios pufo como premio a las fatigas 
lo vega toresana. 

¡Rindo mi admiración a sus encantos., 
sublime oasis de ia tierra brava! 
¡Oh cuan promeíedora 
tras e! frío traidor de la invernada 
con flor de 'os almendros 
semeja esposa ruborosa y casia 
con ¡única ceñida de cobalto, 
ornada de esmeraldas, 
a la que borda el Duero caudaloso 
orla luciente de bruñida plata! 

¡Cual en ella se admira 
de Pomona y de Ceres la abundancia! 
Umbrosas alamedas, 
vides escaroladas 
que entre cobalto y ocre 
sus lujuriosos brazos entrelazan, 
con el tesoro del falerno vino, 
como en la copa cipria, en sus entrañas... 
¡el vino más egregio 
que usó Dionisios en sus fiestas báquicas! 

Y allá en !a lejanía 
de la infinita sábana 
con su azul de turquí los encinares 
mueren como la mar en lontananza. 
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Mirad como subiendo 
de sobre el río la escarpa 
las josas opulentas 
con dulce fruto y perspectivas gratas 
forman en los taludes 
rústico trono a la ciudad arcaica! 

Ella en las remotísimas edades 
fué muda atalaya; 
fué templo, fué solar, fué fortaleza, 
fué recio germen de la recia Hispania.. 

Y así oteaba en la llanura inmensa, 
así humilde rezaba; 
y fué raigambre de la regia estirpe 
y fué cobijo de la hueste hidalga. 

Abrid, abrid, si lo dudáis, la historia; 
oid la trompa sonora de la fama. 
Nobleza y lealtad fueron su escudo 
y morir por su rey y por su patria... 
que así murieron Antona y Botinete, 
pechos leales de la capa parda, 
héroes bajo la gorra de pellico 
y rudos brotes de tan recia casta. 

¡Cómo goza la mente del poeta 
cómo febril se explaya 
viendo desde la altiva fortaleza 
las huestes toresanas 
salir por la llanura a la pelea 
por Dios y por su dama 
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y embrazando marciales los escudos 
tomar galope y emprender la algara! 
¡qué fuertes paladines! 
¡qué brillantes mesnadas! 

¡Oh manes de los nobles y guerreros, 
de los Ul loas, Fonsecas y Zapatas! 
Bien sé que por las noches silenciosas, 
bajo la luna pálida, 
el Temple a capítulo os convoca 
de la Vega en la ermita solitaria. 

Mas. . . la gloria de Toro 
es de mejor prosapia; 
que el soplo de la guerra 
es un fue?o que abrasa, 
es huracán que arruina, 
es odio que maltraía; 
es el imperio de la fuerza bruta, 
es impulso fatal hacia la nada. 
¡Gloria a la religión, gloria a las artes! 
gloria a la ciencia que enseñando salva! 
¡Esa es la gloria buena! 
¡Esa es la gloria santa! 

Por eso como timbre de grandeza 
el femplo augusto de las leyes guardas, 
y el arfe bizanlino 
tradujo en piedra la esencia de fu raza; 
ruda, sencil la, religiosa y fuerte; 
en síntesis, tu bella Colegiata. 
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Por eso hay en fus ruinas, 
por eso hay en tus plazas 
un resto del saber en cada piedra 
y un blasón de nobleza en cada casa. . . . 
e inundándolo todo 
del tiempo con la pátina, 
la historia que a tu nombre dio su trono 
en altísimo templo de la fama. 

Hoy vives ya de tu pasada gloría, 
que es buitre para tí su Prometeo; 
duermes sobre el laurel de la victoria, 
y, renegando de tu noble historia, 
quieres no ser gigante y ser pigmeo. 

Ya no te inquieta el porvenir que llega 
preñado de tremendas realidades; 
eres un campeón que cae en la brega, 
eres robusto tronco que se entrega 
al viento de contrarias tempestades.... 

Surge ya, Toro; el porvenir te llama; 
no retardes el tiempo ni la hora... 
¿quién recobra la luz que se derrama? 
para poder crecer, disce et labora; 
para poder triunfar, trabaja y ama. 

Lema: "ARROGANCIA Y GENTILEZA" 

D • D 



De buen juez buena sentencia(n 

POR C. RODRÍGUEZ DÍAZ 

L E M A : 
"Como me lo contaron te lo cuento," 

El Tio Melchor tenía 
un borrico, buena pieza, 
esclavo de la pereza 
que a todas horas sentía. 

E l muy famoso borrico 
de pereza tan probada 
despreciaba la cebada 
por no alargar el hocico. 

Por su actitud, que no alabo, 
era de costumbres foscas; 
ni se espantaba las moscas 
por no menear el rabo 

Ni creo que nunca amó, 
aun siendo en burros frecuente 
porque amor es diligente 
y en serlo jamás pensó. 

(1) Premio del Excmo. Ayuntamiento. 



D. Carlos Rodríguez Diaz 
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Por eso en aquellos dfas 
era aquel burro famoso 
el asno más perezoso 
de Toro y sus cercanías. 

Por entonces, y ha llovido 
desde el siglo XII a acá, 
Toro, floreciente ya, 
levantaba decidido 

la artística Colegiata 
de cúpula prodigiosa, 
esbelta, fuerte, graciosa 
y hasta al más profano grata 

y como acarreador, 
y esto el cronista lo alaba, 
en las obras trabajaba 
con su burro el tío Melchor. 

De un bosque, en árboles rico, 
bastante próximo al Duero 
subía hasta el Miradero 
maderas en el borrico 

y el asno con sus paradas 
y Melchor con su energía 
en continuada porfía 
transcurrían las jornadas. 

En muy penosa ascensión 
por la cuesta toresana 
el borrico una mañana 
sufrió cierta agravación 

en la pereza, y tumbándose 
con la carga en el camino. 
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decidió el pobre pollino 
no confinuar molestándose. 

Le pegaba el tío Melchor 
y el burro quieto seguía; 
que hay cierta filosofía 
en burro acarreador. 

Por allí acertó a pasar 
un cantero que esculpía 
un pórtico que sería 
joya digna de admirar 

y al ver al burro tumbado 
y al buen Melchor maldiciente 
a prestar fué diligente 
su ayuda de muy buen grado. 

De la cola al burro asió, 
dio una fuerte sacudida 
y la cola desprendida 
en las manos le quedó. 

Miró el cantero asombrado 
el trofeo aquel asnal 
y Melchor grifó: —«¡Animal; 
el borrico has destrozado! 

»Y o yo muy poco discurro 
en cosas de este jaez, 
o he de llevarte ante el Juez 
y me pagarás el burro. > 

Fueron a maese Antón 
el Juez de paz de la villa, 
de conciencia sin mancilla 
y de muy recta intención 
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y allí Melchor y el cantero 
declararon lo ocurrido, 
el cantero comedido 
y Melchor muy cicatero. 

Maese Antón comprendió 
!a intención del querellante 
y en un brevísimo instante 
de esta manera falló: 

«Considerando que ha sido 
muy finamente prestada 
la ayuda solicitada 
y mala intención no ha habido; 

>Considerando el rigor 
con que pide el demandante 
otro borrico flamante, 
que sea trabajador; 

«Resultando que no altera 
lo ocurrido al burro al cabo, 
que el borrico sin el rabo 
es tan burro como lo era; 

»Y resultando además 
la querella tendenciosa, 
pues se demanda una cosa 
injusta cual la que más; 

»Fallo que debo en el acto, 
en uso de un juicio pleno, 
condenar y que condeno 
a que Melchor, ipso fació. 

»haga que el burro ai instante 
quede en poder del cantero 
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hasta que esté el burro entero 
con nueva cola flamante. > 

De esta famosa manera 
se administró una justicia, 
castigando la malicia 
del taimado compañera. 

Melchor, al considerar 
desventurada su estrella, 
decía: —El que se querella 
es solo un loco de atar. 

El cantero socarrón 
cinceló en un capitel 
la escena del caso aquel 
de feliz recordación, 

Llegando hasta nuestros días 
el recuerdo delicioso 
del burro más perezoso 
de Toro y sus cercanías. 

• D D 



D. Emilio Mato 
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A UN CERMEÑO (!) 

POR EMILIO MATO 

Ante el serón toresano 
que tienes por trono, acudo, 
y tendiéndote la mano, 
con la efusión que a un hermano 
se saluda, te saludo. 

¿Te ablandas?... Esa emoción 
de que te hallas poseído, 
es clara demostración 
de tu noble condición 
de cermeño agradecido. 

¿Que peco de exagerado? 
No lo creas; yo te juro 
que, como tú, no he tratado 
cermeño tan educado 
ni de juicio tan maduro. 

¿Qué extraño es, püés, que un coplero 
este elogio te tribute...? 

(O Mención honorífle» 
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¿Acaso en el mundo entero 
no eres el único pero 
que ningún mortal discute? 

¿Quién la fama no proclama 
de quién, para nuestro orgullo, 
enriqueció nuestra rama 
con vastagos de la fama 
del inmortal Perogrullo?... 

Tus frutos, aunque pequeños, 
son tan varios y halagüeños 
que en las Ciencias, en las Arfes, 
en la Banca, en todas partes 
hay plétora de cermeños. 

Y das renombre a Castilla, 
y aunque la gente sencilla 
en poco aprecio te tiene, 
eres un pero que viene, 
para postre, de perilla. 

Ya sé que en vez de un tributo 
de admiración, en su empeño 
de desprestigiar tu fruto, 
al que es un solemne bruto, 
le suelen llamar cermeño. 

Un juicio tan deprimente, 
redunda en agravio suyo; 
que en este mundo indecente 
no hay familia que no cuente 
con un descendiente tuyo. 
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Y sé de tu indignación 
al ver que un varón de tan 
elevada condición 
!e dan por trono un serón 
y ün labriego por guardián. 

Mas no me mires así, 
con ese adusto semblante. 
No temas nada de mí; 
pues sé que comerte a tí 
es comerse un semejante. 

Y no te apures por eso 
que te llaman; tienes seso, 
pepita, y buena intención. 
Para tí, es poco un serón: 
Tu puesto está en el Congreso. 

Lema: " P E R O M A T O " 

O • D 



Al bendito San Antonio ( , ) 

(Petición de una desesperada) 

POS JOSÉ LÓPEZ GIMÉNEZ 

¡Ay, San Antonio! Te pido 
que te tomes interés 
por mí. No eches en olvido 
que necesito un marido 
para antes del veintitrés. 
Nada de amores exóticos, 
ni de donceles escuálidos. 
¡Fuera los amantes góticos 
y los novios estrambóticos 
y los pretendientes pálidos! 
Yo no te pido un esposo 
perfecto ni excepcional; 
no te exijo un hombre hermoso, 
ni elegante, ni rumboso, 
ni listo, ni liberal; 
ni tan joven como yo, 

(t) Mención honorífica. 
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ni que viva de sus rentas, 
ni que admire a Pol de Ko... 
Me parece, pues, que no 
soy de las más exigentas... 
Yo lo único que deseo 
es un hombre no muy feo 
y que gane una peseta... 
algo, en fin, como Romeo, 
el de mi prima Julieta. 
Pedirte una cosa así 
no es pedirte demasiado; 
porque... vamos, bien pensado: 
esto que me pasa a mí 
¿no es un caso inusitado? 
¿Existe alguna razón, 
santo de mi devoción, 
para que yo esté soltera? 
¡Ah, no! En mi humilde opinión, 
no existe ni una siquiera. 
Yo dinero no tendré, 
pero tengo un alma que 
vale tanto que hoy en día 
te juro que no se ve 
un alma como la mía. 
Por lo que al físico toca. 
si no soy bella, tampoco 
creo yo que soy un coco; 
sobre que tengo una boca... 
que es para volverse loco. 
Mi edad... Bueno, en realidad, 
lo de la edad viene a ser 
un misterio, ¿no es verdad? 
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Porque ¿sabe alguien la edad 
que tiene? ¡Qué ha de saber! 
Yo coso como cualquiera; 
toco el piano a mi manera, 
y hago a las mil maravillas 
lo mismo un dulce de pera 
que un plato de albondiguillas. 
Soy laboriosa y prudente; 
visto con economía; 
sé leer medianamente, 
y escribir... lo suficiente, 
quitando la ortografía. 
Y una joven de esta clase 
¿acaso es justo que pase 
su existencia bostezando 
como una ostra, y rabiando 
por casarse... y no se case? 
¿Es que yo, pobre mujer, 
he venido al mundo a ser 
soltera, y tengo que serlo, 
y a ver comer y beber... 
sin comerlo ni beberlo? 
¡No, San Antonio querido, 
tal castigo no me des! 
¡No eches, por Dios, en olvido 
que necesito un marido 
para antes del veintitrés...! 

Lema"BEDECÉ" 

n o n 
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Prólogo. 
Hace veintidós años que en los juegos florales 

de Zamora se leía un tema muy idéntico al presente: 
Memoria biográfica de Fr. Diego de Deza y noticia 
de su influencia en el descubrimiento de América. 
Presentó su trabajo don Armando Coíarelo y le fué 
premiado. 

Dice el señor Cotarelo en este trabajo ampliado 
y publicado en 1905 que la biografía que don Diego 
Ignacio de Góngora compuso del P. Deza y que va 
al frente de su obra «Historia del Colegio de Santo 
Tomás de Sevilla» pudiera bastar para conocer la 
vida del ilustre dominico, no obstante sus inexactitu
des y lagunas. Han pasado cuatro lustros desde que 
el señor Cotarelo publicó su obra basada en la de 
Cóngora y con vista de más de 300 autores en los 
que halló noticias e indicaciones del gran dominico; 
se han publicado en lo que vá de siglo interesantí
simos trabajos relacionados con nuestro biografia
do, entre otros la «Historia de España» de don An
tonio Ballesteros (tomo ni Reyes Católicos) donjuán 
Agapito Revilla; «Monografía de la catedral de Pa
tencia;» don Enrique Esperabe y Arteaga; «Histo
ria de la Universidad de Salamanca» don José Alon
so Morgado, «Prelados Sevillanos: Edoward Gay-
lord Bourne.» España en América «tratado por don 
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Rafael de Zayas; don Francisco Rubio y Contreras» 
Influencia del espíritu cristiano en el ánimo de C o 
lón para la realización de su empresa; «don Joaquín 
Fernández Prida «Fr. Diego de Deza y Colón,» y 
otras muchas que podríamos mencionar apesar de 
lo cual, plagiando al ¡-eñor Cotarelo podemos decir 
que su libro podría bastar para conocer la persona
lidad del ilustre hijo de Toro bajo todos sus dife
rentes aspectos aun conociendo todo lo que se ha 
publicado, pero salvando omisiones y corrigiendo 
inexactitudes. 

Y esto el mismo señor Cotarelo lo reconoce y 
confiesa, al decir en su obra (pág. 11) que para lle
nar este vacío habría necesidad de registrar varios 
archivos entre otros, el Histórico Nacional y el Ge 
neral de Simancas. 

Así es en verdad; guiados por ese criterio nos de
cidimos a hacer una detenida investigación en el Ar
chivo General de Simancas, y hemos tenido ¡a suer
te de encontrar los importantísimos documentos que 
como apéndice a este trabajo trascribimos. Por ellos 
sabemos que Fr . Diego de Deza en sus mocedades 
fué doncel de S . M ; que su hermano Antonio estuvo 
casado en primeras nupcias con doña Isabel de Zú -
ñiga de la cual tuvo una hija llamada María incapa
citada, y que del segundo matrimonio con doña 
Beatriz de Guzman, además de ¡os hijos expresa
dos tuvo otro llamado Antonio y dos hijas Leonor 
y Marina; asignamos fecha fija a algunos de sus 
nombramientos; nos consta que fué confesor del 
Rey Católico y de doña Juana la Loca y restablece
mos y subsanamos errores e inexactitudes. Estos 
documentos nos dan también a conocer la vida ínti
ma de este insigne prelado, el ascendiente que te
nía sobre la familia Real y muy especialmente sobre 
don Fernando que con el mayor respeto acogía sus 
consejos; la sagaz perspicacia con que veía y des
enredaba los más intrincados asunios de estado 
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y la diplomacia que empleaba con los cortesanos, 
uniendo en amigables lazos a los enemigos más irre
conciliables. Grande es la importancia de estos do
cumentos, pero entre ellos hay tres, que merecen 
especial mendición. E s uno las apuntaciones dadas 
por Fr. Diego de Deza para el Conci l io Lateranense 
con las peticiones que el Monarca debiera impetrar 
de Su Santidad. La importancia de este documento 
para nuestro estudio, es mucho mayor que las cons
tituciones sinodales y que los decretos emanados 
del mismo concil io, porque unas y orros son fruto 
de la discusión y criterio de los diferentes asisten
tes, al paso que las apuntaciones dadas por F r . Die
go reflejan en un todo su manera de ser y sentir. 
Así vemos exponer sencilla pero palpablemente su 
justicia incólume, su rectitud de conciencia y su ca
ridad inagotable, luchando frente a las altas gerar-
quías de la iglesia en favor del humilde clérigo, en 
beneficio del necesitado y en amparo del desvalido. 
N o menos importante es la cifra que empleaba para 
entenderse secretamente en los arduos negocios 
con el secretario de Estado; por eso en la carta que 
dirige a S . M. (número 10), le dice que cuando ten
ga que comunicarle algo en secreto, lo haga con la 
cifra que para d i o le dio el Secretario Almazán y 
cuya copia acompañamos al final. 

De excepcional importancia es a no dudarlo, el 
códice cuya primera página unimos fotografiada y 
que describimos detalladamente al hablar de sus 
obras. E s esta su primera producción literaria De-
fensione que dedica al Cardenal don Pedro Gonzá
lez de Mendoza y que con su biblioteca pasó a la 
del Colegio de "anta Cruz por él fundado y en su 
librería ha permanecido completamente ignorado 
hasta ahora. Nadie, absolutamente nadie, da noticia 
de este precioso códice. De importancia capital son 
también las tres cartas ológrafas e inédüas de las 
que unimos forografías. 
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Con iodos estos datos pues nos proponemos 
reconstruir la vida del ilustre Fr. Diego de Deza, 
considerado como catedrático, corno preceptor del 
Príncipe don Juan, como político, como inquisidor, 
como obispo, por su caridad y por su intervención 
en el descubrimiento de América. 

Hace pocos meses hubimos de biografiar otro 
ilustre hijo de Toro, como él obispo de Palencia 
don Juan Rodríguez de Fonseca. ¡Bendita la patria 
que produce hijos que tanto la ilustran! 

M. ALCOCBB, 



. 

I 

GENEALOGÍA D E FR. DIEGO D E D E Z A . 

SUS PRIMEROS AÑOS. 

Nació el ilustre Fr. Diego de Deza en la ciudad 
de Toro sin que a punto fijo se sepa la fecha por no 
existir en la época de su nacimiento los registros 
parroquiales. No obstante tenemos datos para asig
narle por lo menos el año de su nacimiento, porque 
el epitafio del sepulcro donde descansan sus restos 
dice claramente: Obiit anno Domini M.D.XXIII die 
IX Junii. Vixit annis L X X X . Es decir que murió el 
día 9 de Junio de 1523 habiendo vivido 80 años; lo 
que nos demuestra claramente que debió nacer del 
10 de Junio de 1443 al 8 de Junio de 1444. Por el ár
bol genealógico que acompañamos en el apéndice 
vemos que su descendencia arranca de Lorenzo 
Paez de Tavera, según el Cronicón de Juan de Ja
vera o Lorenzo Ruiz de Tavera, como le mencione 
Salazar de Mendoza, el cual Lorenzo fué uno de los 
conquistadores de Sevilla y por tanto partícipe en e¡ 
repartimiento que de esta ciudad hizo don Alonso el 
Sabio en 1252 figurando en la Coilación de San 
Marcos de Sevilla cerca de S. Gi l . 

Fueron sus padres don Antonio Deza y doña 
Inés de Tavera, y fueron sus hermanos doña Ana y 
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don Antonio. Dice Cotarclo (pág. 44) que el herma
no mayor de Fr . Diego fué don Antonio que siguió 
con honra la carrera de las armas. 

Nos parece esto un poco dudoso; más bien cree
mos que fuese ei menor de los fres hermanos en 
vez del mayor, porque según el estracío del testa
mento cuya copia acompañamos con el número 7, 
don Antonio lo otorgó en 1527 y dice tenía sus hi
jos menores. S i hubiera sido mayor que don Diego, 
como éste murió en 1523 a los 80 años de edad, don 
Antonio a la fecha de otorgar su testamento en 
1527 tendría por lo menos 84 años, y no es de creer 
que a esa edad tuviese aún hijos menores. 

Vamos ahora a estudiar los individuos que figu
ran en la genealogía de nuestro biografiado. 

(1) Fernán Pérez Curruehao no Turrichao co
mo le llama Cotarelo. En su vida hay una leyenda 
histórica relacionada con el asesinato del Arzobis
po de Compostela don Suero de Toledo que está 
falseada por la mayor parte de los escritores. N o 
fué como se dice un asesinato en defensa del Rey y 
por cuya hazaña hubo de huir a Portugal. La rela
ción verídica es como sigue: Había faltado el Arzo
bispo a Fernán Pérez, mancillando la honra de su 
hermana, y el ofendido caballero fué a pedir justicia 
al Rey don Pedro, quien le autorizó para que mata
se a! Arzobispo do qüier que le encontrase. No tuvo 
más ocasión de hallarle que en la procesión del 
Corpus yendo el Arzobispo con el Santísimo, y en 
ese solemne acto consumó su venganza. Tampoco 
huyó a Portugal como dice el cronista, sino que a 



— 45 -

fuer de buen cristiano pasó a Roma a implorar el 
perdón de S. Santidad, yaque de la pena temporal 
estaba absuelfo por la autorización que le diera el 
Rey don Pedro. (Hasta aquí ia leyenda) La parte 
histórica está en que en el libro tombo del Monaste
rio de Rivas del Sil existente en el archivo de Ha
cienda de Orense, en la Sección de Órdenes religio
sas, consta la donación que este caballero hizo de 
todos sus bienes al citado monasterio al ingresar 
en él como penitencia impuesta por S. Santidad. 
Hemos tenido ocasión de estudiar dichos documen
tos al ocuparnos de la «¡Historia de los Monasterios 
de la Provincia de Orense» Fernán Pérez tuvo dos 
h'jos (2). Fernán Pérez de Deza y Alonso Gómez 
de Deza, ambos hermanos estaban en Portugal al 
servicio del monarca y en la misma condición si
guió el hijo de Alfonso. (3) Fernán Gómez Deza 
hasta que vino a España como Contador de la In
fanta doña Beatriz casándose en Toro con doña Isa
bel Fernandez de Ulloa, de cuyo matrimonio arran
ca la partz más importante de nuestra genealogía. 
De éste nacieron los 11 hijos siguientes: (4) Alfonso, 
primogénito y por tanto mejorado en el tercio de la 
hacienda por testamento de su madre. Casó con 
Mar-García de Toro y fué señor de Aldeanueva. 
(5)IE/ Bachiller Bartolomé poseedor de la heredad 
de Malva, de la cual hizo donación a la iglesia de 
San Ildefonso de Toro. (6) Catalina y (7) Ana am
bas fueron monjas en el convento de Santa Clara de 
Toro. (8) Berenguela Deza que casó con Hernando 
de Bolaños. Fundaren un mayorazgo que pasó a la 
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muerte de éstos a su sobrino Hernando de Deza 
hijo de (9) Francisco Deza hermano éste de doña 
Berenguela cuya fundación de vínculo y mayorazgo 
puede verse en el Archivo General de Simancas, 
Cámara de Castilla, procesos y expedientes legajo 
1603 fol. 10. (10) Juan Deza que era Guarda del Rey. 
(11) Fernando (12) María y (13) Beatriz de quienes 
no tenemos otras noticias que la consignación que 
de ellos hace doña Isabel en su testamento llamán
doles «mjs hijos legítimos e del dicho Fernán Gó
mez mi marido» y por último (14) don Antonio Deza 
que casó con doña Inés de Tavera. De esta unión 
nació (15) nuestro biografiado aunque no fué este 
el solo fruto del matrimonio. Tuvo por hermanos 
(16) a doña Ana de Deza que casó con Gómez Te-
11o, Girón Alférez mayor y Regidor de Aréva'o, que 
pasó de Alguacil mayor de la Inquisición de Sevilla 
y que a su vez tuvieron tres hijos (17) Gómez Te-
IIo Girón colegial del Mayor de Salamanca, Oidor 
de Granada, Arcediano de Málaga hasta 1560 en 
que fué nombrado Gobernador del Arzobispado de 
Toledo durante la célebre causa del Arzobispo Ca
rranza. Celebró sinodo en aquella diócesis en 1566 
publicando en 1568 las constituciones acordadas en 
él. Murió en 13 de Julio de 1569. (18) doña Isabel 
Deza, que casó con don Nicolás Tello, Caballero de 
Santiago y del Consejo de las Órdenes, de cuyo 
matrimonio nacieron (19) don Diego Tello de Deza 
que fué Colegial del Arzobispo, Oidor de la Cnan
cillería de Granada en 1549, Auditor de la Rota, 
Obispo de Canarias el 1554 por renuncia de Melchor 
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Cano, de Coria en 1566 y de Jaén en 1577, Acompa
ñó a Madam. Leonor Reina de Francia en su viaje y 
murió en Sevilla en 13 de septiembre de 1579 y fué 
enterrado en S. Pablo en la capilla de San Pedro 
Mártir, por ser patronato de la familia. En sepulcro 
de mármol bajo el escudo de sus armas se lee: 
«Yace en esta urna el muy Ilustre Señor don Diego 
Tello de Deza Obispo sucesivamente de Canarias, 
de Coria, y de Jaén, que murió en esta ciudad su 
patria el día XIII de septiembre de MDLXXIX. 
(1579) R. I. P.» (20) Nicolás Tello, Caballero de 
Alcántara, (21) doña María Tello esposa de Andrés 
Ribera, señor de Villa de Fuentes de Valdepero, 
(22) doña Ana que murió soltera y (23) don Pedro 
Tellez de Guzmán alcalde mayor y Procurador en 
cortes por Sevilla, escribano mayor de esta ciudad, 
corregidor de Córdoba y Comendador de Torres y 
Cañamares en la Orden de Santiago. (24) doña Ma
ría Tello y Deza tercera sobrina de don Diego que 
fué dama de la Reina de Portugal. Casó con Fer
nán Rodríguez Portocarrero, señor de las Tercias 
del Obispado de Zamora, y de Villanueva de Val-
degama; Regidor de Toro y alcalde Mayor como 
su padre y su abuelo. Tuvieron en este matrimonio 
a (25) Alonso Rodríguez Portocarrero Regidor de 
Toro. (26) Luis Portocarrero, Caballero de la Or
den de Alcántara que murió en Toro sin haber to
mado estado. (27) don Francisco y (28) Jerónimo 
Portocarrero. Hermano de Fr. Diego fué también 
(29) Antonio de Deza una de las principales perso
nalidades de Toro cuya ciudad representó en cortes 
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en unión del Comendador Valdivielso. Casó en 
primer matrimonio con doña Isabel de Zúñiga y 
tuvieron una hija llamada (30) María que según ma
nifiesta su padre en su testamento otorgado en 
Toro a 20 de Agosto de 1627 del cual copiamos las 
cláusulas más esenciales, número 7, se halla inca
pacitada sin que en ningún tiempo pueda hacer su 
testamento ni administrar sus bienes, ni siquiera pe
dir de comer, por lo que le nombró por tutor a su 
pariente Juan de Ulloa Pereira. En segundas nupcias 
se casó con doña Beatriz Manuel de Guzmán y de 
este matrimonio tuvieron a (31) Juan de Deza, pri
mogénito y como su padre guarda del Rey (32) Pe
dro de Deza Colegial de San Bartolomé en 8 de Ju
lio de 1547, Juez metropolitano en 8 de Abril de 
1556, Oidor de Valladolid. En 1558 Arcediano de 
Calatrava, dignidad de la Santa Iglesia de Toledo 
en 1563 del Consejo Supremo de la Inquisición y 
Comisario General de la Cruzada. En 1566 Presiden-
fe de la Chancillería de Granada y Capitán General 
de aquel reino. En 1578 Presidente de la Chancillería 
de Valladolid. En 1580 Gregorio XIII le dio el capelo 
de cardenal con título de Santa Prisca, llevando 
después el título de Cardenal de San Laurencio in 
Lucina y siendo Presidente del tribunal de Cardena
les de la Inquisición y Obispo de Albano, creado en 
23 de Agosto de 1600. Fué también decano del Co
legio Apostólico y4Protector de España. Murió en 27 
de Agosto de 1600, y está sepultado en el convento 
de carmelitas de Toro (33) don Alfonso de Deza, 
caballero de la Orden de S. Juan. Fué enviado por 
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S. M. a inquirir sobre la conducta del Gran Capitán. 
(34) Don Francisco de Deza deán de Zamora 
(35) Don Antonio, (36) Doña Marina y (37) doña 
Leonor. De estos tres últimos no tenemos noticias, 
sabiendo tan solo que son hijos de don Antonio y 
doña Beatriz porque así lo hace constar en el testa
mento dicho. El primogénito don Juan casó con 
doña Aldonza del Águila y de su matrimonio tuvie
ron a (38) doña María de Deza que casó con don 
Gonzalo Manuel de León, señor de las Cuevas de 
Guardarromán, Alcaide de Belmez y Corregidor de 
Madrid; a (39) don Pedro Deza y Guzmán, primer 
conde de la Fuente del Saúco en ¡a Orden de Cala-
trava y en 1620 Asistente, de Sevilla y a (40) don 
Antonio de Deza que casó con doña Bárbara de 
Herrera de la nobleza de Salamanca. 

También por parte de la madre tuvo don Diego 
una lucida parentela, contándose entre los principa
les descendientes de los Taveras a don Juan Pardo 
Tavera, natural de Toro hijo de Ares Pardo y de 
Guiomar Tavera, nacido en 16 de Mayo de 1472 y 
bautizado como su tio don Diego en la parroquia de 
S. Sebastián. En 11 de Noviembre de 1504 era Rec
tor de la Universidad de Salamanca. Al año si
guiente se graduó de Licenciado en Cánones. En 
1506 por enero le nombraron del Consejo Supremo 
y consecutivamente Obispo de Ciudad Rodrigo, 
León y Osma, posesionándose de esta mitra en 13 
de Abril de 1524. En Junio del mismo año pasó a 
ocupar la Metropolitana de Santiago y después la 
de Toledo. En 1538 ya le encontramos de Inquisidor 
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General y al año siguiente era Cardenal y Gober
nador de Castilla y León en ausencia del Empera
dor; murió en 1545. Otro personaje importante de 
esta rama fué don Diego de Tavera hijo de Juan de 
Tavera y María Ponce de León. Fué testamentario 
del Arzobispo don Juan su fio y administrador del 
Hospital que éste fundó. Murió en 28 de Abril de 
1560. 

Ningún historiador ha podido explicar satisfac
toriamente como transcurrieron los primeros años 
de nuestro Fr. Diego. Se sabe que fué su protector 
don Diego de Merlo, personaje de los más principa
les de Toro por su posición y linaje. Por conjeturas 
se cree que entre la familia de los Dezas y los Mer
los o sea entre don Antonio de Deza y el padre de 
don Diego de Merlo don Juan llamado e! Bravo 
existiría una estrecha amistad y que al morir los pa
dres de Fr. Diego, quedaría éste al cuidado de ¡a 
casa de Merlo, Nada tendría de extraño que acertá
semos con tal suposición, toda vez que don Rodri
go de Merlo, Guarda Mayor de los Reyes Católicos 
y de su Consejo, Asistente de Sevilla y Alcaide de 
sus alcázares gozaba de gran autoridad en la casa 
real e indudablemente debió emplearle en beneficio 
del hijo de su antiguo familiar y amigo, alcanzando 
de los reyes Católicos el nombramiento de Doncel 
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de S. M . a favor de nuestro don Diego. Sin docu
mentos auténticos que lo justifiquen y únicamente 
siguiendo las narraciones de los historiadores que 
de ello se ocupan, consignaremos los hechos más 
importantes de su vida hasta que lo encontramos 
como catedrático de la exclarecida Universidad de 
Salamanca. Hizo, pues, su ingreso, toma de hábito 
y profesión en el convento de San Ildefonso de su 
ciudad natal, del que sus antepasados habían sido 
bienhechores y en el que tenían sus enterramientos 
En este monasterio hizo sus primeros estudios pa
sando luego al Convento de San Esteban de Sa
lamanca al que tanta gloria había de dar. En este 
convento prosiguió sus estudios de Teología que 
por disposición de Benedicto XIII se leían en esta 
casa y que constituían una de las cuatro cátedras 
que de esta facultad tenía la Universidad. Esta fa
cultad de poder los religiosos estudiar libremente la 
Teología fuera de la Universidad fué confirmada por 
Martino V en 1422. Estudiaba Fr. Diego en la Uni
versidad las disciplinas propias de la carrera ecle
siástica y al mismo tiempo en su convento de San 
Esteban leía Artes y Teología. Tuvo por maestros 
de Vísperas y Prima de Teología en la Universidad 
a Pedro Ximenez de Prexano y al tristemente céle
bre Pedro Martínez de Osma y entre sus compañe
ros contó a Nebrixa y a Alfonso de Madrigal (Tos
tado). Se licenció de Teología en dicha Universidad 
y mereció por su talento y virtudes que le nombra
sen Provincial de su Orden de Predicadores y Prior 
del monasterio de San Esteban. 
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En tanto en la Universidad iba ganando tal as
cendiente que siendo aún cursante de Teología, se 
le reputaba por un gran maestro y el claustro no 
dudó en conferirle sustituciones de cátedras que 
más adelante había de obtener en propiedad por sos 
propios merecimientos. 

Tal es a grandes rasgos la vida de este insigne 
varón durante sus veinte y cinco primeros años, 
época la más difícil de historiar por la carencia de 
documentos justificativos. 



FR. DIEGO DE DEZA COMO CATEDRÁTICO. 

Antes de estudiar a nuestro biografiado como 
Catedrático de la Universidad de Salamanca, debe
mos dar a conocer un personaje cuya actuación es
tá íntimamente ligada con la vida de Fr. Diego. Nos 
referimos a don Pedro Martínez de Osma que 
en 1 de Mayo de 1444 entraba en el colegio de San 
Bartolomé; allí se hizo Maestro de Teología y salió 
para ocupar sucesivamente los cargos de Racione
ro de la catedral de Salamanca y canónigo de Cór
doba, volviendo de Lector de Filosofía de la Univer
sidad y alcanzando en 27 de Junio de 1463 la cáte
dra de Prima de Teología, con el cargo de corrector 
de libros eclesiásticos. 

Pronto pudo observarse que en sus explicaciones 
de la cátedra, aparecían ideas sospechosas, que 
luego hizo patentes comentando a su manera ciertos 
puntos dogmáticos y sentando proposiciones heré
ticas, sobre todo las consignadas en su libro «De 
confessione> en el que llegó a afirmar que en asun
tos de fe podía equivocarse la Santa Iglesia Roma
na y que algunos Prelados erraron y fueron herejes. 

Estas manifestaciones promovieron las consi
guientes discordias en la Universidad y el disgusto 
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unánime en el clero que pidió al Papa Sixto IV, en
viara sus bulas al Arzobispo de Toledo don Alonso 
Carrillo para que ésíe con autoridad pontificia pro
cediese contra el teólogo hereje. Como primera 
providencia se le separó de su cátedra y el claustro 
universitario acordó en 17 de marzo de 1480 nom
brar sustituto de esta cáredra a nuestro Fr. Diego 
de Deza, que aun siendo solamente Licenciado, le 
confirieron este encargo fundados en sus profundos 
conocimientos teológicos que le daban una fama 
universal. Ya antes en 1476 a los 33 años había sus
tituido esta misma cátedra en ausencia del propieta
rio Osma, y en 1479 a 9 de Julio, según consta por 
los libros de clauíros, fué nombrado sustituto del 
Maestro Calvea en la cátedra de Vísperas de Teolo
gía. Posteriormente al vacar la cátedra de Filosofía 
natural, por muerte del Maestro Pascual Rüiz de 
Aranda que ¡a desempeñaba, salió a oposición, que 
tuvo lugar afines del mismo año y a ella se opuso 
Fr. Diego. Se adjudicó al Maestro Antón de Sala
manca, y no obstante la protesta entablada por don 
Fr. Diego de Deza, el Visitador de la Universidad 
don Diego Büendía arcediano de Toledo, reconoció 
en 17 de Marzo de 1480 legítimo el nombramiento 
del Maestro Antón. 

Había muerto el Dr. Osma y por tanto so cátedra 
de Prima de Teología salió a oposición a la que 
concurrió nuestro Fr. Diego y mediante brillantísi
mos ejercicios obtuvo dicha cátedra en 14 de Mayo 
del mismo año 1480 la que desempeñó en propiedad 
seis años hasta el de 1486. 
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Por bula del Papa Eugenio IV se había ordenado 
que los que obtuvieran una cátedra en propiedad si 
no eran doctores, debieran graduarse dentro de los 
seis meses, y en vista de esta vigente disposición 
Fr. Diego de Deza recibió la borla de Dr. en Teolo
gía el mismo año 1480. —Volvamos ahora al expe
diente de don Pedro Martínez de Osma en el que 
tan importante papel desempeñó nuestro biogra
fiado. 

Fué denunciado Pedro Osma por dos compañe
ros suyos del Colegio de S. Bartolomé, Pedro X i -
menez de Prexano y Pedro Díaz de Busfamente 
conocido por Costana, pueblo de su nacimiento. 
Ambos escribieron contra Osma; el primero «Cofu-
tatorium errorum contra claves Ecciesiae» y «Luce
ro de la vida Christiana;» el segundo «De confessio-
ne sacramentan» y «Süper decálogo et septem pec-
catis mortalibus». 

Vistas las denuncias, el Arzobispo Carrillo inti
mó a Pedro de Osma a que compareciese en Alca 
lá de Henares para recibir traslado de la bula de Su 
Santidad y que en su defensa hiciese los descargos 
que creyese en derecho 

Había convocado el Arzobispo para el 22 de 
Marzo de 1478 hasta 58 jueces teólogos para que 
reunidos en Alcalá pudiesen analizar el tratado de 
Confessione. Entre los concurrentes figuraba Fray 
Diego de Deza, según consta en las actas origina
les de esta concilio o Junta que se conservan MS. en 
la Bib Nac. La principal labor encargada a esta 
Junta era discutir y calificar las nueve proposiciones 



extractadas por Prcxano y Costana del libro De 
Confessionc. Los jueces asistentes aunque la mayor 
parte eran hostiles a Osma, predominaba en ellos la 
nota de conmiseración, y entre los que parecían 
más benignos se encontraba Fr. Hernando de Tala-
vera, los Maestros Fernando de Roa y Sancti Spí-
ritus, los Licenciados QuinfaniUa y Rui Martínez 
de Enciso y muy especialmente Fr. Diego de Deza 
que parecía desempeñar el papel de defensor del 
que había sido su maestro y a quien sustituyó en la 
cátedra; tanto que los denunciadores de Osma, ta
charon también a Fr. Diego de defensor de él a lo 
que se vindicó Deza declarando «que exponía los 
motivos de Pedro de Osma, pero sin seguir su opi
nión.» 

Las nueve proposiciones fueron analizadas y 
juzgadas por los teólogos, correspondiendo a Deza 
hacerlo de la 3. a, 4. a, 5. a, y 6.a 

La 3. a (los malos pensamientos no deben confe
sarse, basta a borrarlos la sola disposición sin el 
poder de las llaves) y la 4. a (la confesión debe ser 
secreta en el sentido de confesarse los pecados se
cretos y no los manifiestos) las juzgó como erró
neas. La 5. a (no se ha de absolver al penitente, sino 
después de cumplir la penitencia) la declaró contra 
la costumbre de la Iglesia y la 6. a (el Papa no pue
de conceder a ningún vivo indulgencias de la pena 
del purgatorio) tal vez falsa y las demás opinables 
aunque él llevaba la contraria. 

En las citadas actas del Concilio de Alcalá, al 
folio 65 v. a encontramos el informe de Fr. Diego en 
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esta forma: «F. Didacus Deza Theologiae Licencia-
tüs, ordinis praedicatorüm dicit, quod semper fenui* 
ac legit contra hüjüs primac conclüsionis senfen-
tiam, sed non constat sibi esse erroneam; secun-
dam non erroneam, non scandalosam, non haereti-
cam, sed con írarium credit probabilius; tertiam di
cit erroneam, qüartam erroneam; quinfam contra 
consuetüdinem eclesiae; sexfam prout jacet falsam; 
septimam quod contrarium credit; octavam quod 
contrariüm credit; nonam opinabilen, sed contrapo-
sitionem tenet». 

Al fin Pedro de Osma que no había acudido a las 
juntas alegando enfermedad, se presentó en Alcalá 
y abjuró pública y solemnemente de sus errores en 
la Iglesia de S. Francisco donde fué condenado a 
hacer penitencia. 

Las proposiciones erróneas y el estracto de todo 
lo actuado, se encuentra en el tomo V. de la «Colec
ción de Concilios de España» por Ramiro Tejada. 
Según La Fuente (1 255) en el archivo de la catedral 
de Toledo se hallaron otras proposiciones de Pedro 
de Osma de las que nada se dijo en el proceso; cua
tro de ellas que son políticas favorecen al despotis
mo, otras dos astrológicas son ridiculas. Se inser
tan en el tomo VI de la misma colección. 

Murió el desgraciado Pedro M. de Osma en Al
ba de Tormes, en abril de 1480 y al declararse va
cante la cátedra, como decíamos antes, la ganó en 
ruda oposición Fr. Diego de Deza que la desempeñó 
hasta 1486. 

Algunos afirman que sustituyó en la cátedra de 
Prima a Pedro de Osma suspendido de ella en 16 

8 
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de Diciembre de 1477. No es así pues según los li
bros de claustros a Osma se le declaró jubilado en 
2 de Agosto de 1478 y Deza fué nombrado sustituto 
del Maestro Calvea en la Cátedra de Prima de Teo
logía en 9 de Julio de 1479 y al año siguiente en 20 
de Marzo al vacar la cátedra de Prima de la misma 
Facultad que tenía Pedro de Osma, pasó a ocu
parla Fr. Diego de Deza quedando por consecuencia 
vacante la de Vísperas. 

Así lo leemos en los libros de claustros. 



FR. DIEGO DE DEZA PRECEPTOR DEL 

PRÍNCIPE. 

Dice Coíarclo (pág. 75) que la fecha en que Fray 
Diego de Deza pasó a ocupar el nuevo empleo, an
da como todas las que a su vida se refieren en la
mentable desconcierto. Pónenla unos en el año 1480 
y otros seis años más tarde. 

Dorado en su «Compendio histórico de Sala
manca, pág. 336, manifiesta que habiendo visitado 
los Reyes Católicos en 1480 aquella ciudad, cono
cieron personalmente a Deza quien presentó a S. M. 
su pariente y paisano don Rodrigo de Ulloa. 

Dice Fernández de Oviedo en su «Estracto de la 
vida del Arzobispo Deza»: «Le escogieron para en
comendarle la cosa que en esta vida más amaban y 
que mas importaba a sus reinos; conviene a saber, 
la crianza y doctrina del Príncipe don Juan único 
heredero de todos sus señoríos; E salió de Sala
manca e vino a residir en la corte e dexó el estudio 
general en que tenía una cátedra de filosofía.» 

Con el respeto que nos merecen estas tres pres
tigiosas autoridades debemos exponer que ninguna 
de sus aserciones es cierta. 

Examinadas detenidamente las cuentas del Teso 
rero del Príncipe existentes en la sección de Casa 
Real en el Archivo General de Simancas, el primer 
asiento o descargo que respecto a este asunto en-



— 60 -

contramos, es la cédula señalada en nuestros docu
mentos inéditos con el número 2.° fechada en 12 de 
Octubre de 1487; y si esta paga o ayuda de costa 
corresponde como es lógico suponer a los haberes 
de este año, el cargo de Preceptor debió empezar a 
desempeñarlo Fr. Diego de Deza en el año 1486, 
justamente a la edad de 8 años del Príncipe como 
aseguran la mayor parte de los autores, y por eso 
vemos también en los libros de claustros que Fray 
Diego desempeñó la cátedra que tenía en la Univer
sidad de Salamanca en propiedad desde 1480 a 1486. 

Respecto a que don Rodrigo de Ulloa hiciera 
presentación de Fr. Diego a los Reyes Católicos no 
había necesidad de tal presentación. Era bien cono
cido de S 3 . MM. por haber desempeñado el cargo 
de doncel, según hemos dejado consignado, y en 
cuanto a la cátedra que desempeñaba al salir por 
preceptor, ni era la de filosofía como dice Fernan
dez de Oviedo, ni la de Vísperas como afirma Ló
pez (Tomo 4-1-13). Se hallaba en posesión de la 
Cátedra de Prima de Teología, y esta es la que re
nunció para pasar al nuevo cargo. En la cátedra le 
sucedió el P. Fr. Juan de Santo Domingo de la mis
ma Orden de Predicadores 

Siguiendo el cronista Fernández de Oviedo dice, 
que el P. Deza: «enseño leer e escrebir e gramática 
al Principe, e mediente el buen ingenio de su Alteza 
e la industria de tan sabio e prudente Maestro el 
Principe salió buen latino e muy entendido en todo 
aquello que a sü Real Persona convenía saber, es 
pecialmente fué muy católico e gran cristiano e muy 
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amigo de verdad e inclinado a toda virtud e amigo 
de buenos.» 

No era Fr. Diego el único maestro del Príncipe. 
Tenía éste (si bien bajo la autoridad del P. Deza) al 
Maestro Bernal que le imponía en el maneio de las 
armas, y a Juan de Anchieta que le enseñaba músi
ca, a que era el Príncipe muy aficionado. 

Sus principales progresos sin embargo los hizo 
con Fr. Diego en la lengua latina que como su her
mana y su madre llegó a dominar con perfección 
En el Archivo de Simancas hemos visto el libro de 
Recámara de la Reina doña Isabel en el cual se dzs-
criben cinco cartapacios y borradores de las com
posiciones del Príncipe; de apuntaciones musicales, 
de dibujos. De sus libros de texto manuscritos e im
presos y de un tratado titulado Quaestines philoso-
pihae manuscrito y tal vez compuesto por Fr. Die
go. Cinco libros para escribir memorias y otros 
tratados y apuntaciones algunos con lujosa encua
demación con escudos de armas y otros adornos 
todo lo cual describe Clemencin en el elogio que 
por encargo de la Academia de la Historia escribió 
de esta gran Reina, por lo cual no lo hemos copia
do en nuestra colección. 

Deseosa doña Isabel de que su hijo adquiriera 
no solo la educación religiosa, científica y corporal 
sino el trato del gran mundo en forma adecuada a 
so persona, le proporcionó uno especie de sociedad 
de diez caballeros escogidos entre los de su Corle. 
Cinco jóvenes y cinco de más edad. Fueron éstos 
los de su edad, don Hernán Gómez Dávila, don 
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Diego de Castilla, don Sancho de Castilla su her
mano, don Luis de Torres y don Hernán Duque de 
Estrada; y los de edad fueron don Sancho de Cas
tilla, don Pedro Nuñez de Quzmán, Juan Valazquez, 
Juan de Calatayud y don Frey Nicolás de Obando. 
Le formó también un Consejo nombrándole Señor 
de Almazán y asignándole como Ministros al doctor 
Martín Fernández de Ángulo y a los Licenciados 
Zapata y Mojica sirviendo de secretarios Gaspar de 
Qricio y Pedro de Torres. Con este consejo se "im
ponía el Príncipe en la tramitación de los asuntos 
de Estado, pero deseosa su madre de que practica
se la administración de justicia ordenó a Juan Váz
quez le proporcionase un buen letrado para el con
sejo de su hijo, según consta por su cédula número 
5." que acompañamos expedida en Barcelona en 
1493. 

La enseñanza de Fr. Diego de Deza al príncipe 
la describe el Señor Cotarelo en la siguiente forma: 
En todos estos tiempos Fr. Diego de Deza no se 
apartó jamás del lado del Príncipe, ni un solo día le 
privó de sus lecciones, máximas y consejos. ¡Con 
cuánto cariño atendería y cuidaría de su ilustre pu
pilo! jCon cuánto esmero labraría aquella tierna in
teligencia que se iba formando y desarrollando a su 
lado! ¡Con cuánta delicadeza procuraría enderezar 
por la senda de las virtudes aquella juvenil voluntad, 
ante la cual se doblarían un día los más dilatados y 
prósperos reinos de la tierra! Pero el dócil y gene
roso natural del discípulo recompensó los esfuerzos 
y fatigas del Maestro y así éste que siempre fué 
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sincero y respetuoso amante de sus reyes, le cobró 
afecto tan entrañable, que ni aun la prematura muer-
fe del Príncipe pudo extinguir. 

Comenzó a resentirse la constitución del Prínci
pe y acordaron sus padres sacarle de la corte en 
unión de su hermana la Infanta a respirar aires más 
sanos, pero la enfermedad seguía minando aquella 
delicada naturaleza como vemos por la carta de! 
doctor Joan fechada en Ocaña y que acompañamos 
con el número 4. 

Terminada la primera instrucción del Príncipe 
continuaba Fr . Diego a su lado con el cargo de C a 
pellán Mayor que conservó durante la vida de aquél. 
Llegado a los 19 años aunque de complexión deli
cada se pensó en darle estado, y efectivamente se 
casó en 1497 con la Infanta doña Margarita, herma
na del Archiduque don Felipe, hijos ambos del E m 
perador Maximiliano de Austria. Aseguran algunos 
autores que las capitulaciones de estos dos matri
monios fueron confirmadas por F r . Diego de Deza. 
y no es así; pues lo que él confirmó fué el poder que 
los Reyes Católicos otorgaron en Segovia el 22 de 
Julio de 1494 para que Francisco de Rojas llevase a 
cabo las capitulaciones. Estas que se otorgaron 
entre el Emperador Maximiliano y el citado Fran
cisco de Rojas en nombre de los Reyes Católico») 
se hallan en el Archivo Genera! de Simancas Patro
nato Real leg. 56. fol. 2. Las dichas capitulaciones 
trataban sobre el casamiento del Rey don Felipe 
siendo Archiduque con doña Juana siendo Infanta, y 
el de Madama Margarita con el Príncipe don Juan. 
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Están fechadas en Amberes a 20 de Enero de 1495 
extendidas en cinco hojas en fol. perg. firmas 
autogrf. y la primera hoja con orla en colores, ins-
crip. y miniaturas; escritas en latín con sello pen
diente de cera. Sigue la escritura en que se declara 
que recibió el Archiduque por su mujer a la Reina 
doña Juana, y Madama Margarita por su marido al 
Príncipe don Juan y en nombre de éste, Francisco 
de Rojas recibe por su legítima mujer a Madama 
Margarita y como procurador de la reina doña Jua
na siendo Infanta por marido de esta al Archiduque 
de Austria don Felipe y aprueban las capitulaciones. 
5 de noviembre 1495. Firmas autógraf. 4 hojas fol. 
perg. en latín sello pendiente de cera. 

Acompaña una aprobación de la anterior por 
don Felipe y doña Margarita en 8 de noviembre de 
1495. Sigue la aprobación del Emperador Maximi
liano de la anterior escritura. Worns 29 de Abril de 
1495. Testimonio en dos hojas fol. perg. Sello 
de cera pend. en latín. 

Sigue la aceptación del Rey don Felipe declaran
do haber recibido de Francisco de Rojas una escri
tora de la Reina doña Juana siendo Infanta aproban
do el casamiento que había contraído en su nombre 
Francisco de Rojas con el Archiduque don Felipe 
en la cual acepta dicha aprobación y dice guardará 
lo capitulado y lo jura. Bruxelas 11 de Abril de 1496. 
Firmas autogrf. 3 hojas fol. perg. sello pendí, de 
cera en latín. 

Sigue otra como la anterior de la Princesa 
Margarita y la aprobación del Príncipe don Juan. 
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Braxeias 11 de Abril de 1496. 3 hojas fol perg. sello 
pendiente de cera en latín. Todo forma un cuader
no con cubiertas en tabla y terciopelo deteriorado 
y los sellos también estropeados. 

Verificóse el casamiento del Príncipe en Burgos 
en 1497 y en seguida pasaron los desposados a Sa
lamanca donde se encontraba don Diego de Obispo 
y a cuyo lado se instaló. Mientras gozó de salud el 
Príncipe (dice Cofarelo) trajo esta vida: luego que 
se vestía ayudado de diversos criados con títulos 
de mozos, camareros y reposteros y de su zapatero 
y barbero entraba el Obispo de Salamanca su 
Maestro e en tanto que el altar se aderezaba por los 
de la capilla, rezaba el príncipe con el dicho Obispo, 
su Maestro e acabado de rezar, oía misa e después 
de dicha, estudiaba una hora o estaba solo con su 
Maestro, e salido el Obispo, almorzaba el Príncipe. 

La enfermedad que ha tiempo padecía el Prínci
pe complicada con unas fuertes calenturas, se agra
vó de una manera alarmante como pude verse por 
la carta de Fr. Diego de Deza a SS . MM. que inser
íamos en el número 5. Esta carta aunque fechada 
nada más viernes 7 de la tarde, es de 29 de Sep
tiembre por haber muerto el Príncipe el 4 de Octu
bre miércoles, 

Gallardo, en el tomo 2.° de su Bibliografía al ha
blar de los manuscritos de la Bib. Nación, dice: 
«Carta de Fr. Diego de Deza Obispo de Salamanca 
a los Reyes Católicos haciendo relación de la en
fermedad del Príncipe don Juan de la cual murió en 
Í494». Dice que se halla en la Bib. Nacal. MS. 

9 
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149-pág, 158. Hemos bascado con inferes para com
probar el error de esta fecha (1494) y no la hemos 
podido encontrar. 

Otorgó testamento don Juan ante sa Secretario 
y Notario Gaspar de Gricio nombrando para sus 
albaceas en unión de sos padres a Fr. Diego de De-
za, su Maestro y Capellán mayor, a Fr. García de 
Padilla su confesor y a Juan Velázqüez sü conta
dor mayor y confortado con los auxilios espiritua
les en brazos de Fr. Diego entregó so alma al To
dopoderoso a la media noche del día 4 de Octubre 
de 1497. 

Provisionalmente se enterró en la Catedral de 
Salamanca, pero en virtud de la cédula que inserta
mos con el número 6 don Juan Velázqüez se hizo 
cargo del cuerpo del malogrado Príncipe y fué 
transportado a Ávila y enterrado en el Convento de 
Santo Tomás. 

Al perder Fr. Diego de Deza la Preceptoría, los 
Reyes Católicos le nombraron &u capellán mayor 
y su confesor, según consta en la cédula de sepelio 
citada. 



FR. DIEGO DE DEZA COMO POLÍTICO. 

La vida política de Fr. Diego de Deza podemos 
decir que comienza con su cargo de Preceptor del 
Príncipe y más aún en 1497 cuando a la muerte de 
éste le confieren los Reyes el título de confesor; 
pues si bien es cierto que sus deberes episcopales, 
a los que atendía como veremos con la mayor asi
duidad, le absorbían la mayor parte del tiempo, no 
lo es menos que tanto don Femado como doña Isa
bel acudían en sus momentos difíciles a escuchar el 
sabio consejo de sü confesor. Y tal es la estima y la 
confianza que los monarcas tenían en la rectitud de 
conciencia de este sabio prelado que la Reina Ca
tólica por sü testamento fechado en Medina del 
Campo a 12 de Octubre de 1504 cuyo fragmento pu
blicamos con el número 9, nombra entre sus alba-
ceas a don Fray Diego de Deza, segura de que ha
bía de ser fiel cumplidor de cuanto dejaba consig
nado en su postrimera voluntad. Una de las cláusu
las de este testamento era nombrar Reina de Castilla 
a su hija doña Juana. La proclamación se hizo, pero 
las diferencias entre don Felipe y don Fernando se 
fueron acentuando, no por la prevención que hubie
ra entre suegro y yerno, que fácilmente se hubiese 
desvanecido, sino por los consejos del indómito 
don Antonio de Acuña a quien estorbaba para sus 
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medros personales, el célebre triunvirato compuesto 
por Cisneros, Deza y Fonseca, en el cual tenía don 
Fernando sólidamente sentada la administración del 
Estado. El inexperto don Felipe dejándose arras
trar por las protestas de servil lealtad de don Anto
nio, llegó al extremo de enviar al mismo Acuña con 
carta de creencia para el Pontífice Julio II contra 
el gobierno del Rey Católico para que difamados 
por la audacia y cinismo de tal agente fuesen llama
dos a Roma el Arzobispo de Toledo, Cisnero, el de 
Sevilla, Deza y el Obispo de Palencia, Fonseca. 

La carta de don Felipe que lleva fecha de 28 de 
Junio 1505 le decía que enviaba a don Antonio de 
Acuña para negociar con él tocante a «las provisio
nes que v. s. podría mandar hacer en perjuicio de la 
corona real de mi e de la Serenísima Reina mi muy 
cara e muy amada mujer no seyendo advertido 
dello». La instrucción que llevaba Acuña estaba en 
consonancia con esta carta como vemos por los si
guientes extractos... y no consienta que se despa
chen ni concedan bulas de arzobispados, ni obispa
dos o beneficios de cualquier suerte que sean, ni 
negocios contra los herejes, ni subsidios, ni déci
mas y indultos para nueva suplicación... 

ítem porque SS. AA. son bien informados que 
los arzobispos de Toledo, Sevilla y obispo de Pa
lencia son muy escandalosos en aquellos reinos, e 
procuran poner diferecias entre el Rey e Reina nues
tros Señores e el Señor Rey de Aragón y tratan y 
procuran otras cosas en gran deservicio de Dios y 
de S. A. y de sus reinos, pareciendo que aquello 
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hace al caso para sus intereses, qoe quería S. A. 
enviase S. S. un breve a los susodichos arzobispos 
y obispo y a cada uno el suyo con su cursor man
dándoles venir a Roma por alguna cosa honesfa o 
colorada, porque si se ausentasen tales hombres de 
aquellos Reinos seria gran bien dellos y servicio 
deS. A. . . . 

Lo que costare el cursor para los Arzobispos e 
Obispo escrebid al tesorero Ñuño de Gomiel que se 
torna luego a España que él lo pagará; de forma 
que por dineros no quede de se enviar, e si luego 
quiere dinero dadlo que todo se pagará bien... 

La negociación de Acuña resultó contraprodu
cente. S. S. envió a don Felipe un breve pero fué 
aconsejándole la concordia con sü suegro. Hechas 
las paces entre el Rey de Francia y don Fernando 
por medio del casamiento con doña Germana, que
daba arreglar el asunto de conciliación con don Fe
lipe. A este efecto el Rey Católico pedía consejo a 
su confesor Fr. Diego de Deza y este sabio domini
co le contestaba lo que en carta ológrafa incluímos 
copia señalada con el número 10. 

En 16 de Marzo de 1506 estando en Dueñas e! 
Rey don Fernando en espera de SQ esposa doña 
Germana llegó ésta y dos días después hicieron su 
entrada triunfal en Valladolid acompañados de los 
arzobispos de Toledo y Sevilla, del Condestable, 
del Almirante de Castilla, del Duque de Alba, de! 
Conde de Cifuente y otros prelados y caballeros; 
terminadas las fiestas que en su obsequio se cele
braron, marcharon con su lucido acompañamiento 
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a Burgos, creyendo que sus hijos desembarcarían 
en Laredo. No fué así; las desavenencias entre don 
Fernando y don Felipe se aumentaban y repercutían 
entre los grandes de Castilla. Solo Sevilla se man
tenía en paz y tranquilidad gracias al prestigio y 
autoridad de su prelado Fr. Diego de Deza. Sin 
embargo don Fernando se conformaba con dirigir 
misivas a nuestro prelado como la que reseñamos 
con el número 11 encargándole el cuidado de su 
hija doña Juana, y que ponga toda su autoridad y 
solicitud en la pacificación de su reino ínterin él 
pueda regresar, pues aunque comprende la necesi
dad que sus subditos y muy especialmente su hija 
tienen de su presencia, son tantos y tan arduos los 
negocios de Estado que sobre él pesan que no po
drá regresar con la prontitud que desea. 

El Arzobispo Deza por su parte le contesta ma
nifestándole la necesidad de que con la mayor 
Urgencia ponga en ejecución su viaje «porque agora 
todas las gentes y ciudades desean a v. al. como a 
quien los ha de redimir y su entrada en estos reinos 
sera agora tan llana y pacifica que no habria con
traste porque allende que la mayor parte aman a v. 
al. sienten todos generalmente la falta de goberna
ción y de justicia». Sin embargo la muerte de Feli
pe I dio lugar a un suceso que vino a alterar la tran
quilidad de este reino. 

En tiempo del duque de Medinasidonia don Juan 
Alonso de Güzmán, hizo ¡Enrique IV ^donación a 
este, de la plaza de Gibraltar, donación que en ün 
principio respetaron los Reyes Católicos y que re-
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vocaron en 1502, don Felipe hizo nueva donación 
de la plaza al duque, pero no pudo llevarse a efecto 
la entrega por Garcilaso de la Vega Comendador 
de Castilla y teniente de aquella plaza por el Rey 
Católico, por haber fallecido el donante don Felipe. 
Pareció sin embargo al duque buena ocasión para 
renovar su pretensión sobre Gibraltar, y a este efec
to mandó poner sitio a la plaza encargando del ejér
cito de tierra a su hijo, joven de 10 años. Ante las 
reiteradas amonestaciones del Arzobispo Deza, se 
mandó socorro a la plaza que obligó a levantar ej 
asedio después de dos meses. Produjo este suceso 
profunda alteración en Andalucía que gozaba de 
gran sosiego y tranquilidad. El Arzobispo que veía 
resucitar los antiguos bandos y encenderse la gue
rra civil, tanto trabajó que redujo al Duque contra 
quien el consejo Real y la Cnancillería de Granada 
fulminaban procesos y requerimientos a enviar a 
llamar a su hijo y juntos con el marqués de Priego 
y los condes de Cabra y de Ureña entraron todos 
en Sevilla como buenos y pacíficos amigos insta
dos por el Arzobispo Deza que obraba en nombre 
de don Fernando y en sus manos juraron y firmaron 
una escritura de federación, «como personas que 
deseamos el servicio de Dios e de la Reina nuestra 
Señora e el bien, e paz e justicia de estos Reynos 
especialmente de estas provincias de Andalucía e 
reino de Granada adonde tenemos nuestros estados 
e continua habitación. (De Gerónimo de Zurita que 
frae también la concordia íntegra). Mas aunque la 
confederación destos grandes, se justificaba con 
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tan baenas palabras y parecía que se enderezaba al 
bien universal, ninguna cosa le aseguraba tanto, 
como concurrir con ellos el Arzobispo de Sevilla 
que era gran servidor del Rey y fué de algún efecto 
para contradecir a los que estaban en Burgos. 
(Anales-456). 

Para la pacificación de toda Andalucía resolvió 
don Fernando ir con su esposa doña Germana y el 
Infante don Fernando su nieto. La entrada en Sevi
lla se verificó el 28 de octubre de 1508, A recibirles 
salió hasta el Hospital de San Lázaro toda la noble
za y los dos cabildos con el Arzobispo don Fr. Die
go de Deza acompañándoles hasta el templo y de 
allí al alcázar, donde el Rey que hacía rato platica
ba con el P. Deza le despidió «acariciándole con 
demostración pública de que le debía él tenerle pa
cífica esta república y cuya lealtad había bien expe
rimentado.» 

(En el Archivo de Simancas, Sección de Estado 
leg. 1-2 fols. 328 329 se encuentra una extensa «in
formación de las inquietudes y vejaciones que cau
saba el duque de Medina Sidonia a Qibraltar año 
1506). 

En el largo e intrincado asunto de Medinasido-
nia desempeñó un importantísimo papel don Diego 
de Deza sobre todo desde la huida de don Pero 
Girón con el joven duque de Portugal, hecho que 
dio lugar a que don Fernando se apoderase de to
das las fortalezas del Ducado poniendo en ellas 
nuevos alcaides y entregándolas a Fr. Diego de 
Deza a quien nombró por noviembre de 1508 gober-
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nador de los estados de Medinasidonia, fiando en 
su gran autoridad, en su prudencia y en su leal ad
hesión. Véase el memorial que había remitido a 
5 . M. nuestro arzobispo detallando el estado de 
aquel reino, así como la carta por la cual aconsejaba 
a don Fernando lo que debía hacerse en este asunto, 
documentos señalados con los números 13 y 14. 

C o n la misma fecha 8 de septiembre de 1508 es
cribía el arzobispo al secretario Almazán sobre la 
manera como habían de tratarse ios asuntos de la 
casa de Medinasidonia hasta el regreso del Duque a 
España en 1512, llevó el arzobispo la dirección de 
estos estados con el mayor orden, tacto y prudencia 
cual era de esperar de sus excepcionales dotes. Don 
Fernando perdonó al Duque en atención a su poca 
edad; no así a Girón que le creía con razón autor de 
todos los desafueros y esto era tan cierto, que a¡ 
morir don Enrique en 12 de Enero de 1513 hizo don 
Pedro Girón que su esposa doña Mencia de Guz-
mán hermana de don Enrique quedara por heredera 
de todos sus bienes en perjuicio de los varones 
nacidos del segundo matrimonio de su padre. S a 
bedora la duquesa de Medinasidonia de los planes 
de Girón escribió al Rey Católico informándole de 
todo ello, e interesándole en favor de sus cuatro hi
jos. A l mismo tiempo don Diego de Deza que tanto 
se interesaba por la Marquesa viuda y sus hijos, pe
día a S . M. en carta la encomienda de Martín Gal in-
do que creía se hallaba vacante para el hijo de dicha 
Marquesa D. Juan Alonso de Guzmán. En otra carta 
hacía observaciones a S . M. sobre la manera de 

i* 
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fencr propicia a la duquesa viuda de Medinasidonia 
doña Leonor de Zúñ'ga y en otra le participaba que 
eníendía en el negocio de concierto entre el duque 
de Arcos D. Manuel y su fio con otras noticias de es
ta familia. Concertado el matrimonio del joven duque 
de Medinasidonia con doña Leonor Ponce de León 
sobrina de Arcos, éste se pasó en favor de los de
fendidos por Fr. Diego de Deza que era el que con 
su diplomacia había logrado arreglar a todos estos 
magnates Quedaba solo don Pedro Girón contra 
quien el Arzobispo había mandado a! conde de Ten-
dilla con toda la gente de Granada y al verse perdido 
Girón se sometió entregando la plaza de Medinasi
donia en manos de! Arzobispo Deza, quien dio po
sesión de ella a la duquesa en nombre de su hijo 
don Alonso. Las escrituras del concierto con Girón 
y el conde de Ureña las remitió al Arzobispo S. M. 
con el licenciado de corte, pero como no recibiera 
órdenes sobre lo que había de hacer, el Arzobispo 
en carta suplicaba a don Fernando mandase al li
cenciado resolver en este asunto para calmar los 
ánimos y que no formaran malos juicios respecto a 
la terminación de este asunto. En la misma carta le 
manifiesta don Fr. Diego SÜ satisfacción por haber 
nombrado presidente de la Cnancillería de Granada 
al obispo de Canarias por sus buenas cualidades. 

Otra negociación entablada por don Fr. Diego 
de Deza y llevada a feliz término fué el casamiento 
de doña Ana de Aragón nieta del Rey don Fernando 
con don Alonso duque de Medinasidonia. No era 
muy a propósito para marido este joven enfermo y 
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falto de juicio, pero la duquesa viuda accedió por lo 
mucho que esperaba alcanzar de don Fernando y 
éste consintió a trueque de tener por feudo una ca
sa tan importante como la de Medinasidonia. 

Muy interesante es la carta número 20 que se re
laciona con este asunto y con la venida a Sevii la de 
la duquesa nieta del Rey para lo cual recaba don 
Diego instrucciones en contestación a la carta que 
dice le escribió con cifra. Por otra carta hacía saber 
nuestro arzobispo a S . M. cómo don Pedro Girón 
se quería ir a Flandes. 

E n medio de estas turbulencias que tanto atraían 
la atención de don Diego aún le quedaba tiempo 
además de atender a sus deberes ministeriales que 
cumplía con la mayor escrupulosidad como veremos 
en su lugar, para atender a sus negocios de Estado 
aunque fuera de su jurisdicción afectos al Rey. As i 
vemos que por carta fechada en Sevi i la a 2 de No
viembre de 1511, participa a don Fernando que el 
Rey de Túnez había ido sobre Tánger, le pide noli 
cias de Italia y además le notifica ciertos proyectos 
que estudiaba relativos al gobierno de su Iglesia 

E n 1513 se promovieron en Sevi l la grandes de
sórdenes por desavenencias entre ios individuos de 
su cabildo, todo lo cual así como los medios para 
calmar estos desórdenes que proponía Fr . Diego de 
Deza, pueden verse en la carra número 23 que con 
fecha 31 de Julio del mismo año dirigió a don Fer 
[¡ando. En la misma le habla también de la duquesa 
viuda y del viaje de doña Ana. Todo se arregló sa 
tisfactoriamente mediante la adopción de med.das 
propuestas por Deza. 
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En muchas ciudades de Castilla comenzaron las 
alteraciones viendo que lo acordado en las cortes 
de Valladolid no se llevaba a efecto. Sevilla sin em
bargo se mantenía pacífica sin alterar en lo más mí
nimo su lealtad ante las quejas provocadas por otras 
provincias, no obstante recibir tanto o más daño 
que aquellas. Débese esto al tacto y gran cuidado 
con que el Arzobispo Deza y Sancho de Leyva 
gobernaban la ciudad ayudados de ambos ca
bildos, manteniéndola en la más perfecta tranqui
lidad. 

Llegamos al año 1520 en que se producen en Se
villa grandes disturbios promovidos por don Juan 
de Figueroa hermano del Duque de Arcos que se in
tituló Jefe de la comunidad de Sevilla. La relación 
de estos alborotos puede verse en el número 24 de 
¡os documentos que acompañamos. Figueroa se 
apoderó por sorpresa del alcázar, pero pudo ser 
vencido y preso. En el año 1521 se volvieron a re
producir los alborotos suscitándose de nuevo la ri
validad entre Guzmanes y Girones. Nuevamente in
tervino nuestro buen Deza logrando concertar a los 
contendientes cuyo acto describe Zurita en sus ana
les en la siguiente forma: «Túvose la memorable 
junta de la Rambla en la que las ciudades de Anda
lucía con licencia de sus gobernadores se congre
garon por medio de sus procuradores. Fueron éstas 
Sevilla, Córdoba, Écija, Jerez, Antequera, Cádiz, 
Ronda, Andujar, Gibraltar, y las villas de Martos, 
Arjona, Porcuna, Torre de don Ximeno y Carmona. 
Los acuerdos de este célebre congreso se publica-
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ron con gran solemnidad en la plaza de San Fran
cisco de Sevi l la, donde se había hecho un gran ta
blado capaz para ambos cabildos y de un altar en 
que dijo misa el Arzobispo y al ofertorio se leyó la 
escritura de la liga y juraron en sus manos los capi
tulares de ambas comunidades y muchos caballeros 
de la ciudad, siguiéndoles el pueblo con vítores y 
aclamaciones. Los capítulos otorgados fueron a 8 
de Febrero de 1521, los más ensenciales que guar
darían el servicio del Emperador y obedecerían a sus 
virreyes y gobernadores; que se mantendrían en 
quietud y se defenderían de cualquier persona que 
pretendiese turbarla así como de los moriscos. 

Todos los monarcas trataron con el cariño que 
se merecía a don Diego de Deza y le concedieron 
cuantos favores estuvieron de su mano. E l Rey C a 
tólico sobre todo después de la muerte de doña Isa
bel le trataba con la familiaridad de un hermano. 
Era su consejero y sü confesor y atendía sus con
sejos y ejercía don Diego las funciones de asesor 
secreto cuyas insinuaciones eran atendidas y respe
tadas por el monarca. Examinando la correspon
dencia que medió entre ambos, vemos que resplan
dece en ella la cordialidad y franqueza de dos ami
gos leales que mutuamante se hacen partícipes de 
sus alegrías y de sus adversidades, que se reco
miendan a las personas que con lealtad y honradez 
les sirven así como se previenen de los que les son 
contrarios. Los asuntos más importantes de Estado 
los comunicaban en cifra por medio de la clave que 
le dio el secretario Almazán. 
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E l corto reinado de don Felipe fué el más des
agradable para don Diego, no precisamente porque 
este monarca mirara mal ni tuviera aversión perso 
nal contra nuestro Arzobispo. Lo acaecido según 
hemos manifestado ha sido por instigación del fa
moso Acuña que predispuso a don Felipe no contra 
¡os arzobispos, sino contra el gobierno de éstos que 
servían de pedestal a su padre don Fernando cuya 
autoridad quería a toda costa derrumbar. Por lo de
más vemos su carta en creencia de Mr. Veire seña
lada con el número 28 que nada tiene más que de 
respetuosa y cortés. De doña Juana, hay una Cédu
la por la cual manda al doctor Alonso Casti l lo vaya 
a Sevi l la y haga información de lo ocurrido a fin de 
que se respeten los términos de Rianzuela conforme 
a la ley de Toledo y se restituyan al Arzobispo de 
Toledo a quien llama mi confesor y del mi consejo. 

También el emperador supo estimar las dotes 
que adornaban a Fr . Diego de Deza. Ya éste de bas
tante edad poco pudo serv i rá S . M. C . pero en 
cambio don Car los se enteró de la lealtad y honra
dez con que había servido a sus antepasados y se 
lo demostró ascendiéndole en cuanto tuvo ocasión 
a la silla primada de Toledo. 



DON DIEGO DE DEZA COMO INQUISIDOR. 

No nos detendremos a reseñar las causas que 
obligaron a los Reyes Católicos a recabar de SS. el 
establecimiento de la Inquisición. Basta confirmar 
que éstrt se llevó a efecto por bula de Sixto IV fecha 
17 de Octubre de 1483 confirmada por Inocencio VIII 
en 1485; y que Alejandro VI por su mofu propio de 
23 de Junio de 1494 señaló por compañeros del In
quisidor General Fr. Tomás de Torquemada a don 
Martín Ponce de León arzobispo de Medina; a don 
Antonio Suarez de la Fuente del Sanz, natural de es
te pueblo, Chantre c¡e la Iglesia de Toledo, inquisi
dor del tribunal de aquella ciudad, del consejo de la 
Inquisición, Obispo de Mondoñedo y después de 
Lugo y Jaén donde murió en 7 de Octubre de 1519, 
habiendo sido comisario general de la Cruzada y 
presidente de Castilla en el breve reinado de don 
Felipe I y a don Iñigo Manrique Obispo de Córdoba, 
a don Francisco Sánchez de la Fuente, natural de 
Sevilla, colegial de San Bartolomé, Dr. en Decretos, 
Provisor de Zamora, Inquisidor de Toledo, Racio 
ñero de la Santa Iglesia de Sevilla, Dean de la de 
Toledo y Granada, del Consejo de la Inquisición, 
Obispo de Avila y últimamente de Córdoba donde 
murió en 1499. Al morir Torquemada en Septiembre 
de 1498 los Reyes Católicos movidos del cariño que 
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sentían hacia F r . Diego de Deza, a quien también 
Torquemada había indicado por su sucesor, pidie
ron al Papa este nombramiento y Alejandro Sexto por 
su bula nombró en Diciembre de 1498 Inquisidor Ge
neral en sustitución de Torquemada, a F r Diego de 
Deza, Obispo de Jaén, asociado con los anteriores 
hasta el año siguiente en que por otra bula del mis
mo Papa fecha 26 de Noviembre le nombró único In
quisidor General de Casti l la y León, cesando en 
adelante la jurisdicción de los otros compañeros en 
estos reinos, en cuyo común gobierno se erigieron 
ios tribunales de Inquisición en Val ladol id, Jaén (de 
donue pasó a Granada) Llerena y Durango en V iz 
caya. Este fué trasladado a Calahorra y más tarde 
a Logroño donde quedó unido con el de Navarra. 
La jurisdicción de Deza se hizo también extensiva 
para Aragón y en esta forma como Inquisidor único 
y General de Cast i l la, León y Aragón siguió actuan
do desde 17 de Agosto de 1500 en que encontramos 
su primer despacho solo, había 1507 en que dimitió 
siendo sustituido por el Cardenal Cisneros en C a s 
tilla y León y por el Obispo de Vich en Aragón. 

Pasando por alio (dice Ballesteros 111-802) la 
proverbial intransigencia de Torquemada que llegó 
a encausar a los prelados Juan Arias de Avi la y Pe
dro de Aranda y que dio ocasión a que interviniera 
el Papa con su bula de 25 de Septiembre de 1487 de
clarando que las causas concernieníes a los obispos 
debían juzgarse mediante comisión apostólica y las 
frecuentes quejas que llegaron a la santa,Sede y ha
bían obligado a Alenjandro VI, a que amonestase a 
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Torquemada por su excesiva severidad, estudiare
mos la gestión de su sucesor don Fr. Diego de 
Deza. 

Ante todo debemos tener presente que en Fray-
Diego de Deza concurrían dos condiciones esencia-
lísimas para el desempeño de tan difícil cargo. «Era 
inflexible en la aplicación de la justicia e intolerable 
en los asuntos de fé. Se mostraba severo con el 
hereje contumaz, al paso que con el arrepentido 
osaba la mayor conmiseración. Era enemigo irre
conciliable de los moriscos y judíos nuevos, pues 
tenía la convicción de que su conversión en la ma
yoría de los casos, no era sincera sino acomoda
ticia a las circunstancias y a sus intereses. In
numerables ejemplos podríamos citar de estos nue
vos cristianos que no solamente practicaban sus 
ritos a espaldas de los verdaderos cristianos, sino 
que en cuanto se les presentaba ocasión propicia 
cometían con éstos toda clase de atropellos. En la 
represión de estos excesos podrían alguna vez 
extralimitarse los subordinados del Inquisidor Ge
neral Deza y esto es lo que ha dado lugar como 
veremos, a que se hayan dirigido contra él todas 
las censuras lanzadas contra el santo Tribunal. 

Para el buen orden y régimen de la Inquisición y 
de sus tribunales dictó Fr. Diego unas Instruccio
nes en Sevilla en 17 de Junio de 1500 que eran las 
quintas que tenía el Santo Oficio y que se publica
ron compiladas en 7 capítulos. Más tarde publicó 
en Medina del Campo las sextas instrucciones. 

n 
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Si examinamos detenidamente estas instruccio
nes y su articulado, vemos que con la estricta apli
cación de ellos nadie puede molestarse ni menos 
tachar a Fr. Diego de cruel en el procedimiento. Di
ce el artículo 4: «que no se prenda a nadie por cau
sas leves, como son blasfemias, que las más de las 
veces se profieren por ira; y si hubiese duda con
súltese a los inquisidores». 

¿Quiere darse mayor tolerancia que la consig
nada en este artículo? Es hoy día en que respira
mos un ambiente de libertad incomparable, y sin 
embargo la blasfemia está penada por nuestro có
digo. 

No hemos de detenernos a hacer un estudio de 
la Inquisición en esta época porque resultaría más 
extenso de lo que requiere este trabajo, aunque él 
nos pondría de manifiesto la actuación de cada uno 
de los personajes y por tanto la sinrazón de los 
cargos que se han lanzado contra nuestro Obispo 
por el solo hecho de ser el Inquisidor General. ES 
principal responsable de todas las censuras lanza
das contra la Inquisición fué el Licenciado Diego 
Rócfríguez Lucero, Maestrescuela de Almería, que 
con su fanatismo y extremada severidad dio lugar 
siendo Inquisidor de Córdoba a los alborotos que 
tuvieron lugar en aquella ciudad. Es verdad que 
Córdoba era a principios del siglo XVI una de las 
capitales donde más relajación había en asuntos de 
fe, pero no lo es menos que Lucero, en vez de em
plear todos los medios de conciliación y de templan
za, tuvo la desgracia de dejarse arrastrar por su ca-
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racter irascible e impetuoso y sin respetos ni consi
deración de clases ni categorías cometió toda clase 
de atropellos poniéndose frente a los magnates don 
Francisco Fernández de Córdoba Conde de Cabra 
y don Pedro Fernández de Córdoba Marqués de 
Priego, llegando hasta a acusar y complicar en cau
sa de heregía al virtuoso Prelado Fr. Hernando de 
Talavera, si bien no llegó a prevalecer semejante 
desmán. 

Este proceder de Lucero dio por resultado, como 
no podía menos de suceder, una sublevación en 
Córdoba al frente de la cual se pusieron los magna
tes citados quienes mandaron a don Francisco de 
Mendoza Arcediano de Pedroches a don Francisco 
de Simancas y al Chantre don Pedro Ponce de 
León para que visitasen a Fr. Diego de Deza en 
Toro donde se encontraba y exponerle los atrope
llos cometidos por Lecero o Tenebrero, como le 
llamaban a fin de que pusiese en ello remedio. 
Fr. Diego les manifestó que estudiaría el asunto y 
proveería en justica. No quedaron muy satisfechos 
los comisionados y vueltos a Córdoba intentaron 
recusar por sospechoso al Arzobispo de Sevilla cu
ya recusación elevaron al Sumo Pontífice. Sabedor 
el Rey Católico de esto escribió en 14 de Noviem
bre de 1505 a S. Santidad, la carta señalada con el 
número 45 suplicándole que revocara las comisio 
nes que hubiere dado y dejara incólumes las deci 
siones del santo Oficio, pues de lo contrario exten 
deríase la heregía judaica más de lo que había esta
do la de Arrio. Este documento nos demuestra la 
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protección que el Rey Católico prestaba al Santo 
Oficio y lo que pesaba en su ánimo la autoridad de 
Fr. Diego de Deza. 

Crecían eníretanto los disturbios y el malestar 
en Córdoba por haber sido encarcelados algunos 
individuos de posición y correrse la voz de que lo 
habían hecho los inquisidores con objeto de apode
rarse de sus bienes. Esto originó un grave tumulto 
en el que los alborotadores asaltaron el alcázar don
de estaba el Santo Oficio, dando libertad a los pre
sos y deteniendo a los familiares que encontraron. 
Lucero pudo escapar pero de resultas de este albo
roto fué depuesto de su cargo. Fr. Diego de Deza 
mandó un comisionado con un escrito que se con
serva en el Archivo General de Simancas, infere-
santísimo documento que copiamos con el número 
46 y en el cual se contiene «lo que el licenciado X i -
menez fiscal del Consejo de la Inquisición, ha de 
decir a S. M. de parte del Arzobispo de Sevilla, In
quisidor General». 

Por otra carta pedía el Arzobi&po Deza a S . M. 
autorización para ir a visitarle y consultar algunas 
cosas referentes al Santo Oficio. Los clamores de 
ios que protestaban contra la Inquisición y sus mi
nistros llegaron a Felipe I quien desde Bruselas en 
unión de doña Juana mandaron expedir una real pro
visión con fecha 30 de Septiembre de 1505 mandan
do suspender los procedimientos de la Inquisición 
hasta la venida de don Felipe a estos reinos. Este 
documento del cual también unimos una copia con 
el número 48 no es como algunos han supuesto una 
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supresión del Santo Oficio ni implica la deposición 
de Fr. Diego de Deza del cargo de Inquisidor Ge
neral. Únicamente lo que ordenaron en vista de las 
denuncias que hasta él llegaron, la suspensión de 
todo procedimiento, para cuando él se encargase 
del gobierno que fué en 27 de Junio de 1506, estudiar 
el asunto y obrar en consecuencia Dice López que 
venido de Fiandes el Rey Felipe le pidieron muchos 
que este oficio de la Inquisición lo diese a clérigos 
seglares. Corto fué el reinado de don Felipe pero 
desastroso hasta más no poder para su suegro don 
Fernando y por ende para Fr. Diego de Deza como 
uno de sus más allegados y todo ello por instiga
ción del Obispo después de Zamora Don Antonio 
de Acuña de quien ya hemos dicho las maquinacio
nes que tramó para desbaratar el poder del triunvi
rato Cisneros-Deza-Fonseca, en que descansaba el 
gobierno de don Fernando. No es pues de extrañar 
que nuestro buen don Diego pasara una época de 
prueba durante el efímero reinado del Archiduque, 
que este le mandara a descansar a su sede de Sevi
lla que le obligara a renunciar su cargo y que des
pués fuese llamado a Toro donde residía la corte a 
responder de los cargos que sus enemigos le impu
taban, sino como actor de ellos a lo menos como 
consentidor de que Lucero los realizase. Tampoco 
es de extrañar que se viera en su pueblo natal desai
rado hasta de los mismos a quien tanto había favo
recido. Le veían en la desgracia del monarca y to
dos le daban de lado; pero muerto el Arzobispo en 
23 de Septiembre de 1506, don Diego revocó ¡a de-
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legación que había hecho por imposición y volvió 
nuestro Arzobispo a encargarse nuevamente como 
Inquisidor General, de la dirección del Santo Tribu
nal. Así continuó hasta el regreso de don Fernando 
de Ñapóles a quien pidió le relevase ya de tan pesa
da carga. Alegaba nuestro Fray Diego sus muchos 
años, las fatigas pasadas y el encontrarse lleno de 
achaques, pero no eran estas solas las causas que le 
obligaban a tomar tal determinación. Sabía don Die
go que el Cardenal Cisneros ansiaba este puesto y 
al mismo tiempo sentía muchísimo que a él que 
con tanto entusiasmo trabajaba en la defensa de la 
santa fé católica se le hiciesen cargos por culpas 
que emanaban de las extralimifaciones de sus su
bordinados. Don Fernando atendiendo la súplica de 
Fr. Diego y también deseando tener muy en su fa
vor al Cardenal pidió al Papa Julio II se proveyese 
el cargo de Inquisidor Genera! de Castilla y León 
en el Cardenal Cisneros y de Aragón en Fr. Juan 
de Enguera como efectivamente por bulas pontifi
cias de 4 y 5 de Junio de 1507 lo obtuvo. No agradó 
a don Diego la pronta resolución del Monarca como 
puede verse del «memorial que Fr. Diego de Deza al 
Rey Católico sobre varios asuntos de Estado fecha 
en Sevilla a 11 de Enero 1507 y que nosotros inclui
mos con el número 13 y que como se ve contiene 
frases demasiado duras para Cisneros y hasta para 
el mismo Monarca. 

Antes de terminar hemos de decir algo también 
de la Inquisición en Italia cuyo establecimiento tam
bién fué por iniciativa de Deza. Aconsejó a don 
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Fernando el establecimiento de la Inquisición en S i 
cilia para lo cual despachó su real Cédula en Gra
nada a 27 de Julio de 1500, y don Diego nombró por 
Inquisidores al Obispo de Cesalonia y a Micer Juan 
Isgalambro, nombramientos que fueron derogados 
por el mismo Deza en 20 de Septiembre de 1501 re
cayendo en don Pedro Belorado Arzobispo de Me-
sina. Continuó la Inquisición en Sevilla siempre 
dependiente de Castilla y siempre contra la voluntad 
de los sicilianos que provocaron diversos tumultos 
siendo uno de los más formidables el que estalló en 
1516 siendo Virrey Hugo de Moneada e Inquisidor 
Melchor de Cervera. 

AI iniciarse los primeros actos de la Inquisición 
en España, muchos de lo reos se refugiaron en Ná-
poles y en vista de ello Fr. Diego de Deza propuso 
el eslablecimienío de un tribunal en Ñapóles como 
en efecto se acordó nombrando inquisidor de él a 
don Pedro Belorado Arzobispo de Mesina. También 
este tribunal encontró para su establecimiento gran
des dificultades por parte de los naturales, dificulta
des que pudo vencer imponiéndose el Gran Capitán 
virrey de aquel estado a quien los Reyes Católicos 
habían escrito con fecha 30 de Junio de 1504 notifi
cándole esta resolución que le dicen haber tomado 
por acuerdo de «su amado consejero y confesor el 
P. Deza> Respecto a este Santo Tribunal nuestro 
juicio resultaría muy pobre al lado del emitido por 
otras respetabilísimas personalidades. Nos confor
mamos, pues, con la opinión de nuestro malogrado 
maestro y jefe D. Marcelino Menendez Pelayo que 
copiamos íntegra para no desvirtuar el concepto. 
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«Hay católicos (dice) que aceptando el principio 
de represión de la herejía maltratan a la Inquisición 
española. ¿Y por qué? ¿Por la pena de muerte im
puesta a los herejes? Consignada estaba en nues
tros códigos de la edad media en que dicen que 
éramos más tolerantes Ahí está el fuero Real man
dando que quien se torne judío o moro muera por 
ello e la muerte deste fecho e tal sea de fuego. Ahí 
estén las Partidas (Ley II tít VI. Part. VII) dicién-
donosque el hereje predicador debenlo quemar en 
fuego de manera que muera: y no solo el predica
dor sino el creyente, es decir el que oiga y reciba 
sus enseñanzas> (Heterodoxos II 691). 

«Clamen cuanto quieran ociosos retóricos y pin
ten al santo Oficio como un conciliábulo de igno
rantes y mata-candelas; siempre nos dirá a gritos la 
verdad en libros mudos que inquisidor fué Fr. Diego 
de Deza amparo y refugio de Cristóbal Colón; in
quisidor General Cisneros restaurador de los estu
dios de Alcalá y editor de la Políglota, don Alonso 
Manrique el amigo de Erasmo, don Fernando Val-
des fundador de la Universidad de Oviedo, don 
Gaspar de Quiroga a quien fanío debió la Colección 
de Concilios &.» 

(Heterodoxos 11-696). 



P K . DIEGO DE DEZA COMO OBISPO. 

Obispo de Zamora. 

Don José Alonso Delgado en sus «Prelados se
villanos^ pág. 393 dice, que fué presentado el se
ñor Deza por los Reyes Católicos para el obispado 
de Zamora confirmado por el Papa Alejandro VI en 
1495 y poco después trasladado en 1497 para la se
de de Salamanca. No es verdad e&fo. Los Reyes 
Católicos tenían concedido por bula de Sixto IV 
de 1478 el derecho de nombrar en las sedes que va
caran las personas de su confianza, que después 
confirmaba el Pontífice en sus cargos. Habiendo 
quedado vacante la diócesis de Zamora por renun
cia de su obispo don Juan de Meneses, los monar
cas nombraron a Fr. Diego de Deza y Su Santidad 
por Bula de 14 de Abril de 1494 confirmó este nom-
bramiEnfo. Todo cuanto relata Cofarelo, pág. 88, 
que según él consta en las Memorias del P. Deza, 
respecto a su gestión como Obispo de Zamora, a 
su vida austera, a su caridad inagotable y a lo que 
se interesó en restablecer la disciplina eclesiástica, 
está bien dicho, de un prelado como Fr. Diego de 
Deza. Todo se lo merece y lo mismo que lo practi
có en otras Diócesis lo hubiera hecho en la de Za
mora, pero no tuvo tiempo para ello y por tanto 

12 



— 90 _ 

toda esa relación es pura fantasía. S i Fr . Diego 
fué nombrado en primeros de 1494, confirmado en 
Abril del mismo año y tomó posesión en fin del pro
pio año, debió cesar casi simultáneamente, pues 
como veremos más adelante en 24 de Julio de 1494 
ya estaba nombrado para la de Salamanca. Así es 
que su estancia en la de Zamora debió ser tan 
efímera que apenas tuvo tiempo de enterarse hasta 
donde llegaba su jurisdicción. 

Obispo de Salamanca. 

Dice Cotarelo (pág. 97.) «Llegando a este punto 
los biógrafos del P- Deza suelen errar en dos co
sas: la diócesis a que desde Zamora fué promovido 
y el tiempo en que la traslación fué hecha; pero la 
bula pontificia despachada por Alejandro VI en 1496, 
y cuyo extracto acompañamos con el núm. 34, con
firmándole en la nueva sede, permite conocer con to
da exactitud la verdad que es como va referidas 

Tan equivocado está en este punto el señor C o 
tarelo como todos los que han escrito de este asun
to. La bula que cita de Alejandro VI de 1496 no es 
de confirmación sino encargando al Arzobispo de 
Toledo y al Obispo de Salamanca la reformación 
de los conventos y monasterios conventuales de la 
orden de San Francisco. A mayor abundamiento 
tenemos una cédula Real dirigida a los alcaides de 
fortalezas... número 35; otra a los venerables deán 
y cabildo de Salamanca número 36; otra a los con
cejos, justicias y regidores. . de la Obispalía de S a -
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iamanca número 37; otra al concejo, justicias regi
dores de la ciudad de Salamanca número 38; y por 
si aún fuera poca justificación de nuestro aserto 
acompañamos también con el número 39 extracto 
del breve de Alejandro VI dirigido a los Reyes Ca
tólicos diciéndoles que había provisto a petición 
suya, los Obispados de Salamanca, Zamora y As-
torga; el primero por cesión del Cardenal Sabinen-
se en Fr. Diego, electo de Zamora a quien desliga 
del vínculo que le unía a esta Iglesia.... 

Expidió también el mismo Alejandro VI un breve 
dirigido a los Reyes Católicos en que confirma 
cualquiera provisiones de prebendas que hayan he
cho en las Igiesias de Cartagena y Salamanca y 
sus diócesis. Al tomar posesión de la diócesis de 
Salamanca, lo hizo con el mayor placer porque se
gún González Dávila «tenía gran afición por haber 
se criado en ella y por el grande ejercicio de letras 
que en ella hay a que era muy aficionado.» Por esto 
al señalar don Fernando a Alejandro VI el sucesor 
en la sede de Salamanca, propuso a Fray Diego de 
Deza porque decía «que esta mitra por estar rodea
da de sabios requería sujetos de circunspección y 
madurez». Y así era en verdad. Nadie más indicado 
que el sabio catedrático que años antes había obíe 
nido por sus propios méritos en ruda oposición la 
cátedra de la gloriosa universidad, donde al influjo 
de sus sabias enseñanzas aumentó considerable
mente la matrícula de aquellos gloriosos estudios 
y cuyas lecciones consignadas en una de sus prin
cipales publicaciones son aún hoy la admiración de 
los teólogos por la sabia doctrina que encierran. 
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Allí ícnfa sü casa principal, única, el colegio de 
San Esteban donde se instruyó primero y trasmitió 
después sus bastos conocimientos a una abalancha 
de sabios que difundieron por todo el orbe la doc
trina del crucificado y por último la celda sobre cu
ya puerta una mano cariñosa escribió este letrero: 
«En esta celda se descubrió el nuevo mundo». 

¡Qué de recuerdos tan gratos para el corazón 
sensible de nuestro buen obispo! Por eso no es ex
traño que este nombramiento lo acogiera con tanto 
júbilo. Los Reyes Católicos por su parte tenían el 
interés de ¡a mayor proximidad a las ciudadades de 
Burgos, Valladolid, Medina del Campo y Madrigal 
que es por donde más se acostumbraba a estacio
narse la corte. 

El primer acto de don Diego, una vez pose
sionado de su obispado, fué convocar a sinodo al 
que acudieron «todos los curas propios y rectores 
de las Iglesias de su Obispado a su ilustre cabildo, 
al senado de esta ciudad, y al de las demás villas 
que gozaban jurisdicción, para hacerla más solem
ne, y porque sus constituciones tuvieren fuerza de 
ley inviolable.» 

Se celebró el año 1497 y en él se trató principal
mente de reformar la disciplina eclesiástica por me
dio de constituciones que si bien no se imprimieron 
entonces, se dieron a conocer en 1560 por el enton
ces obispo don Pedro González de Mendoza que 
confirmó todo lo actuado por don Diego de Deza 
añadiendo algunos otros decretos. En 1604 don 
Lü's Fernández de Córdoba dio otras constituciones 
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que se publicaron en Salamanca dos años más tar
de y en ellas hace referencia a las de Deza consig
nando al pie de la letra algunos de sus decretos. 
El mérito de las constituciones de Fr. Diego estriba 
en que fué el primer freno que se puso a la relaja
ción del clero y que más tarde sirvió de base a 
oíros prelados para formar un cuerpo completo de 
ley. Mientras fué Obispo de Salamanca y siempre 
que sus tratos se lo permitían concurría a los actos 
literarios y disertaciones de su querida universidad 
en la que todavía encontraba catedráticos sus anti
guos compañeros y los estudiantes necesitados en
contraban en él un padre amante y protector. 

Obispo de Jaén. 

A fines de 1497 ocupaba la diócesis de Jaén don 
Luis Osorio, cuando murió en alta mar yendo a 
Flandes como capellán de la Infanta doña Juana. 
Hallábase don Diego Deza en Madrid desde la 
muerte del malogrado Príncipe a quien quería entra
ñablemente y por esto sin dejar la diócesis de sus 
amores, había prometido no volver por la ciudad de 
sus recuerdos, gratos en un tiempo, desconsolados 
ahora. Por esto los Reyes Católicos al ocurrir la 
vacante de Jaén, no vacilaron en ofrecérsela a 
Fr. Diego, y éste tampoco en aceptar aunque iba 
perdiendo en categoría. Y por bula de Alejandro VI 
despachada en Roma en 1498 se confirió a Fr. Die
go de la Deza la Sede de Jaén. Poco de particular 
hizo nuestro Prelado en esta Diócesis; y decimos en 
particular, porque la labor que tenía ordenado de 
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realizar con Cisneroa, por encargo de la Reina Ca
tólica y por bula de Su Santidad Alejandro VI, era la 
más importante que se ha conocido en los anales de 
la Iglesia; la reforma del Clero tan relajado en todos 
los órdenes y categorías, tanto del clero regular co
mo el secular; lo mismo los simples clérigos que las 
más altas dignidades. Dice Cotarelo (pág. 115) «No 
había regla estrecha alguna, los monasterios vivían 
en estéril holganza, sin dedicarse siquiera a la piedad; 
monjas y frailes rompían a su capricho la clausura y 
las abadías ricas solían darse al favor o a la intri
ga». «El clero libre andaba sumido en ia abyección 
y en ¡a crápula; conferíanse órdenes y beneficios a 
sujetos nulos y los curatos se proveían en personas 
sin virtud ni ciencia, cuando no se vendían en pú
blico; los prelados quitaban arbitrariamente las ren
tas y los puestos eclesiásticos para darlos a sus 
allegados, y las catedrales abandonadas de. los ca
nónigos, eran servidas por indoctos racioneros». 
Duro es hablar en esta forma pero nos vemos preci
sados a ella, para poner de manifiesto la razón so
brada que los Reyes Católicos tenían para pedir a 
Su Santidad la reforma y los esfuerzos inauditos 
que hubieron de realizar el Arzobispo de Toledo 
don Fr. Francisco Jiménez Cisneros y el Obispo 
Dr. Fr. Diego de Deza para llevarla a feliz término. 
Agoviado pues nuestro Obispo con esta tarea y con 
el cargo no menos pesado de Inquisidor General 
que le fué conferido por entonces, no es de extrañar 
que como decimos hiciese poco en particular por sü 
diócesis y aunque estuviese la mayor parte del tiem-
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po ausente de ella, siendo administrada por don 
Mariano Fernández de Jodar, antiguo tesorero, pro
visor y vicario de ella. 

Obispo de Patencia. 

En el Convento de San Gregorio, de Valladolid, 
falleció el 8 de Noviembre de 1499 su fundador Fray 
Alonso de Burgos Obispo de Palencia. Al quedar 
vacante esta Sede pensaron los Reyes Católicos en 
Fr. Diego de Deza por tenerle más cerca de la Cor
te para desempeñar cargo de confesor y porque los 
méritos de Fr. Diego requerían se le honrase con 
una mitra más rica y de más importancia que la que 
poseía, comes era la de Palencia. Se recibieron las 
bulas a principios de 1500 y por Abril del mismo 
año hizo, según refiere Fernández del Pulgar, su en
trada solemne. López de Haro en su Nobiliario ge
nealógico dice que los obispos palentinos por su 
título de Condes de Pernia que lo eran por merced 
de Enrique IV, cuando tomaban posesión del Obis 
pado debían hacerlo con todas las ceremonias ane
jas a! cargo, para lo cual el nuevo Prelado hacía su 
primera y solemne entrada en un caballo blenco, 
con espuelas de oro y las medias una carmesí o 
grana y la otra negra y lo mismo las calzas: el som
brero también colorado y negro con borlas verdes 
y con el brazo derecho armado, acompañándole ro
dos los caballeros de la ciudad a pie con lo cual 
daban a entender su doble carácter militar y ecle 
siástico. Al posesionarse de este Obispado hicieron 
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los Reyes Católicos a Fr. Diego su Capellán mayor 
y Gran Canciller de Castilla. Era la diócesis de Pa
tencia de las que mejor organizadas estaban debido 
al celo de sus antiguos prelados. No obstante don 
Fr. Diego como Reformador de las Órdenes Mo
násticas y en general de todo el estado religioso, 
conocía las necesidades de que adolecían y su pri
mer acuerdo fué convocar un senado cuyas consti
tuciones mandó publicar en Salamanca en 1501 or
denando además que las que tenía la Iglesia de Pa
tencia dadas por don Pedro de Castilla en lengua 
castellana vulgar, no añadiendo ni menguando en la 
sustancia de las que hallamos en latin porque más 
fuesen manifiestas a todas. 

Trabajó mucho por ¡a conversión de los moris
cos y según escribe Fernández de Madrid «de la an
tigüedad y nobleza de la Ciudad de Patencia, M. G.» 
merced a sus esfuerzos todos los sectarios del pro
feta grandes y pequeños se bautizaron solemnemen
te el día de San Marcos 25 de Abril de 1500 por lo 
cual la calle que antes solía ser su morería, se le 
puso bajo la advocación de aquel Santo evangelista. 
No es nuestro ánimo desvirtuar en lo más mínimo 
esta piadosa narración, pero en honor de la verdad 
y ya que nuestro propósito en este trabajo es recti
ficar errores, llamamos la atención de la fecha de 
esta conversión (Abril de 1500) con la de toma de 
posesión del Obispado, según Pulgar, (Abril de 
1500). 

Sostenían por este tiempo un largo litigio el Ar
zobispo de Sevilla y su clero con los frailes menos 
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de observancia y para resolverlo y dirimir foda di
ferencia, Alejandro VI expidió su bula en Roma a 15 
de Mayo de 1502 nombrando jueces a los Obispos 
de Palencia (Fray Diego de Deza), de Asforga y de 
Jaén. 

Arzobispo de Sevilla. 

En el mes de Agosto de 1504, queriendo los Reyes 
Católicos don Fernando y doña Isabel premiar los 
grandes servicios que a la Iglesia, a ellos y a sus rei
nos venía prestando don Frey Diego le propusieron 
para la Arzobispal de Sevilla, vacante por falleci
miento del Cardenal donjuán de Zúñiga. No vio la 
Reina cumplidos sus deseos pues Dios quiso llevar
ía antes de que llegaran las bulas de S. S. que se 
recibieron en 21 de Diciembre de 1504y la virtuosa 
doña Isabel falleció a 26 de Noviembre del mismo 
año y como era uno de los testamentarios de la Rei
na no quiso dejar la Corte hasta tener arreglados 
iodos los asuntos que como Albacea le correspon
dían. Trajo las bulas (dice Zurita) su pariente Fran
cisco Soíelo de Deza y con ellos unas cartas que 
el Rey Católico dirigía a ambos cabildos en su re
comendación mandándolo obedecer y otra al Conde 
de Cifuentes para que le hiciese entrega de los lu
gares y fortalezas que correspondían a la Mitra y 
que ésta había tenido Sede vacante, tuvo este Arzo
bispado con retención de su cargo de Inquisidor Ge
neral. La posesión la tomó en su nombre su citado 
primo en la forma acostumbrada, y más tarde en 4 
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de Octubre de 1505 hizo su entrada solemne seguido 
del Consejo de Inquisición. Sin embargo de no ha
ber tomado aún posesión formal se le consideraba 
de hecho como posesionado y así vemos una Real 
cédula del Rey católico fechada en Toro a 2 de Ene
ro de 1505 que nosotros adjuntamos su copia núme
ro 49 mandando a Alfonso del Marmol entregue los 
privilegios originales de la Iglesia de Palencia al 
Arzobispo de Sevilla don Diego de Deza. 

La vida que observó Fr. Diego en su diócesis 
fué en extremo edificante, acudía solícito y con pun
tualidad a las obligaciones y gobierno de Prelado, 
sin olvidar un momento la vida humilde que había 
aprendido en su orden. Vestía el hábito dominicano 
con solo las insignias arzobispales. Visitaba con 
frecuencia las parroquias, tanto de la población 
como rurales, administrando la confirmación. No 
poseía dotes oratorias apesar de su gran ciencia, 
por lo que nunca subió al pulpito. Obtuvo un Breve 
del Papa Julio II dirigido a su Nuncio con fecha 23 
de Mayo de 1507 concediendo ciertas esenciones al 
Obispo de Palencia y Arzobispo de Sevilla. 

Hizo estatutos para el cabildo y entre ellos el 
particular, el llamado de limpieza de sangre. No se 
concretaba solo a lo concerniente a su Iglesia, sino 
que atendía a sus feligreses en todo lo que podía 
redundar en servicio de Dios y bien de sus almas. 
Así es que a imitación de lo que hizo en Palencia se 
dedicó a convertir moriscos, con tan feliz resultado 
que todos los moros de Sevilla que ocupaban el 
barrio de Adarvejo pidieron el bautismo que tuvo 
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lugar en 1505, en presencia del metropolitano y con 
la mayor solemnidad. 

Prosiguió como en las otras diócesis sus traba
jos sobre la reforma eclesiástica. 

Dio algunas dignidades vacantes y puso gran 
cuidado en que los cargos que él confería, recaye
sen siempre en personas dignas, de capacidad y 
ciencia suficiente para desempeñarlos y de acriso
lada virtud e intachable conducta. En carta que di
rige al Rey Católico con fecha de Agosto 1509 le 
manifiesta haber elegido por Doctoral al Dr. Na
varro, recomendándole al mismo tiempo a don Die
go Fernández de Córdoba Alcaide de los Donceles 
y al Capitán Gonzalo Marino. 

En el mismo año 1509 encontramos una cédula 
de doña Juana, que demuestra la estima y conside
ración que don Diego de Deza le merecía a esta 
desgraciada Reina. Poseía el Arzobispo de Sevilla 
como patrimonio de la Mitra, entre otros, el lugar 
de Rianzuela, cuyos términos no habían sido res
petados por los colindantes de Sevilla y La Puebla. 
Sabedora doña Juana expidió su Real céduia para 
«que el Dr. Alonso Castillo vaya a la ciudad de Se
villa a el lugar de Rianzuela e conforme a la ley d?. 
Toledo restituya ciertos términos al Arzobispo de 
Sevilla.» 

En otra carta dirigida por Fr. Diego de Deza al 
Rey Católico, fecha 2 de Noviembre de 1511, le no
tifica que estaba estudiando ciertos proyectos rela
tivos a su Iglesia. Eran éstos la celebrac'ón del 
Concilio que fué la obra más importante y de más 
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trascendencia para sü Iglesia. Cele brose esle Con
cilio provincial hispalense en los días 11 al 15 de 
Enero de 1512 en la primitiva Capilla de S. Clemen
te habilitada para Catedral mientras se efectuaban 
las obras del cimborrio que se había hundido. En la 
interesante convocatoria que hizo Fr. Diego de 
Deza, decía «Considerando que hace ya mucho que 
no se ha celebrado Concilio provincial en este 
nuestro Arzobispado, pues aun cuando los Arzo
bispos de feliz memoria, nuestros predecesores, 
movidos de un Santo celo y deseo, hicieron en lo 
antiguo y ordenaron muchas y muy loables consti
tuciones, sin embargo como no fueran publicadas y 
mandadas observar, muchas se han perdido y otras 
han sido violadas y viendo también que con el 
transcurso de los tiempos ocurrieron y cada día se 
presentan nuevos casos a que es preciso aplicar 
nuevos remedios, queriendo seguir y guardar lo es
tablecido por los sagrados Cánones, y demandado 
consejo y parecer de nuestros muy amados herma
nos, reverendos Dean y Cabildo de esta nuestra es
presada santa Iglesia, hemos determinado hacer y 
celebrar Concilio provincial en esta insigne ciudad 
de Sevilla». 

Celebróse el Concilio al que concurrieron por 
el Obispo de Cádiz que estaba en Roma, el Dean 
don Esteban Rejón y el Tesorero y Provisor don 
Hernando Cabezas; por el de Málaga don Dieg® 
Ramírez de Villaescusa, el Provisor don Pedro Piza-
rro y el Arcediano de su Iglesia donjuán del Encina 
renombrado músico y poeta salmantino. E l Cañó-
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nigo don Juan de Medina asistió por el Obispo de 
Marruecos don Martín Cabeza de Vaca que se ha
llaba en Murcia. El de Canarias no llegó en el plazo 
señalado por contratiempos ocurridos en la trave
sía. El Obispo de Silves fué eximido de asistir al 
Concilio por haberse trasladado su Sede a la ciu
dad de Faro en el Algarbe y su Iglesia quedaba co
mo sufragánea del Arzobispado de Lisboa. Concu
rrieron también el Abad de la Universidad de Bene
ficiados, Vicarios de los pueblos y Prelados de las 
Órdenes Religiosas. 

Constó de sesenta y cuatro cánones que trata
ban en general sobre los Párrocos y enseñanza de 
la doctrina cristiana; administración de sacramen
tos y asistencia a los enfermos; albaceas testamen
tarios; días festivos del año y asistencia al Santo 
Sacrificio de la Misa; Celebración de la Misa Con
ventual o Mayor y Divinos Oficios; vida y honesti
dad de los Clérigos; residencia de los Beneficiados; 
contra los blasfemos; inmunidad de las Iglesias y 
reparaciones de los Templos; obvenciones y dere
chos parroquiales; aplicaciones de las penas y con
firmación de las Constituciones del Sínodo del Car
denal don Diego Hurtado de Mendoza. 

En la introducción del concilio se lee «Para or
denar las cosas pertenecientes al servicio de Dios 
y aumento del culto divino y para la inmunidad de 
sus Ministros y templos; y reformación de las vidas 
y costumbres así en el Estado Eclesiástico como 
en el secular e a ensalzamiento de nuestra Santa 
Fé Católica.» 
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En la primera sesión y sobre las palabras del 
Salvador «donde dos ó tres se hallen congregados 
en mi nombre, allí estoy, Yo en medio de ellos y mi 
Padre les concederá cuanto pidieren» pronunció 
nuestro Prelado una sentida oración en latín llena 
de unción evangélica, tan breve como elocuente 
que no consignamos íntegra por no alargar dema
siado este trabajo y cuya terminación era: Nos
otros, pues, hermanos cristianos reunidos en este 
Santo Sínodo, pidamos en nombre de Jesús si es 
que queremos alcanzar lo que deseamos, y al su
plicarle imploremos su misericordia en oración 
breve, pero que brote de lo íntimo del corazón se
gún la forma enseñada a los hombres por el Señor 
mismo; y el Espíritu Santo descendiendo sobre 
nosotros, purificará con su clemencia nuestros co
razones, iluminará nuestros espíritus y nos indica
rá a toda verdad, según prometió al Hijo, para que 
congregados aquí en su nombre observemos en to
do la Justicia unida a la piedad a fin de que nuestra 
voluntad en nada se aparte de su beneplácito. No 
saliendo de estos límites, cumpliremos de palabra y 
obra lo que a Dios agrada, lo cual se digne conce
dernos. El que vive y reina con el Padre y el Espíri
tu Santo por los siglos de los siglos. 

En la sesión de clausura el P. Deza dirigió otra 
oración latina en acción de gracias sobre las pala
bras del Evangelio «quod debemus faceré fuicimus». 
Ya que hemos dicho que no era predicador, quere
mos dar a conocer esta su segunda oración sagra
da, al menos la parte esencial o sea el final. «No 
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queráis (decía) carísimos hermanos, dar ¡ugar al 
diablo, ni convertir vuestros miembros en armas de 
la iniquidad, antes sed siempre animosos adversa
rios de sus insidiosas asechanzas; revestios según 
el consejo del apóstol San Pablo con la férrea ar
madura del Señor, escudo de fé, loriga de justicia, 
celada del amor divino y espada del Espíritu Santo, 
que es verbo de Dios mismo. He aquí, vuestras ar
mas, las armas de vuestra defensa, con las cuales 
las milicias de Cristo se alistan y pertrechan en el 
Cielo y sujetan en el infierno a los príncipes de las 
tinieblas. Dígnese la misericordia divina dirigir 
vuestros corazones según sus preceptos, para que 
mediante vuestras buenas obras, merezcamos al
canzar la eterna bienandanza, auxiliándonos Nues
tro Señor Jesucristo que con el Padre y el Espíritu 
Santo vive y reina por los siglos de los siglos infi
nitos». 

Las actas de este concilio se imprimieron en el 
mismo año 1512 y luego se incluyeron en las Colec
ciones de los Concilios del Cardenal Aguirre. 

Hasta el tiempo de don Diego Deza como Arzo
bispo todas las Iglesias que se iban fundando en 
América quedaban como anejas de las de Sevilla; 
pero el aumento gradual y considerable de aque
llos paises hizo pensar en su organización eclesiás
tica y don Fernando encargó de ello a don Diego. 
Por esto Colón su intimo amigo, en una carta que 
dirige a su hijo don Diego y que copiamos con el 
número 64 le dice; «acá se diz que se ordena de en
viar a fazer lres o cuatro Obispos de las Indias, y 
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que el señor Obispo de Palencia esíá sometido 
esto 

Esto era el año 1504 cuando el Obispo de Palen
cia era todavía nuestro don Diego. Años después 
en 1512 y por bulas de Julio II se exigieron tres mi
tras cuyos detalles de jurisdicción &. pueden verse 
en el «Teatro eclesiástico de Indias>, por Gil Gon
zález Dávila. 

En este mismo año 1512 entraron con autoriza
ción del Arzobispo en Sevilla los Religiosos de la 
orden de Mínimos de S.Francisco de Paula, co
menzando a fundar en la parroquia de San Miguel 
de donde después se pasaron a Triana. 

Fernando el Católico había hecho leer solemne
mente en Burgos, en 16 de Noviembre de 1611, la 
bula de indición del Concilio de Lefran ordenando 
a los Obispos se reuniesen para deliberar. Se pro
ponían como Secretarios los Obispos de Astorga, 
Málaga, Córdoba, Avila, Mallorca y Mondoñedo. 
Como Embajadores el Marqués de los Vélez, el 
Conde de Cifuentes y el de Tendilla; como teólogos 
Sos Maestros Azpilcueta y Navarro, como canonis
tas los Doctores Corral, Auditor de Valladolid, Ma
quéeos, Barrantes y Palacios Rubios. La primera 
sesión fué el 10 de Mayo de 1512. Fué el Concilio 
Laíeranense y el 10.° de los Ecuménicos. Lo abrió 
Julio II en Mayo de 1512 y lo cerró León X en Marzo 
de 1517. 

También de este año es estatuto de la fiesta del 
Obispillo, cuya relación tomamos de una auto Ca
pitular. «Sábado 10 de Octubre del año de 1505 en-
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tre 11 y 12 del día se puso la última piedra del Cim
borrio. Por lo que hubo grandes fiestas en toda la 
ciudad; y el Arzobispo y los dos Cabildos hicieron 
gran fiesta con Tedeum Laudamos y acción de 
gracias en la Capilla de Nuestra Señora de la Anti
gua. El Dean don Fernando de la Torre y don Juan 
de Guzmán Duque de Medinasidonia y don Fadri-
que Enriquez de Ribera subieron a poner la piedra 
que llaman clave y no subió allá el Arzobispo por 
ser mucho viejo». 

En el mismo año 1511 tuvo lugar el derrumba
miento de tan admirable fábrica y porque Dios tuvo 
n bien que sucediese cuando nadie estaba en la 
Iglesia y por tanto no sentir más que las pérdidas 
materiales, el Arzobispo y Cabildo establecieron 
desde 1512 perpetua acción de gracias como consta 
de las palabras del estatuto general puesto al pie de 
la Regla de coro que está en el Archivo de la Igle
sia que son los siguientes: «Porque el agradeci
miento del Beneficio recibido es disposición adelan
te para impetrar otro metor; y como dice San Ber
nardo Danti: rependi quidquam gratius ab accipiente 
non poíest, quamjsi gratum habuerit quod gratius 
acceperit; cesat enim decursus ubi recursus non 
fuerit gratiarum, quoniam iniuria se queus prioris 
providentia beneficia corrumpit, considerando la 
merced gracia y beneficios que recibimos de Dios 
nuestro Señor por méritos e intercesiones de su 
madre Sacratísima y Abogada de todos los que en 
esta su Santa casa y Templo estábamos juntos el 
día de los Inocentes que pasó a 28 días del mes de 

14 
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Diciembre entrando el año del Nacimiento de Nues
tro Señor Jesucristo de 1512 cuando vino de los 
cuatro pilares principales que sustentaba el cimbo
rrio, comenzó a abrir y quebrarse por muchas par-
fes; y plugo a la divina Majestad tenerle hasta que 
fué noche a hora de las 8 que persona ninguna esta
ba en la Iglesia; y en aquella hora quebró el Pilar; y 
trajo consigo el cimborrio con tres arcos torales 
que tenía sobre sí, con tan gran ímpetu y ruido que 
casi toda la ciudad lo sintió. Por ende don Diego de 
Deza Arzobispo de Sevilla y el Dean y Cabildo des-
ta Santa Iglesia deseando que perpetuamente se den 
gracias a nuestro Señor y su gloriosa madre espe
cialmente por el beneficio recibido en tal día; y re
formando en devoción lo que se hacía con alguna 
soltura de burlas ordenamos y mandamos que de 
aquí adelante el oficio y fiesta del Obispillo que de 
antigua costumbre en esta Santa Iglesia en memo
ria de la infancia y humildad del Nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristo se hace, y celebra el día 
de los Santos Inocentes, se haga con mucha hones
tidad y devoción, presidiendo los mayores a los me
nores es en la forma siguiente, conviene a saber: A! 
canto de la Magnifica &. (como se contiene en el libro 
de Estatuto de la Santa Iglesia, fol. 133). Sobre este 
suceso el maestro Medina en sus notas ms. a la his
toria de Sevilla de Morgado lib. 4. c. s. dice: junto 
a la Capilla del mariscal que es a la entrada del Ca
bildo hay ana capilla de los dos Santiagos y de 
ellos el patrón de España es de madera y el otro 
de barro cocido que cayó de este cimborrio y quedó 
entero. 



— 107 — 

Todos los demás apóstoles que cayeron se redu
jeron a polvo y al quedar éste intacto atribuíalo el 
Arzobispo a milagro en recuerdo de que Santiago 
el Menor fué arrojado y sufrió el martirio de ser ti
rado por los judíos de lo más alto del templo por 
confesar a Cristo (Aranda 51). 

El P. Contreras volvió a Sevilla en el año 1526 
precisamente en Febrero de este año se había ter
minado de asentar y armar el retablo del altar mayor 
de la Iglesia. Después de larga oración en que dio 
las gracias a Dios por la felicidad de su viaje miran
do al altar mayor se enterneció no poco al ver pues
tas en él además de las armas de la Iglesia las de sü 
querido pastor don Diego de Deza difunto dos años 
antes, que por lo mucho que ayudó a costear el Re
tablo y Rejas de la Capilla Mayor, la Iglesia recono
cida hizo lugar a que pusiese tan honorífica memo
ria de este insigne Prelado lo cual sirvió de recuer
do al V. P. para encomendarle a Dios. (Autos cap. 
1513-17-18). 

En el libro manuscrito que de Riol se conserva 
en la Biblioteca de Santa Cruz de Valladolid al fol. 
130 leemos «Los electos por los Pontífices eran co
munmente extranjeros. No veyan sus Iglesias unos 
ni otros y sacaban de ellas sus gruesas Rentas, pa
ra convertirlas en fausto y obstentación impropia de 
su misma dignidad. Los extranjeros enviaban otros 
a su facción con poderes obsolutos para gobernar
los y usaban de ellos con tanta crueldad que si fue
sen de Religión contraria no podrían tratar las co
sas Sagradas con mayor irreverencia y a los súbdi-
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los con más inhumano rigor. Cónsfame que oprimi
dos el Pueblo y Clero de sus tiranías se quejaron a 
tos señores Reyes Católicos; que estos gobernado
res extranjeros no atendían a las cosas concernien
tes a sus cargos; visitar Iglesias; que se hiciesen 
órdenes y otros actos Pontificales a que estaban 
obligados proveían, los beneficios por dádivas; 
que no siendo hábiles para el gobierno de las igle
sias, se aconsejaban de personas sin letras y de re
lajada vida Estos y otros lastimeros excesos 
produjeron efectos de sumo dolor, llenando el Es
tado eclesiástico de uno excesivo número de 
personas indignas por su ignorancia y por sus vi
cios 

Nuestro buen arzobispo Deza se lamentaba de 
este estado de cosas y en ese sentido hizo los apun
tamientos que envió para el Concilio Lateranense 
con las peticiones que el Rey Católico había de ha
cer a Su Santidad Don Fernando haciéndose de 
las lamentaciones de Fr. Diego, mandó a éste su 
cédula fechada en Segovia a 28 de Mayo de 1514 
para que cuando algunas personas extranjeras tra
jesen bulas sobre alguna dignidad, se suplicase de 
ellas, y para que los extranjeros naturalizados en 
España no pudiesen tener cargos ni rentas eclesiás
ticas. Acompañaba 22 ejemplares con la dirección 
y fecha en blanco para que el Arzobispo las remi
tiese a otro obispado y dignidades. 

En un auto capitular de 29 Julio 1516 se lee lo si
guiente: «Envió esta Reliquia de su Clemente de 
Roma el señor Obispo el año 1516 y llegó a Sevilla 
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por Julio en tiempo del señor Arzobispo don Diego 
de Deza que acompañado de los dos cabildos ecle
siástico y secular salió a recibirla procesionalmente 
con demosfracciones festivas y gran concurso de 
puebio hasta la puerta del arenal, recibimiento que 
fué muy festejado en toda la ciudad que asistió de-
votísimamente a adorar tan sagrado tesoro, la cua! 
mandó guardar con la veneración que se debía en 
el Relicario de su sacristía mayor y que quedase in
ventariada en los libros de la Iglesia como hoy se 
ve con este título: «El cáliz de ágata que tiene den
tro el brazo de S. Clemente que dio a la Iglesia el 
señor Obispo de Escalas el año de 1516». Don Fer
nando el Católico a instancias del Arzobispo Deza 
dio a la Iglesia de Sevilla para la ayuda de las obras 
y por vía de limosna la cantidad de 10.000 ducados. 
El Emperador por su R. Cédula fecha 9 Mayo de 
1519 confirmó esta merced como puede verse apro
bando la certificación que dio Juan de Pinos Capellán 
de la Capilla de los Reyes de Sevilla en que cons
tan las pagas que se hicieron a dicha Iglesia a cuen
ta de los 10.000 ducados que el Rey Católico dejó 
para fabricar. 

Para dar una idea del favor que había logrado 
despertar este virtuoso Prelado entre sus diocesa
nos, con su doctrina y ejemplo reseñaremos aquí la 
procesión que el pueblo de Carmona hizo el mismo 
día que se apaciguó el levantamiento popular que en 
la historia se conoce por el molin de la feria y pen
dón verde. 

En 11 de Marzo de 1521 en e! mismo día en que 
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se acababa el molin llegó a esta ciudad una proce
sión de la villa de Carmona a hacer estación y ro
gativas a nuestra señora de la Antigua. Venían en 
ella entre hombres, mujeres y niños 1500 personas, 
la tercera parte de ellas venían con candelas en las 
manos y de ellos algunos con sogas a la garganta; 
y las otras dos tercias partes venían desnudos y 
descalzos con sogas al cuello disciplinándose y to
dos con un clamor decían, Señor, Misericordia, pie
dad. Vino a esta procesión tan concertada que fué 
maravilla; traían siete cruces y dos crucifijos, esto 
a distantes partes de la procesión, que acompaña
ban 40 clérigos y 10 sacristanes con sobre-pellices. 

Salieron a recibirles 14 cruces que acaso se 
juntaron porque la venida desía procesión no se 
supo por el alboroto del motin. Llegó la procesión 
a Nuestra Señora de la Antigua en la capilla mayor 
y allí estuvo la gente toda la noche en oración por
que llegaron a las 10 de la noche a la Iglesia. Otro 
áía se dijo la misa de rogativa y predicó el Mtro. 
Navarro y luego volvió por el mismo orden y en la 
cruz del campo se dijo otra misa y siguieron su 
viaje a Carmona. 

El cabildo de la Iglesia y su Arzobispo les dio 
de comer repartiendo gruesísimas limosnas y dis
poniendo que a la tarde al volver les acompañase 
buen trecho fuera de la Universidad de los Benefi
ciados con las cruces e clerecía de las parroquias. 

Entretenido nuestro Arzobispo por ios Reyes en 
asuntos de su servicio no tenía la libertad que él de
seaba para el cumplimiento de sus funciones y por 
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esto vemos que en varias ocasiones pidió permiso 
para ir a su diócesis y hacer la visita pastoral. 

Fr. Diego de Deza Arzobispo de Toledo. 

En 1521 murió el Cardenal don Guillermo de 
Croi Arzobispo de Toledo. Sucedióse un largo in
terregno al cabo del cual el Emperador que quería 
premiar los grandes servicios que don Fr. Diego de 
Deza había prestado a él y a los Reyes sus proge
nitores dio su cédula y pidió las bulas nombrándole 
Arzobispo de Toledo. Rehusaba don Diego admitir 
esta distinción y en este sentido escribió a su so
brino el Cardenal de Tavera con fecha 9 de Febre
ro de 1523, para que de su parte como Obispo de 
Ciudad Rodrigo y Presidente de la Cnancillería de 
Valladolid que era, rogase y requiriese a los que 
habían encargado de la expedición de las Bulas, 
que no pasasen adelante porque pensaba excusarse 
con S. M. alegando sus achaques y edad. Pero las 
bulas llegaron y cuando se disponía para ir a tomar 
posesión, le sorpendió la muerte. 



L A C A R I D A D D E FR. DIEGO D E D E Z A . 

AI hablar de la caridad de Fr. Diego de Deza no 
vamos a concretarnos a la que pródigamente reali
zó con los pobres que mereció le llamasen el 
P. Deza el Bueno así como los nobles le aclamaban 
por Padre de la Patria; hemos de estudiar también 
la inversión de las cuantiosas sumas que destinó 
para fundaciones y reparaciones de templos y mo
nasterios tanto en Toro su pueblo natal, como en 
¡as diferentes diócesis por las que pasó; en todas 
partes dejó huella de su altruismo y de su inagota
ble caridad. 

Toro. 

Uno de los establecimientos que primero sintie
ron los efectos de la caridad de nuestro Arzobispo 
fué el colegio de San Ildefonso donde por el año 
1470 vistió el hábito dominicano quien tanto había 
de enaltecer su orden. A sus expensas se labraron 
las primeras bóvedas del primer claustro, iodo el 
sobreelausíro, el refectorio, dormitorios y capítulo 
nuevo en el cual enterró a sus padres y hermana. 
Reformó la capilla de Santa Catalina en donde esta
ban enterrados sus abuelos Fernán Gómez de Deza 
e Isabel Fernández de Ulíoa y a la cual habían do-
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nado la heredad grande de Vezdemarbán. Sus hi
jos Alonso de Deza y el Bachiller Bartolomé de De-
za la dotaron e hicieron reparos en esta capilla do
nando también la heredad de Malva. Dio también a 
este convento nuestro don Diego alhajas de gran 
valor y le señaló una renta anual de 18000 marave
dís. No contento con esto en 1521 alcanzó una Real 
provisión «para que el monasterio de San Ildefonso 
pudiese traer a esta ciudad todas las rentas que le 
deben para el mantenimiento de la casa». 

En la misma ciudad reedificó la iglesia de San 
Sebastián que databa de 1294. Don Diego de Dtza 
hizo labrar a su costa en 1516 toda la bóveda de 
piedra con elegante crucería. Esta iglesia se cree 
fué la parroquial donde él recibiera las aguas del 
bautismo. A su entrada se ve el escudo de sus ar
mas y es tradición que se proponía fundar allí un 
coiegio como el de San Gregorio de Valladolid cu
yos primeros estatutos había confirmado por orden 
de los Reyes Católicos y disposición en testamento 
de su fundador Fr. Alonso. En la misma ciudad hizo 
grandísimas limosnas y decía que agradecía las dig
nidades de que le habían hecho merced, no porque 
le revistiesen de grandeza, sino porque le propor
cionaban medios y recursos para hacer bien a mu
chos. De cómo entendía Fr. Diego la caridad, dan 
idea las siguientes frases suyas: «al que no sabe ha
cer bien a otros le llama la £>. Escritura por despre
cio unus prirnus est et secundum non habet; porque 
no es para otros sino para él sólo: Se ipsum fan-
tum modo foveí.» 

13 
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Costeó también las obras de Santa María la 
Mayor. 

/ 
Zamora. 

Aunque el paso de Fr. Diego por esta diócesis 
fué como hemos dicho muy rápido, no por eso de
jaron de sentirse los efectos de su munificencia. En 
aquella catedral como en la mayoría de las de Espa
ña se llevaron a cabo en el siglo XV importantes re
formas, y para los gastos realizados en la de Za
mora contribuyó su obispo Deza; y hay quien supo
ne que los trabajos ejecutados en las verjas y 
pulpitos y las tablas de la sillería del coro obra 
Franscisco de Villalpando, protegido de Deza fue
ron protegidos por este aunque las obras se termi
naron en tiempo de don Diego Melendez Valdés. 

Salamanca. 
Siendo Obispo de esta diócesis dio abundantes 

limosnas al convento de San Esteban que tan gratos 
recuerdos tenía para él y a su costa edificó las ha
bitaciones para el Noviciado. 

jaén. 
En esta diócesis como en las anteriores por el 

poco tiempo que duró su gobierno, no podemos se
ñalar hechos tan meritorios como en las que suce
den, pero consta no obstante que contribuyó con 
gruesas sumas para las obras de fábrica de su san
ta iglesia. 
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Palencia. 

La capilla mayor de la catedral de Palencia era 
en un principio coro y el 1518 se habilitó para el 
culto ultimándolas con dos importantísimas obras 
la reja y el retablo, obra esta última ideada y comen
zada por don Diego de Deza, y terminada por su 
sucesor Sarmiento. Por esto se encuentran a los 
costados las armas de Deza iniciador de ían colosal 
obra. 

El señor Revilla en su monografía de la Catedral 
de Palencia hizo un estudio técnico digno de tan ilus
tre arquitecto de! cual lomamos estos datos. 

Labrada la reja, dice, y cerrados los costados de 
la capilla mayor, se adornó ésta con el magnifico 
retablo que Fr. Diego de Deza deseaba colocar en 
la nueva capilla, llegando hasta sü sucesor Sar
miento las obras de él como la decoración de las 
bóvedas de la capilla con infinitos florones dorados 
que esmaltan sus plementerias, arcos y aristas, cor
nisa que le sirve de arranque y los medallones que 
sobre el triforio se ven. Juan de Flandes empezó a 
pintar en 1509 las doce historias de estilo purista 
que hermosean el retablo, recibiendo por su trabajo 
500 ducados de oro y comprometiéndose a terminar 
la obra en tres años. Pedro de Guadalupe trabajó la 
escultura y talla de tan soberbia obra que conserva 
unidad en el conjunto apesar de que al armarse en 
su sitio actual se agregaron las cornisas, cuerpos 
laterales y remates por resultar pequeño y elescul-
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for Juan de Valderrama el gran calvario que aquella 
cobija se pintó y doró a expensas del Arcediano de 
Palencia don Esteban Fernández de Villamartin. 
Sobre alio basamento de mármoles de colores se 
desarrolla según el gusto plateresco hasta cinco l i 
neas de pequeños recuadros separados por impos
tillas y cornisas en sentido horizontal y pilastras en 
el vertical que dan cinco bandas verticales a cada 
banda de los dos nichos del eje en que se ven la vir
gen rodeada de espíritus angélicos arriba cerca de 
la cornisa y San Antolín debajo. De los cinco com
partimientos verticales de cada lado el del centro y 
el horizontal inferior están adornados con las pintu
ras de Flandes representando misterios y pasajes 
de nuestra religión que avaloran el mérito de la obra; 
en los demás cuadros encerrados en nichos peque
ños esculturas de cuerpo entero, menos en la última 
faja o banda superior, en que bajo arcos y medallo
nes de medio punto muy trabajados, las figuras son 
de bustos de santos. La gran cornisa del retablo 
con sus flameros molduras voladas, gran remate 
con el calvario de Balmaseda obra muy apreciada 
de escultura y de mejor que tiene la catedral, hacen 
esbelto el retablo adornado también con escudos de 
armas entre los que descuellan las flechas del Arce
diano Villamartin arriba y más abajo y a los costa
dos las del Obispo Deza. En junto son 26 pequeñas 
efigies de santos y doce cnadros de pincel purista. 

Dio además Fr. Diego de Deza 60.000 mrs. a la 
catedral con los que en 1517 se dio principio al tras
lado de la sillería que talló el maestro Centellas, cu-
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yo asiento en el coro se hizo por Pedro Guada
lupe vecino de Valladolid quien construyó 20 sillas 
nuev«i-> 

Sevilla. 
Murante el gobierno de este arzobispado es 

cuando más se destaca la caridad y desinterés de 
Fr. Diego. No es de extrañar; él mismo lo decía, 
que apreciaba estas dignidades porque le propor
cionaban medios para hacer el bien a otros. 

La mitra de Sevilla era de las más ricas de Es
paña y no gastando Fr. Diego en sí nada superfluo, 
tenía siempre grandes remanentes de sus rentas 
para atender a fundaciones, reparaciones y l i 
mosnas. 

Empezaremos pues por estudiar las obras que él 
costeó, después hablaremos de las muchas limosnas 
que repartía y por último nos ocuparemos de su 
gran obra la fundación del colegio de Santo Tomás. 

La obra de la santa iglesia que duraba desde 
1401 llegó a su conclusión y se puso su última pie
dra en el cimborrio en 10 de Octubre de 1506 entre 
11 y 12 de la mañana, cuyo acto presenció el cabildo 
con al Arzobispo Deza quien entonó un solemne 
Tedeum. Ayudó a estas obras el señor Deza asi-
como a las que se hicieron en el interior del templo 
y donó mil doblas de oro para dorar el gran retablo 
del altar mayor todo de madera de alerca cuya obra 
ejecutó Alejo Fernández de cuyo retablo se decía 
era <el Sancta Sanctorüm más imponente y augusto 
de la crisíiandaz». 
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Las verjas de la capilla mayor y el coro y pulpi
tos fueron labrados por Francisco de Salamanca. 
Las rejas laterales de la misma capilla fueron traba
jada» por Sancho Muñoz, Juan de Yepes y el maes
tro Esteban, concluyéndolas en 1523 Diego de Ido-
bro. Las armas del Arzobispo campean en el gran 
retablo. Reformó las puertas principales de hierro y 
bronce para lo cual encangó la ejecución a un reli
gioso lego de su orden, habí! artista cincelador y for
jador. El cabildo en atención a su desprendidez 
mandó colocar las armas del prelado en diferentes 
sitios del retablo y le concedió como caso único y 
exclusivo la gracia única y extraordinaria, no con
cedida a nadie, de darle enterramiento en la misma 
capilla, atención que agradeció Deza pero que no 
aceptaba porque deseaba ser enterrado en el colegio 
que había de fundar. 

Al llegar Fr. Diego a Sevilla se encontró con que 
Sas monjas de la madre de Dios tenían un local en 
extremo reducido y queriendo ponerle en condicio
nes de poder acomodarse regularmente las religio
sa?*, de su peculio particular construyó Iosxlaustros, 
dormitorios, iglesia y habitaciones, capaces para al
bergar según López hasta 200 de velo negro y otras 
100 de velo blanco que fueron las que llegaron a 
contarse. Lo que gastó el Arzobispo en estas obras 
ascendía a 12.000 ducados. En reconocimiento de 
ello se ven sus armas en dormitorios, claustros y 
portería. 

También se ocupó de la reforma y ensanche del 
palacio Arzobispal, construyendo el oratorio, la ca-
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pilla pública y diferentes habitaciones para los fa
miliares. En el patio de los naranjos hizo la sala de 
audiencias, juzgado oficial y consistorio de la igle
sia. Sus armas se ven en diferentes sitios del edi
ficio. 

En e¡ convento de Santa María la Real de la or
den de predicadores hizo construir a sus expensas 
el claustro y la portería sujetándolo a su jurisdic
ción ordinaria. 

Fueron también muy atendidos y recogidos los 
conventos de Santa María de la Victoria y de la En
carnación así como los frailes menores de la obser
vancia de San Francisco, a quienes autorizó para 
su establecimiento en Sevilla. Desde su llegada a 
Sevilla no faltaron a Deza ocasiones para ejercer 
su inagotable caridad. 

En 1506 y 1507, llamados los años del hambre, 
hizo muchísimas limosnas a conventos y pobres de 
la ciudad y del arzobispado. Pasaba pensiones a 
gente honrada y nobles necesitados. Repartía gran 
cantidad de ropa, lienzos y mantas y en estos años 
de gran esterilidad daba a los labradores abundan
tes cantidades de trigo para sus necesidades y para 
la siembra, sin obligarles a devolverlo. Mandaba 
comprar abundante lino que encargaba hilar a las 
mujeres necesitadas a quienes pagaba el trabajo y 
después la obra la repartía entre los pobres necesi
tados. Donde mostró grandemente su abnegación 
Fr. Diego fué en la espantosa epidemia que en 1508 
se desarrolló con'motivo del hambre de los años 
anteriores. El Arzobispo don Diego de Deza como 
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pastor vigilantísimo, dice Aranda, celaba con gran 
cuidado el que asistiesen los curas a sacramentar a 
donde los llamasen y en el hospital había puesto 
iodos los ministros necesarios para administrar los 
sacramentos apesar de esto muchos enfermos mo
rían en sus casas sin la asistencia debida por no 
dar aviso ante el temor de que los llevasen al hos
pital donde la aglomeración era inmensa. Tras las 
grandes sequías vinieron las grandes lluvias-, las 
inundaciones, la plaga de langosta y otras muchas 
calamidades que afligieron a Sevilla sobre todo el 
año 1514 en que el hambre se enseñoreó como en 
1506 y 7 y el P. Deza agotó todos los medios dispo
nibles para ejercer ¡a caridad en tantas necesi
dades. 

Contaba el P. Deza con un auxiliar abnegado 
como él en la práctica de las virtudes de quien tene
mos que hacer mención. Nos referimos al P. Con
treras. Grandes servicios prestó el P. Fernando 
Contreras en estos años tan calamitosos para Se
villa. Ayudaba a los sacerdotes en su ardua tarea y 
reconociendo el Arzobispo cuanto debía a este gran 
redentor de cautivos le ofreció un beneficio vacante 
a la sazón en la parroquia de S. Ildefonso. La con
testación del humilde P. Contreras al Arzobispo 
fué: «llimo señor; en que he deservido yo a S. S I. 
que me quiere dar un beneficio». Mucho extrañó 
esta respuesta a nuestro arzobispo acostumbrado 
como estaba a que le importunasen con continuas 
peticiones de beneficios aun antes de quedar va
cantes. 
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A medida que pasan los años las calamidades en 
Sevilla aumentadas y las fuerzas materiales de 
nuestro arzobispo se van agotando. Vino a empeo
rar la situación los rigores que la gente de la clase 
media y pobres dz Sevilla padecieron en 1521 en 
que los desórdenes fueron formidables y cuyo suce
so como hemos reseñado en oíro lugar se conoce 
con el nombre de Feria y Pendón verde. En el año 
siguiente se repitieron los sucesos y el Arzobispo 
agotados iodos los medios tuvo que apelar al pósito 
del cabildo para facilitar diariamente cierta cantidad 
de tngo con que aplacar la más apremiante nece
sidad. 

Fundación de Sanio Tomás . 

Para ¡a fundación de este colegio compró a la 
mesa capitular seis casas y antes de comenzar la 
fábrica ordenó los estatutos tomando por base los 
de San Gregorio de Valladolid que como se sabe 
ios había confirmado Fr. Diego. Esta fundación 
pretendió que fuera primero en el colegio de San 
Esteban de Salamanca al que profesaba gran cariño 
y al efecto obtuvo de S. Santidad ías bulas necesa
rias para poder disponer de las rentas de esta mitra 
y dedicar a la fundación la parte necesaria. Las 
fundaciones de estos colegios en Salamanca, Valla
dolid y Alcalá tenían por objeto conseguir que los 
individuos de diferentes ordenes pudiesen aprove
char las enseñanzas de los claustros universilarios. 
Por esto vemos en estas tres poblaciones colegios 

ié 
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de casi todas las órdenes religiosas. No luvo efecto 
la fundación que Fr. Diego ideó en San Esteban y 
cambiando de plan hubo de acudir nuevamente al 
pontífice que lo era León X quien en 22 de Noviem
bre de 1516 expidió su bula por la cual autorizaba a 
nuestro arzobispo para fundar en Sevilla un colegio 
bajo la advocación de Santo Tomás. Los colegiales 
debían ser 12 frailes dominicos de la provincia de 
Andalucía, su estancia en él era de 10 años y en 
este tiempo no solo estudiaban Filosofía y Teología 
para cuya enseñanza había seis cátedras, sino que 
podían estudiar otras disciplinas que tuvieran por 
conveniente. In studium Theologiae et aliarum fa-
cultatum, dice la bula. Conferíanse grados que ade
más de ser reconocidos en la orden surtían efectos 
canónicos. 

Para el sostenimiento de este colegio dejó el 
Arzobispo una gran dotación. La índole de este tra
bajo no nos permite estudiar el desarrollo y engran
decimiento de este colegio con la extensión debida. 
Puede sobre ello consultarse el tomo IV del obispo 
de Monopoli Historia Qral. de Santo Domingo, y 
su orden de predicadores; fols. 124 y siguientes, y 
más extensamente Historia del colegio mayor de 
Santo Tomás de Sevilla publicado por don Enrique 
de la Cuadra Gibaja con prólogo de don Fr. Zeferi-
no Cardenal González, Sevilla, 1890 2 vols. 4.°. 



FR. DIEGO D E D E Z A C O M O E S C R I T O S . 

Teólogo eminente, no podía por menos de refle
jar el P. Deza en sus obras sus profundos conoci
mientos y las sabias enseñanzas llevadas a cabo 
por el ilustre Catedrático de Salamanca. Sus escri
tos contribuyeron poderosamente a la preparación 
del siglo de oro para la Iglesia española. Muy de 
sentir es que no hayan llegado a publicarse todas 
sus producciones, pues siendo la mayor parte ma
nuscritas, han desaparecido o se han hecho tan 
raras que apenas si se puede obtener un catálogo 
completo de ellas. 

Coíarelo al hablar de los escritos del P. Deza 
dice: (fol. 318): «La lista querva a continuación es el 
catalogo más copioso que de los escritos de nues
tro prelado hasta ahora se ha hecho; pero esto no 
quiere decir ni con mucho que esté completo, pues 
no sabemos todavía con certeza las obras que 
Fr. Diego de gDezajj produjo». Efectivamente: Nos-
tros lo aumentamos bastante y no pretendemos sea 
completo. Conocemos de él: 
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Sus escritos. 

\.—Defensiones ab impugnationibus Magistrí Nico-
lai de Leyva. Magisírique Provinciae Saxoniae 
Franciscanorum Ministri Propugnatoris sui in 
Postiüis nonnuliis super Bibliam contra S. Tilo
ma m compositae a fratre D id acó de Deza Ordi-
nis Praedicatorum vitae regularis Sereniss. Mi$-
paniarum Principis Praeceptorís. 

Manuscrito de la Biblioíeca de Sania Cruz de 
Valladolid en 58 hojas sin núm. en fol. a dos cois, y 
a dos finias. Cap. de adorno en colores. Empieza: 
Fratris Didaci de deca | ordinis pdicaíoe vite | Re
gularis serenissimi ac mag—in hispaniae pncipis 
pcep | íoris. In defensiones sancíi | thorne ab im
pugnationibus | ingri nicholaü mgriqzma | thae p 
pugnatoris sui ad j illüstrissimu ac Reuendi- | -ssi-
mu dum petru me- | dece archipsulem toletan—his~ 
panie totiq p mate. Sce | roñe eccíie cardinalem 
dig- | nissimu. Episfola. 

(Ocupa esta dedicatoria dos hojas). 
(Sn la 3.a) Orea librürn gen. cap.° p. 0.... 
(En la 2. a col. del frente de la hoja 5.a) Circa ca-

pitulum qríum. 
(En la 2. a col. del fol. 6 v.°) Circa cap.0 XXV. 
(En la 1.a col. del fol. 7). Circa capilulum XLVíí. 
(En la 1.a col. del fol. 8). Circa cap. ¡V lib. exo. 
(En la 1.a col. del fol. 9). Circa capiíulüm X X . 
(El la > » » »). Circa capiíulüm XXIII. 
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(EM la 2. a col del fol. 10 v.°). Circa libru levili. 
cap ° p.°. 

(En la 2. a col. del fol. 11). Circa capiíulum XIX. 
(En la 1.a col. del fol. 13) Circa libru deuí.° 

cap.°. IIII.0. 
(En la 1.a col. del fol. 13 v.°). Circa cap.» XXMII. 
(En la 2. a col. del fol. 14 v.°). Circa libru 'regum 

Cap ° X X . 0 . 
(En ¡a 1.a col. del fol. 15). Circa prologum libn 

Job. 
(En la 1.a col. del fol. 17). Circa capitulum ter-

íiüm. 
(En la 1.a col. del fol. 23). Circa capitulum 

qüartum. 
(En la 2. a col. del fol. 24). Circa capiíulum 

qníum. 
(En la 1.a col. del fol. 25). Circa capiíulum 

sexíum. 
(En la 1.a col. del fol. 26). Circa cap.» XXIIII. 
(En la 2. a col. del fol. 26). Circa cap.» XXXVI. 
(En la 2. a col. del fol. 27). Circa libru psalmo 

plogo. 
(En la 2. a col. del fol. 33). Circa p . m c. sexage-

ss i . m octava. 
(En la 2. a col. del fol. 34). Circa psalmu CXVIIl. 
(En la 1.a col. del fol. 35). Circa libru esaye 

capto IH.° 
(En la 2 a . col. del fol. 35). Circa cap.° octavu. 
(En la I a . col. del fol. 39). Circa cap.° nonum. 
(En la 2. a col. del fol. 42). Circa capiíulum 

VIV11I (sic). 
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(En la 1.a col. del fol. 42 v.°). Circa lib iheremie 
capitulum X . 

(En la 2. a col. del fol. 43). Circa evange."1 math. 
cap° X.°. 

(En la 1.a col. del fol. 43). Circa capitulum XI. 1" . 
(En la 1.a col. del fol. 44). Circa capitulum XIX. 
(En la 1.a col. del fol. 45 v.°). Circa cap.° XXI. 
(En la 2 a . col. ;del fol. 48 v.°). Circa evange.™ 

marc. cap. X.°. 
(En la 2. a col. del fol. 50). Circa evange. luc. 

cap. L. 
(En la 2 a . col. del fol. 54). Circa evange.m ioh-

nis cap. XIII. 
(En la 2 a . col, del fol. 54 v.°). Circa ca. m V. eptr, 

ron."1 . 
(En la 1.a col. del fol. 56). Circa eptam ad heb.e 

cap. VIII. 
(Termina) in omibs singulis dictis atqe scpíis 

subycio ! finit ¡ Deo gras. 
Dice Nic. Ant. que contra el Maestro Leyva ha

bía escrito el obispo de Burgos y contra el obispo 
de Burgos y en favor de Nicolás de Leyva, Matías 
de los Franciscanos de la Provincia de Sajonia; a 
este es a quien refuta Deza. 

Este bellísimo ejemplar tan primorosamente ilu
minado, y con soberbia encuademación mudejar, 
ha pasado completamente desconocido para todos 
los bibliógrafos, lo cual es muy de extrañar; pues 
si bien se trata de un ejemplar rarísimo, debió ser 
de uso muy corriente en la Biblioteca del Colegio 
de Santa Cruz, porque indudablemente es el que 
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Deza destinó con su dedicatoria para el Cardenal 
don Pedro González de Mendoza de quien pasó con 
su librería al Colegio por él fundado. Por esto no 
nos llama la atención los primores de la ornamen
tación interior y exterior de este preciado códice. 

Escudero y Pedroso en su «Tipografía Hispalen
se» al número 15 describe una edición de esta obra 
a la cual, dice, le falta la portada. En la segunda 
hoja copia todo lo que hemos expuesto desde «Fra-
tris Didaci» hasta «Epístola» y continua: «Sigue en 
la misma plana la epístola dedicatoria que comien
za así: «Yllustrissimo ae Reverendissimo ..». Al fi
nal dice lo siguiente: «Absoluturn hoc opus editum 
a Reverendo Magistro patre Didaco de Deza ordir.is 
praedicatorum. Magni ac Sereníssimi Príncipis His-
paniarum Siciliae &. praeceptore. In defensiones 
Sancti Thomae Hispaüs per Meynardum ungut" Ale-
manum. Stanislaum polonu socios. Anno saluíis 
christianae millessimo quadrigentessimo nonages-
simo primo. (1491) die vero quarta mesis februarii. 

En 4.° alinea tirada de 32 por plana, leí, torí 
con numerosas abreviaturas. Hueco para capitales. 
79 hojas sin foliar. 

(Bib. prov. de Sevilla). 
En esta misma forma la describe Méndez en su 

«Tipografía española» consignando que existía en 
la Librería de Velasco. 

II.—Statuta seu instructiones a Didaco de Deza 
Ordinis Praedicatorum tune Episcopo Plaeentino 
e Hispaniarum Inquisifore Generali sancite. Hispali; 
ex officina Inquisitionis anno M. D.-XVII Junnii. 
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Colarelo duda que sé haya hecho esta ed'ción 
latina que mencionan Quetif y Echard. Es cierto 
que se dictaron en Sevilla en 17 de Junio de 1500, y 
hasta se hiz'> una edición con este título: «Las co
sas y capítulos infrascritos ordenaron los muy re
verendos señores Inquisidores Generales para ins
trucción de las inquisiciones; y para la execución 
del oficio de la santa Inquisición en la muy noble y 
üeal ciudad de Sevilla a diez y siete días del mes de 
junio de mil y quinientos años.» 

Más tarde estas instrucciones (quintas de su 
clase) se incluyeron en la «Copilación de las instruc
ciones del santo Oficio de la Inquisición». Madrid 
ímp. Real 1630. También figuran en la edición de 
1667 y Llórente en sus «Anales de la Inquisición» 
fas incluye en el apéndice del tomo 1.° págs- 411-412. 

III.—«Constituciones sinodales del obispado de 
Salamanca». Aunque no se publicaron estas consti
tuciones por don Diego de Deza, don Pedro Gon
zález de Mendoza obispo de Salamanca, en el sino-
do que celebró en Noviembre de 1560, confirmó las 
constituciones sinodales de Deza; y más rarde don 
Luis Fernández de Córdoba reprodujo algunos ar
tículos de ellas tales como; «Que no se hagan esta
tutos contra ;la libertad de la Iglesia y sus Minis
tros; cómo se ha de dividir ia renta del beneficio 
entre el sucesor y el antecesor; cómo se ha de reco
ger el diezmo de la catedral; y obligación de los 
beneficiados a conservar los bienes de los benefi
cios.» 
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IV.—(Escudo de Deza) Constitucioes y estatutos 
hechos y ordeados por el muy reveredo y magnifico 
señor do fray Diego de Deca obispo de Palencia y 
Code de Pernia (colofón). Fueron impresas las pre
sentes costitucioes en Salamanca, acabáronse sá
bado a XIII de febrero año de quinientos y un años. 
Deo gratias. 

86 hojas sin fol. en 4.° let. got. a toda plana. 
(Bib. part. del señor Cotarelo.) 

V.—«Instrucciones inquisitoriales. Medina del 
Campo 1504.» Cotarelo duda que se hayan impreso 
separadamente estas instrucciones y sí que se in
cluyeron en la compilación de 1630. 

VI.—«Concilio provincial hispalense. Sevilla 
1512». 

No se encuentran ejemplares de esta impresión 
que citan todos los bibliógrafos y de la que hay no
ticias en las mismas actas de aquella junta. 

Estas constituciones de^Deza llamadas «Nuevas» 
para diferenciarlas de las anteriores hechas por 
Fernando de Albornoz, Pedro de Luna y Alonso de 
Ecija se incluyeron en algunas colecciones de con
cilios entre otras en la «Collectio máxima concilio-
rum» del Cardenal Agúirre, y en la «Colección de 
cañones de la yglesia española» de donjuán Tejada 
y Ramiro. 

7.°_Novarum deffensionum doctrinae angelici 
doctoris beati Thomae de Aquino Sevilla 1517. Cua
tro vol. en fol. 

Esta obra capital de Deza llamada también «Co
mentarios hispalenses» es la que le dio tan justa fa-

17 
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ma por su profunda doctrina y correcta exposición. 
Comprende 4 volúmenes que vamos a reseñar: 

Vol. í.0.—Didaci Deza Archiepiscopi hispalensis 
no | varu d'ffensionu doctrine angelici | doctoris 
beati thome de a 1 quino super primo libro | senten-
tiarum ques tion | es profundissi | me ac utilis | si
me cum p'vilegio regio ñeque alius in hispania hoc 
cap. audeat imprime | re aut venderé per quinquen-
nium. 

(A la vuelta de este folio que pudiéramos llamar 
portada, se dice) Sainaldus mosaureus siculus neti-
ÜÜS | ce'tradlo editanus eps lecíori S. P. D. 

(El fol. 2.° empieza así:) Prologi Didaci deza ar-
chiepi hispalesis | in deffensionu doctrine age | lici 
doctoris Bti Tho | me de equino sup'pri | mo-libro 
sntarum qstioes | profundissime ac utilissi | me feli-
citer incipiunt. 

Comprende este prólogo XXXVIII (38) págs. 
Sigue el texto en 305 fols. num. y al final del último 
se encuentra el siguiente colofón: 

Didadi deza archiepi hispalensis no varu deffen
sionu doctrine ange lici doctoris beati Tho. de aqno 
sup prmo l i . senté tiar qstiones pro fundissi me ac 
utilissime felicit. finí nt. 

Después de este colofón sigue la adición «Frafri 
Joannis de Victoria ordinis predi cator in primu se-
tentiar libru a Reverendissi mo dno domino Didaco 
deza hispalen Ar chiepo ex prefato ordine assunpto 
nüp. editur pre fatio ad sacre doctrine professores>. 

En la última pág. está el índice del primer tomo. 
Vol. 2.°. | Didaci deza Archiepi hispalesis novar. 
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def-fensionu dectrine age | lici doctoris bti Tho | 
me de aquino sup secu | do libro sniar qstoes I 
pfundissme ac ufilissi | me feliciter incipnt. 

Comprende 272 hojas fols. y 2 al final sin num. 
Vol 3 °.—Didaci deza Archiepi hispalesis novar, 

def I fensionu doctrine age | lici doctoris bti. Thome 
de aquino super tertio | I bro sniar qstioes pfundis-
sime ac ufilissi '• me feliciter incipnt. 

Comprende 128 fols. num. y 4 al fin sin num, 
Vol. 4 °—. Didaci deza Archiepi I hispalesis nvar 

def ! fensionu doctrine age | lici doctoris bñ Tho i 
me de aquino super quai to l libro sniar qstioes pfun-
dissime ac utilisissí me feliciter incipnt. 

Comprende 238 hojas fols. y 6 al fin sin num. 
(Al final) Impresum Hispali arte et ingenio Jaco-

bi krom berger alemani anno christiane salutis mi-
Hessimo quingetessimo décimo séptimo (1517) sex
to idus aprilis. 

El proemio es de Juan de Vitoria y el prologo de 
Reinaldo Monsaureo. A esta obra que consultamos 
se halla unida la enterior descrita «Deffensiones...> 
y aunque carece de pie de imprenta, suponemos por 
el estudio comparativo de ambas impresiones que 
también fué obra del alemán Kromberger y acaso 
del. mismo año 1517 en cuyo caso la edición de 
1491 sería primera, la de Rembolf de 1514 la segun
da, y ésta la tercera. 

(Bib. prov. de Sevilla.) 
VIH.—M'ssale secundum üsüm almae Eclesiae 

Hispalensis... Hispalis Jacobum kromberger anno 
1520. En fol. a 2 col. leí. tortis vitela. 
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El Arzobispo Deza se propuso reimprimir el mi
sal que para uso corriente tenían en la catedral de 
Sevilla. A este fin corrigió él los puntos más impor
tantes y encargó de hacer la revisión total al ilustre 
Arcediano don Diego Lóp^z de Cartagena. Antes 
de la corrección se habían hecho ediciones de este 
misal en 1507 y otra anterior sin fecha. Corregido 
como decimos se hicieron además de la edición de 
1520 otras también en Sevilla en 1534-1537 1538 y 

1565. 
IX.—Constituciones sinodales de Sevilla. Sevi

lla 1520 
En ninguna bibliografía hallamos noticia de esto 

impresión más que en el «Ensayo de una biblioteca 
de traductores españoles» en que Pellicer no solo 
afirma haberlas visto, sino que cita algunos pasajes 
de estas constituciones. 

X.—Constituciones del Colegio de Santo Tomás 
de Aquino. Brenes 1522. 

(Sobre esta obra dice Cotarelo): Hallándose 
Fr. Diego de Deza en su villa de Brenes a 11 de Ju
lio de 1522, redactó ante el notario Apostólico, su 
secretario Diego de Madrid y los testigos Fr. Anto
nio Criado y Fr. Domingo de Murcia y Fr. Lucas 
de Medina las segundas constituciones latinas del 
colegio de Santo Tomás anulando y mandando re
coger las que decretara antes. Comprenden 115 ar
tículos. Gongora da un estrado de ellas en su 
obra del colegio de Santo Tomás. 

XI.—«Exposición de la oración dominical» Se la 
atribuye Alfonso Venero en el «Manual de los tiem
pos» fol. 163 y también Juan Marieta. 
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XII —Exposicio del Pa | ter nosfer: dirigida a | la 
muy chrislianissi | ma y muy poderosa | Reina doña 
Isabel | Reina d» Castilla | Por el Reverendissimo | 
señor don Diego de Deza: Arzobispo de Sevilla. 
Port grab. y orlada dedic. 25 hojas de texto: a 
la v. de la última el siguiente colofón: Laus Deo i 
Aquí se acaba la exposicio del Pater noster: copi-
la | da por el reveredissimo señor do Diego de deca 
Arcobispo de Sevilla e fué imprese en la muy noble 
villa de Alcalá de henares: por miguel de guia Año 
del Señor de mili quinientos veinte qua tro años. 

En 4.° leí. got. a toda plana. Al final lleva «Ora
ción muy devota a la eleva ción del corp. christi tro
vada por una persona muy devota». 

Son tres estrofas. Catalina en su Tipografía 
complutense las copia, así como la sentida dedica
toria a Isabel la Católica. 

(Bib. Nac.) 
XIII.—«Monotessauron Evangelicum». 
Este manuscrito como su nombre indica es la 

recopilación de los cuatro evangelios en uno solo. 
No es la primera vez que esto se hacía. Eusebio de 
Cesárea ya habla de otra obra parecida que atribuye 
a Ammon Alejandrino. La del P. Deza existía ms. 
en el colegio de Santo Tomás que él fundara en 
Sevilla. Nicolás Antonio asegura haberla visto y la 
alaba en su Biblioteca Hispana. Otros biógrafos se 
ocupan de esta obra con gran elogio y aun la repu
tan como la mejor producción de Fr. Diego. 

XIV.—Exposición acerca del pecado original MS. 
XV.—Comentarium in Apocalipsim. MS. 
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F. M obrd quedó sin terminar. 
XVI — D'spuratio solemnis '¡de Conccptionc Vir

gin^ 
E^ra ob<-< fué revisada, corregida, aumentada y 

editada por el Maestro de la misma orden Fr, V i 
cente Batidelíó Se imprimió en 1502 sin lugar ni 
impresor. 

XVII F'-adición de los Pastores, o del Oficio 
de e->to;s para con las ovejas a ellos confiadas. MS. 

(Parece que son instrucciones dadas por Deza 
al clero de su Archidiócesis para gobierno de las 
almas) 

XVIII.—Homiliae in totius anni festae. MS. 
XIX.- Conciones de íempore ac de Sancíis. MS. 
XX.—Super Magister Sententiarum. MS. 
XXI.—Cadena. MS. (Citada así por el P. Alta-

mura). 
XXII.— Sermones. Un vol. de pláticas que el 

P. Deza siendo Arzobispo de Sevilla solía dirigir a 
su Cabildo iodos los Miércoles Sanios en la sala 
capitular. 

XXIV.—Las cosas que acá (en el Arzobispado 
de Sevilla) han parescido que vuestra alteza debe 
mandar suplicar a nuestro muy Sánelo Padre para 
que en este concilio (Lateranense) o en otra manera 
se remedien en estos Reynos son... (s. f. (1512) 7 
hoj. fol.) 

Archivo Gral. de Simancas P. R. 21-29-32. 
XXV—Memorial de Fray Diego de Deza al Rey 

Católico sobre varios asuntos de Estado. Sevilla 
11 Enero 1507. 
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Bib. Acad. Hist. Colee. Salazar A 12-116. 
XXVI. — Cartas. Las que hemos r>"did<> reunir 

son eslas: 
1.a Al Rey Católico sobre la conveniencia de que 

viniera pronto. Sevilla 21 de Enero 1507. Ologr. 
R. Villa 459. 

2. a Al Rey don Fernando contestándole a la 
consulta que le hizo sobre la negociación con el 
Rey don Felipe, s. f. ologr. R. Villa 439. 

B'b de la Acad. de la Histor. Colee. Salazar. 
Carf. 3 a Al Secretario Muguel Pérez de Alma-

zan sobre la manera como devieran tratarse los 
asuntos de la casa de Medinasidonia en contra de 
don Pedro Girón. Sevilla 8 de Septiembre 1508. 

Cart. 4. a Al Rey Católico aconsejándole lo que 
creía más conveniente en los asuntos del Duque de 
Medinasidonia. Sevilla 18 de Septiembre 1508. 
Ologr. 

Cari. 5.a Al Rey Católico participándole que ha
bía elegido para Doctoral de la Iglesia de Sevilla a' 
Dr. Navarro recomendándole a don Diego Fernan
dez de Córdoba Alcayde de los Donceles, al Capi
tán Gonzalo Marino y otros asuntos. Sevilla 4 de 
Agosto 1509. 

Cart. 6.a Al Rey Católieo participándole que el 
rey de Túnez había ido sobre Tánger, pidiéndole 
noticias de Italia y notificándole ciertos proyectos 
que estudiaba relativos al gobierno de su Iglesia. 
Sevilla 2 de Noviembre 1511. 

Cart. 7.a A l Rey Católico sobre la manera de tener 
propicia a la Duquesa Viuda de Medinasidonia do
ña Leonor de Zuñiga. Sevilla 1513. 
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Cart. 8 a AI Rey Católico participándole algunas 
noticias del Cabildo de la ciudad de Sevilla y otros 
asuntos. Sevilla 31 de Julio 1513. 

Cart. 9.a Al Rey Católico participándole que en
tendía en el concierto entre el Duque de Arcos y sü 
fio don Manuel, y otras noticias de esta familia. Se
villa 5 de Octubre 1513. 

Cart. 10 a Al Rey Católico sobre la remisión de 
las escrituras del Conde de Ureña y de don Pedro 
Girón aprobando el nombramiento de Presidente de 
la Chancillería de Granada del obispo de Canarias 
y otros asuntos. Sevilla 27 Noviembre 1513 

Cart. 11. a Al Rey Católico sobre la idea de la 
Duquesa de Medinasidonia a Sevilla, llegada de' 
obispo de la Concepción a su destino y otros asun
tos. Sevilla 2 de Febrero 1514. 

Cart. 12.a A sus Majestades sobre la enfermedad 
del príncipe. Salamanca Viernes 7 de la tarde. 

Cart. 13.a Al Rey Católico participándole como 
don Pedro Girón se quería ir a Fiandes. 

Cart. 14.a Al Rey Católico recomendándole a la 
Duquesa de Medinasidonia para que hiciera merced 
de la encomienda de Martín Galindo a sü hijo don 
Juan Alonso de Guzmán. Sevilla 7 de Julio. 

(Del Archivo Gral. de Simancas). 
Cari. 15.a A S. M. sobre los escándalos produ

cidos en Burgos por el caso del Lie. Vargas. 10 fe
brero s. a. 

Cari. 16.a A S. M. sobre la llamada a la corte del 
Lie. Polanco. 15 Febrero s. a. 

Cart. 17.a A S M. de creencia de Fray Antonio 
de Moya Vicario de S. Jerónimo. 16 Febrero s. a. 
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Carf. 18.a A S. M. en creencia del Lie. Jiménez» 
fiscal de la Inquisición. 27 Febrero s. a. 

Cart. 19.* Dando el parabién por la llegada de 
S, M. a Fueníermbía. 12 Octubre 1524. 

Cart. 20* A S. M. para que le permita pasar a 
verle y consultar algunas cosas referentes al santo 
Oficio. Burgos 16 de Enero s. a. 

Cart. 21.* A S. M. dándole cuenta de! estado del 
asunto Vargas. Burgos 10 de Febrero s. a. 

Cart. 22." A S. M en creencia del Lie. Polanco. 
Burgos 15 Febrero s. a. 

Cart. 23.* A S. M. por su llegada a Fuenterrabía. 
Burgos postrimero Febrero s. a. Ologr. 

Cari. 24 * A S. M. en creencia de Fr. Zarate. Se
villa 25 mayo s. a. Ologr. 

Cart. 25." A S. M. pidiéndole licencia para ir a 
so diócesis y hacer la visita. Calabazanos 21 Sep~ 
ííembre s. a. Ologr, 

i * 



INTERVENCIÓN DE FU. DIEGO DE D E Z A E N 

EL DESCUBRIMIENTO DE LAS AMÉRICAS. 

Los estudios cosmográficos y sobretodo el de 
Imago mundi del Cardenal Ailly debieron sugerir a 
Colón la idea de hallar un nuevo camino para las 
Indias Orientales. 

Propuestos sus proyectos a donjuán II de Por
tugal fueron rechazados, hacia mil cuatrocientos 
ochenta y tres, después de oído el parecer de una 
junta de información. Pasó a la Rávida acompañado 
de su hijo Diego, niño que dejó bajo la tutela y am
paro del P. Antonio de Marchena mientras él se di
rigía en busca de personas influyentes que le pusie
ron en relación con los Reyes Católicos a quienes 
pensaba explayar sus proyectos. Entre los nobles 
que visitó huvo algunos como el duque de Medina-
sidonia, al paso que el de Medinaceli no solo creyó 
en la posibilidad de realizarle sino que le hospedó 
en su casa y recomendó al Gran Cardenal, quien a 
sü vez interesó a los Reyes Católicos acordando 
que sus proyectos fuesen sometidos a una junta que 
tuvo lugar en Córdoba presidida por Fr. Hernando 
de Talavera. 
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Era Fr. Hernando de Talavera Prior del Monas
terio de Gerónimos de N . a Señora del Prado en Va-
lladolid y más tarde obispo de Avila. Confesor de la 
Reina constantemente asediaba a ésta con la prose
cución de la guerra y toma de Granada que era el 
único pensamiento de este grande hombre; y a tal 
extremo llegó con su idea que en varias ocasiones 
en que la Reina Católica le ofreció un Arzobispado, 
él contestaba con el mayor tesón: «o seré arzobispo 
de Granada o no lo seré de ninguna parte» y efecti
vamente llegó a serlo. No es de extrañar, pues, que 
con esta obsesión de proseguir la conquista del Rei
no de Granada, considerase Fr. Hernando incon
veniente emprender otra empresa, y por tanto que 
Sa junta que representaba fallase desfavorablemente 
¡os proyectos de Colón. 

Regresando los Reyes Católicos de su piadosa 
romería de Compostela, se detuvieron en Salaman
ca donde se encontraban todavía por enero de 1487 
al decir de Floranes que en ese mes expidieron 
pragmáticas sobre las hidalguías varíales de Enrique 
IV. Colón que hacía dos años seguía los pasos de 
la corte, esperando interesar a los monarcas en su 
proyecto, apareció también en Salamanca. Aquí co
mo en la Rávida tuvo la suerte de encontrar en la 
religión la ciencia y la caridad en la persona del hu
milde dominico Fr. Diego de Deza del convento de 
San Esteban. Le dieron albergue en el convento y 
bien pronto tuvo en este ilustre catedrático de la 
Universidad un decidido defensor de sus proyectos. 
Largas sesiones tuvieron lugar entre Colón y Deza 
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quien a su vez logró interesar no ya a algunos com
pañeros de religión, sino a los mismos catedráticos 
de la Universidad y creemos con algunos escritores, 
entre ellos Villar y La Fuente, que estas fueron las 
verdaderas conferencias de Salamanca, pues res
pecto a las respuestas de la Universidad, ni en el 
archivo universitario se ha encontrado dato alguno 
que con ellas se relacione, ni los autores contempo
ráneos hacen mención de ellas, ni el mismo Colón 
en la correspondencia con su hijo se ocupa de se
mejantes juntas universitarias, tampoco Fernando 
Colón hace alusión a ellas en la vida que escribió 
de su padre. El mismo Fr. Bartolomé de las Casas 
no menciona para nada la supuesta junta de Sala
manca. 

Hay, pues, que reivindicar a la docta corporación 
de las calumnias con que desaprensivos propalado-
res han pretendido desacreditarla. E l mismo Caste
llar se abstiene de hacer comentario alguno respec
to a estas juntas, pues solo dice: «Los Reyes a sus 
expensas mandaron celebrar otras juntas universi
tarias en Salamanca.» En cambio continua con un 
hermoso párrafo que nos permitimos consignar ín
tegro, por su respetable autoridad y por el gran in
terés que encierra para nuestro trabajo: «Y las 
extraoficiales en San Esteban y en ellas ei P, Deza 
que representaba la voluntad al servicio del progre
so, cual Talavera por su parte representaba la re
sistencia, lograron una reconciliación entre la cien
cia y la fe a cuya virtud se debe la buena fortuna y 
la gloria de los descubrimientos. Monasterio de San 



— 141 — 

Esteban sala De profanáis en este monasterio, 
quima de Vallecuevos, salón de ¡a universidad, ri
beras deleitosas del Tormes, todo cuanto en Sala
manca loa ojos del alma columbran como circuides 
de recuerdos y de ideas, todo lieva impresa la reti
na de Colón que recibía de lo interior tanta luz y 
que fijaba en 1 os objetos con la cerrera mirada del 
marino avizor. Allí en Salamanca no debió encon
trar la* burlas que tanto amargaron su vida en 
Otras partes. No debió ver allí tan adusto rostro co
mo el de Talavera sumamente airado a la conside
ración de que divertía el proyectista con sus pro
yectos la general atención de un objeto tan predilec
to y tan preferente como la reconquista de Granada. 
El P. Deza oía con arrobamiento a Colón y con
fiaba en él y en Dios revelador con viva fe. Los frai
les dominicos le trataban como a un hermano más 
y le asistían en sus condolores con los consuelos 
debidos por una grande amistad... 

Todavía enseñan las gentes el alfito desde don
de miraba los horizontes y cielos llamado leso de 
Colón. 

A partir de estas conferencias de San Esteban, 
de Salamanca, empieza para Colón una nueva era 
más próspera; acompañado del prior Magdaleno va 
en busca de la corte y como dice el memorial dirigi
do a Felipe V por los PP. de San Esteban «infor
man a los Reyes de lo seguro e importante del asun
to; y los reyes que tan sincera simpatía demostra
ron siempre por la Universidad de Salamanca y que 
con tan profundo respeto acataban sus fallos, sin 
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romper todavía el secreto que las circunstancias 
exigían, dieron a Colón esperanzas ciertas, acudie
ron a sus necesidades con ei auxilio del real tesoro 
y premiaron también a Deza por su saber y patrio
tismo confiándole la educación del malogrado Prín
cipe, en quien cifraban entonces las esperanzas to
das de Aragón y Castilla». 

Navarrete en su colección consigna una certifi
cación dada por don Tomás González. Archivero de 
Simancas, referente a anticipos hechos a Colón. 
Hemos "buscado el libro del Tesorero Francisco 
González de Sevil la que comprende los años 1485 
a 1496 con objeto de comprobar estos asientos y de 
ello resulta lo siguiente: «En 5 de Mayo de 1487 di 
a Cristóbal Colón exfrangero que está aquí facien
do algunas cosas complideras al servicio de sus al
tezas tres mil maravedís, por cédula de Alonso de 
Quiníanilla, con mandamiento del Obispo. 

En 27 del mismo mes di a Cristóbal de Colomo 
cuatro mil maravedís para ir al Real por mandado 
de sus Altezas y por cédula del Obispo. 

Son siete mil maravedís con tres mil que se le 
mandaron para ayuda de costa por otra partida de 
3 de Julio. 

En dicho día (15 Octubre 1487) d í a Cristóbal 
Colomo cuatro mil maravedís que sus Altezas le 
mandaron dar para ayuda de cosías. 

En 16 de Junio de 1488 di a Cristóbal Colomo 
tres mil maravedís por cédula de sus Altezas.» 

Navarrete consigna a continuación de la prime
ra palabra Obispo entre paréntesis de Patencia. No 
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creemos que fuera el obispo de Palencia el que au
torizara estos pagos. Únicamente podría referirse a 
Fr . Diego de Deza, o a don Juan Rodríguez de F o n -
seca que como sabemos era presidente de la casa 
de contratación y encargado a abastecer los basti
mentos de la armada de Indias, pero era Obispo de 
Badajoz. Ninguno de los dos fué de Palencia hasta 
época posterior. A quien indudablemente se refiere 
esta palabra Obispo es a Fr . Hernando de Talavera 
obispo de Avi la y que en 1492 encontramos libra
mientos autorizados por él, como arzobispo de 
Granada. 

Dice muy oportunamente Fernández Pr ida: «E! 
vínculo que une a Colón y Deza es el vínculo de la 
amistad y concordia entre las enseñanzas de la 
ciencia humana y los dogmas de la Teología, entre 
el genio despreciado por todos y la religión que lo 
comprende; entre la patria española que busca para 
esparcir su vitalidad un nuevo mundo y el espíritu 
bienhechor de la fe cristiana que le impulsa a tama
ña empresa y después le conduce y le guía. 

Estos auxilios pecuniarios que obtuvo Colón v i 
nieron a salvar su situación bastante precaria. E s 
verdad que su hijo don Diego estaba solícitamente 
atendido gracias a la caridad de los buenos francis
canos de la Rávida, pero Colón se había creado 
otras necesidades y compromisos ineludibles. Ha 
bía conocido a Beatriz Enríquez de Aranda con la 
que tuvo un hijo natural llamado Fernando, que fué 
el primer historiador del intrépido navegante su 
padre. 
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Tanto llegó a interesarse Fr. Diego de Dez^i por 
Colón, que no solo consiguió que los Reyes O t o -
lieos le auxiliaren pecuniariamente sino que a su vez 
¡legó a hacer eco de sus pretensiones entre las 
personas más influyentes que formaban la Corte de 
estos monarcas. Así vemos interesados al Conta
dor Quint.anilla, al Cardenal Mendoza llamado el 
tercer Rey de España por su poderosa influencia, al 
potentado Duque de Medinaeeii, a los influyentes 
Geraldini y Santange!, entre los cuales como dice 
Fernandez Prida, descuella por la eficacia de su ac
ción y lo relevante de sus méritos el preclaro Arzo 
bispo de Sevil la don Diego de Deza que era la per
sona de confianza del Cardenal, con quien consul
taba los asunros más arduos de Estado y partida
rios todos decisivos de Colón. Estos fueron los que 
con sus animados discursos hicieron ver a la Reina 
So que perdía no escuchando las pretensiones de 
Colón, F r . Bartolomé de las Casas hablando de los 
que favorecieron a Colón dice: «Estos fueron el 
cardenal don Pedro González de Mendoza que en 
aquellos tiempos por la gran virtud, prudencia, fide
lidad a los Reyes y generosidad de linaje y de áni
mo, eminencia de dignidad era el que mucho con 
ios Reyes privaba; otro el maestro del príncipe don 
juan F r . Diego de Deza.. . Y en carta escrita de su 
mano de Cristóbal Colón, videque decía al Rey que 
el susodicho maestro del Príncipe Arzobispo de 
Sevi l la F r . Diego de Deza y el dicho camarero Juan 
Cabrero, habían sido causa que los Reyes tuviesen 
las Indias. E muchos años antes que lo viese yo 
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cscriío de la letra del Almirante Colón, había oído 
decir que el dicho Arzobispo de Sevilla por sí y lo 
mismo el camarero Juan Cabrero se gloriaban que 
había sido la causa de que los Reyes aceptaran la 
dicha empresa del descubrimiento de las Indias.» 

En carta dirigida por Colón a su hijo don Diego 
21 de Diciembre de 1504, cuya copia acompañamos 
con el número 61, le menciona diciendo: «y es de dar 
prisa al Señor Obispo de Patencia el que fué causa 
que sus altezas 

y que yo quedase en Castilla que ya estaba 
yo de camino para fuera.» 

En otra fecha a 21 de Noviembre 1504 señalada 
con el número 62 le dice: E l señor Obispo de Pa
tencia siempre des que vine a Castilla me ha favo
recido y deseado mi honra. Agora es de tes suplicar 
que tes plega en entender en el remedio de tantos 
agravios mios... Debeslo de recomendar si vieres 
el remedio. También de me recomendar al señor 
Obispo 

En carta de 29 de Diciembre del mismo año entre 
otras cosas le dice lo siguiente... Yo le di una carta 
para el señor Obispo de Patencia... Esta carta lleva 
el número 63. En otra carta del 1 de Diciembre de 
1504 señalada entre nuestros documentos con el nú
mero 64 se dice: Al señor Obispo de Patencia es de 
dar parte desfo con de la tanta confianza que en su 
merced tengo 

Acá se diz que se ordena de enviar a facer tres 
o cuatro obispos de Indias y que al señor Obispo 
de Patencia esta remitido esto. 

19 
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Por último encontramos otra carta, la señalada 
con el número 65 en que dice: «Si el señor Obispo 
de Palencia es venido o viene, dile cnanto me ha 
placido de su prosperidad y que si yo voy allá que 
he de posar con su merced aunque él non quiera, y 
que habernos de volver al primero amor fraterno y 
que non lo podra negar porque mi servicio le fara 
que sea ansi». 

Don Fernando de Anaya en la «historia del con
vento de San Esteban afirma que en una carta que 
Colón escribió a los Reyes Católicos> «qae deben 
las Indias al convenio de San Esteban de Salaman
ca y a Fr. Diego de Deza*. 

En la obra «Fr. Juan Pérez de Marchena> Re
cuerdo dedicado al ilustre guardián de la Rábida, 
Sevilla 3 Agosto 1880; leemos: «La justicia y la im
parcialidad nos mueven a confesar aquí que don 
Diego de Deza religioso de la Orden de Santo Do
mingo, catedrático de Teología en el Convento de 
San Esteban y después Arzobispo de Sevilla no 
solo discutió del parecer de los doctores que con él 
formaron el consejo, sino que convencido por los ar
gumentos de Colón y arrebatado por su elocuen
cia, tomó la defensa del ilustre genovés consiguien
do, ya que no otra cosa, que le escucharan con res
peto y que no se mofasen de él. Podemos conside
rar, por tanto, a Fr. Diego de Deza como Una de las 
pocas personas que favorecieron a Colón contri
buyendo al descubrimiento de las Américas.> 

E l mismo Colón decía en carta dirigida a los 
Reyes que todos le habían abandonado salvo dos 
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frailes que siempre fueron constantes: Deza y Fray 
Juan Pérez. Y así es efectivamente; desde que la 
Providencia deparó en el escabroso camino de Co
lón a Fr. Diego de Deza, éste fué su apoyo moral y 
material. Consigue atraer a su partido a las perso
nas más sabias en las letras y más influyentes en 
las cortes, cuando el pobre Colón no veía más que 
desprecios por los que calificaban sus planes de lo
curas; alcanza de los Reyes Católicos que le den 
una esperanza y ayuden pecuniariamente a reme
diar las necesidades de Colón; cuando éste cansa
do de esperar la realización de promesas hechas por 
los Reyes pretende abandonar Castilla y España, 
Deza le detiene y redobla sus esfuerzos en favor de 
la realización del descubrimiento que tanta gloria 
había de dar a nuestra patria; y en las horas de in
fortunio para el gran Almirante la mano amiga de 
Deza le ayuda a levantar de su postración. La reli
gión y la ciencia fueron los lazos que unieron ínti
mamente estas dos almas porque ambos fueron 
creyentes y sabios; su vida, pues, tiene que conti
nuar unida a través de las generaciones, y si de és
ta unión surgió el acontecimiento más grande que 
se registra en la historia patria, bendigamos la 
religión y la ciencia procreadora de tan benéfica 
amistad. 



MUERTE DE FR. DIEGO DE DEZA. 

Creen que por prescripción facultativa se trasla
dó en Mayo de 1523 al Monasterio de San Geróni
mo de Buenavista, extramuros de Sevilla; hay quien 
opina que quedó allí de regreso de Cantillana ante 
la imposibilidad de terminar la Jornada y llegar a sü 
casa por el estado decadente en que se encontraba. 
Lo cierto es que en este monasterio se fué agravan
do y después de haber otorgado diferentes escritu
ras referentes al Colegio de Santo Tomás, a dona
ciones particulares, a sufragios que dejó encarga
dos, &, confortado con los auxilios espirituales 
entregó sü alma al Todopoderoso el día 9 de Junio 
de 1523. 

Fué sepultado conforme a su voluntad en la ca
pilla del colegio de sü fundación; sobre sü sepulcro 
se puso el siguiente epitafio: 

«Hüius almi collegii fundafor jacef hic, reveren-
dus D. Didacus Deza, ordinis praedicaíorum, sa-
crae theologíae rnagister, istiüsqüe insignis civiía-
tis hi&palensis, archiepiscopüs qüi süis meriíis, 
fama et scientia ad ecclesiam foleíanam pastore 
carentem vocaíüs. Obiit anno domini M. D. XXIII 
Die IV Jünii vixit annos LXXX>, 
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Allí permanecieron sus restos hasta 1810. Los 
horrores de la guerra dejaron sentir también sus 
efectos en esta sagrada mansión. La soldadesca 
napoleónica profanó también el sepulcro de nuestro 
venerable don Diego, ansiosos de alhajas y objetos 
de valor y esparcieron sus respetables cenizas. 

En Abril de 1815 se posesionaron otra vez los 
religiosos del Colegio y viendo que no podían reu
nir otra vez las cenizas de Fr. Diego colocaron para 
perpetuar su memoria un sepulcro de marmol ado
sado al lado del evangelio de su altar mayor con 
esta inscripción: «D. S. Yllmi ac Rvmi D. D. Didaci 
Deza. Archiepiscopi. Hispalensis. Sacris. Al'i is. in-
fulis, süpremisque, honoribus. aüeti. ac munificen-
íissimi. majoris huius. collegii fundatoris saxeüm 
hoc bustum. ab. irreverentibus. gallis. nefarie. con-
fractum. et. piis. cineribüs. hinc. inde. dispersis. in 
frusta, comminütüm. ejusdem. majoris collegii. 
alumni. in. perenne, grati. animi. debitique adversus. 
eum. amoris, monümentum. ocius. et. impense, re-
parandum. et. in. pristinam. speciem. restitüendum. 
curarunt. anno. a. repar. salüt. M. D. C C C . XIV». 

La exclaustración vino en 1835 a perturbar sino 
las cenizas de nuestro querido Fr. Diego, el recuer
do que le dedicaron sos hermanos en religión. E l 
edificio fué destinado a oficinas militares y el sepul
cro siguió olvidado en su iglesia abandonada hasta 
que en 1882 don Francisco de Borja Palomo antiguo 
alumno del colegio siendo notario mayor del Arzo
bispado y concejal del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla propuso en sesión de 9 de Diciembre de 1882 
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que a expensas del municipio se trasladase el ex
presado mausoleo a la sania iglesia catedral en el 
sitio que disignara el Excmo. Cabildo Eclesiástico 
para perpetuar la memoria del Señor Deza por los 
grandes beneficios que dispensó a Sevilla durante 
el tiempo que ocupó esta sede metropolitana. 

Acogida como se propuso esta idea y de acuer
do con el cabildo eclesiástico se tramitó el expe
diente oportuno y tuvo lugar la traslación con la 
mayor solemnidad el día 1 de Junio de 1884 colo
cándose en la capilla de San Pedro en la catedral 
fundada por su sobrino el Cardenal don Juan Pardo 
Tavera. Bajo arco de medio punto abierto en el mu
ro se colocó el monumento y encima de él la anti
gua estatua yacente. Además de la anterior inscrip
ción latina, se paso otra adosada al muro, que di
ce así: 

«NO DO 
Virfüti et scieníiae sacrom. 
Rev. admodum fr. Didacüs de Deza. 
Archiepiscopus hispalensis verusque patriae pa-

fer Dominicanae familiae praeclarissimum decus 
Caíholicorum Regum Ferdinandi eí Elisabeíh Poeni-
feníiariüs eoromqüe filii Principia Dom Joannis Prae-
cepíor Chrisíophori colombi generosos fidusqüe pa
tronos corpore solutos. 

Die IX Junii M.D.XXIII vixit in aeíernum Huios 
pulcherrimam síatuam pror sos dirotam sepol-
ehromqüe in collegio Santi Thome temeré violaíúm 
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irrüente omniaqüe evertente galliarum excrciíQ 
alumni cjusdem collegii reficerc curarunt. 

ANNO M.D.CCCXIV 

Postea vero ecclesia santi thome ad usos profa
nos dannaía sacrüm monumentüm hic fransferen-
dúm síúduit aliqüos piosqüe illiüs collegii nobilissi-
mi discípulos de Liceníia eximii capituli hujüs sanc-
ías ecclesiae Hispalensium splendidissimus ordo 
impensam remissit. 

Kal.Juniisan. D.M.DCCCLXXXIII.» 
Fernández de Oviedo nos describe el escudo de 

Fr. Diego de Deza en la siguiente forma: «el escudo 
partido en pal; en la primera parte las armas de los 
Dezas que son un campo de goles en lisonja con 
un castillo de oro y en los cuatro ángulos flores de 
lis azules en campo blanco; y en la otra mitad y pa
ra siniestra las armas de los Taveras que son; es
cudo partido en pal, en la parte derecha cuatro fajas 
de goles en campo de oro y en la siniestra un águi
la de oro real, rapante, coronada, abiertas las alas 
en campo azul; añadióle una orla con rótulo toma
do del salmo L. v. II. Cor mundum crea in me deus, 
et spiritum sanctum innova in visceribüs meis, in
terpolando entre estas cláusulas, cuatro cruces flo
reteadas y negras que son el escudo del sagrado 
orden de los Predicadores.> 



PARA TERMINAR. 

El mejor ologio que puede hacerse de esíe Azo-
bispo lo encontramos en la obra «La Orden de Pre
dicadores» por el R. P. Ramón Martínez Vigil, 
Obispo de Oviedo, con las siguientes palabras: 
Digno remate de esta edad fué Diego Deza Arzobis
po de las dos mayores iglesias de España, Sevilla 
y Toledo; en aquella se distinguió por su amor a los 
pobres y su diligencia en promover el decoro del 
clero. Ensayó su talento y su ciencia teológica con
fundiendo al heresiarca Pedro de Osuna; los Reyes 
Católicos confiaron la formación religiosa y litera
ria del Príncipe donjuán; él fué el protector decidi
do y eficaz de Colón; y a sus gestiones atribuye el 
grande Almirante el descubrimiento del nuevo mun
do; Gran Canciller de Castilla, testamentario de la 
Reina doña Isabel, Capellán mayor y consejero fide
lísimo de don Fernando. Por respeto a la memoria 
del Cardenal Ximenez de Cisneros, no diremos que 
el P. Deza fué el mayor, el más sabio y el más santo 
prelado de su tiempo». 

Concluiremos diciendo con el obispo de Monó-
poli: «este arzobispo hizo tales obras que para dar 
noticia de ellas, era menester una grande his
toria». 
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DOCUMENTO NÚM. 1. 

Cifra del Secretario Almazán. 
(Con Fr. Diego de Deza) 

Archivo Gral. de Simamancas. Secretaría de Estado. L»g. l.ofo!, 222. 

(Véase a la vuelta) 
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Documento núm. 2. 
Cédula de ayuda de costa como preceptor del Príncipe. 

«La Reyna.- Gonzalo de barcena tesorero del 
principe donjuán mi muy caro e muy amado hijo, 
yo vos mando que dedes luego a frey Diego de Deza 
maestro del Príncipe diez mil maravedises que es 
mi merced de le mandar dar para ayuda de su costa 
e tomad su carra de pago en la qual consta mi cédu
la mandando a los tesoreros de las mis cuentas que 
vos los reciban e pasen en quenta de qualesquier 
maravedís que vos hayan mandado e mandaren l i 
brar para los gastos del dicho principe e ynfantes 
mis muy amados hijos e non fagades ende a!. Fecha 
a doce días del mes de octubre de ochenta e siete 
años. Yo la Reyna. Por mandado de la Reyna Alon
so Davila.» 

Archivo Gral. de Simancas, Casa Real, 4. 

Documento núm. 3. 

«Juan Velazquez Maestresala del Principe mi muy 
caro ejmuy amado hijo Vi vuestras letras y he ávido 
placer de saber que la casa de la Reyna mi señora 
esta bien como decis e todavía me parece que deve 
estar en su consejo otro letrado para que entienda 
en las cosas de la ajusticia ved si aveis aliado alia 
alguno que sea persona de abtoridad letras y ombre 

20 



~ 102 — 

de buena conciencia y emviadmelo dezir porque le 
escriva para que aya de venir ende a residir e si no 
lo ay alia tal presceme que sera bueno para ello el 
licenciado de sanio Esteban que vos dige que esta 
por corregidor en ecija al qual yo escribo sobrello 
según veréis enviadle mi carta para que ponga en 
otra su venida ende y escrivirle vos como se le da
rán cient mili mrs. de asiento cada año para su pro-
veymiento como se da a otros letrados que residen 
en mi consejo de barcelona a dias de Otübre de 
xcni anos». 

Arch. Gral. Sim., Est. Leg. 2 348. 

Documento núm. 4. 

«Muy alta y muy poderosa excellente Reyna Se
ñora. 

Pocos dias ay que scrivi a vra. altesa la disposi
ción del serenísimo principe y de la illusfrissima In
fanta, pero loado dios oy ya esta mucho mejor ansy 
de los ojos como de las orejas y muy alegre, y la 
señora infanta byen sana, deseando ver a vra. alte
sa. Esta Villa no sta buena y base empeorando ca
da día y specyalmente de sarampión y dolor de 
costado por ende se acordado partyr mas ayva que 
faser se pueda y yo quisiera que fuera fecho pero 
no se ha podido mas facer; nro, señor dios prospe
re vuestro alto Real estado en mucha paz Vitoria 
salud triümpho y gracia, de Ocaña VI de mayo. 
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Umil servidor de vra. altesa que con toda reveren
cia las Reales manos beso». 

Johan doctor Zepen 
(Rubricado) 

Archivo Gral- de Simancas. Estado Leg. 2, fol 73. 

Documento núm. 5. 

«Muy altos y muy poderosos Rey y Reyna nues
tros señores. Dende los dias que ay estuve el Se
ñor Principe ha estado mas alegre, gracias sean 
dadas a nuestro Señor, y con algunos zumos que 
han dado a su Alteza a menudo, ha estado hasta 
agora que son las seis después de medio dia esfor
zada; ha dormido lo que convenía con buen sueño; 
agora dieron a su Alteza de cenar y comió como 
suele con el apetito perdido y no cantidad de media 
pechuga de polio; probáronle de unos murcilios de 
brazo de carnero y de una pierna de carnero no co
mió casi nada; y estando escribiendo esta lo ha re
vesado todo; y el mayor trabajo del mundo es ver 
su apetito tan caido y su Alteza que se ayuda mal; si 
esta enfermedad viniera en tiempo que vuestras al
tezas no tuvieran tanta necesidad de estar ausentes 
fueran lodo el remedio de su mal porque se ayuda 
mucho mas quando vuestras altezas estar, delante-; 
y con mas obediencia están a la medicaría, y recibe 
mejor el esfuerzo y el alegría. Suplico a vuestras 
altezas que provean que se ha de hacer estando el 
Principe en tal disposición; y si en esto digo e'go 
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de que vuestras altezas no son servidas, suplico 
humildemente me perdonen que estoy con tanta 
gran fatiga que no se lo que es mejor; lo que acuer
den estos físicos es darle muchas veces de dia y de 
noche algo que tome o en zumos o en manjar. La 
voda y Real estado de vuestras altezas guarde 
nuestro señor muchos años a su servicio. De Sala
manca hoy viernes después de medio dia a las sie
te. Capellán y servidor de vuestras altezas que be
sa sus reales manos.=Episcopus Salmanficensis. 
Después desta escrita han venido a su Alteza algu
nas congojas y la virtud hallanla muy caida; que to
dos los que aqui estamos suplicamos a vuestras al
tezas vengan acá que sera gran remedio de su sa
lud: en tal necesidad no esperamos el mandamiento 
de vuestras altezas para llamar al doctor de la Rei
na y|a otros físicos. 

(En la carpeta.) A los muy altos y muy podero
sos Rey y Reina nuestros señores. (Hay una nota 
que dice:) «y está esta caria en medio pliego de pa
pel y la tengo originaW. 

Bib. Acad. Hist. Varios. Fondos antiguos 132-27 
5 a fol. 88. 

Documento núm. 6. 

«El Rey y la Reyna.=Venerable deán y cabildo 
de la yglesia de salamanca; Nos eviamos a Juan ve-
lazquez, para que traiga el cuerpo del ilustrisimo 
Principe don Juan nuestro hijo, que santa gloria ha-
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ya encargamosvo que gclo entreguéis luego, y de-
des fe y creencia a iodo lo que Juan Velazquez os 
dirá de nuestra parte, y a lo que os escribiese el 
el obispo de Salamanca nuestro confesor como 
si nos vos lo escribiésemos. De Avila dos de 
Noviembre de noventa y siete años. Yo la Reyna. 
Por mandado del Rey e de la Reyna; Miguel Pérez 
de A ¡mazan*. 

Villar, fol. 132. 

Documento núm. 7. 
Cláusulas del testamento de don Antonio de Deza otorgado en 

Toro a 20 de Agosto de 1527. 

«ln dey nomine amen. Sepan quantos esta carta 
de testamento vieren corno yo Antonio de deca ve
cino e Regidor de la ciudad de foro estando en mi 
sano seso, juicio e entendimiento e doliente de mi 
cuerpo de enfermedad que Dios nuestro Señor tubo 
por bien de me dar, e temiéndome de la muerte que 
es cosa natural a toda criatura e teniendo e creyen
do todo aquello que tiene e crehe la santa madre 
Yglesia hago y ordeno este mi testamento y postri
mera voluntad en servicio de Dios nuestro señor e 
de la bien aventurada virgen gloriosa nuestra seño
ra santa maria su madre a la qual yo tengo por mi 
intercesora e abogada porque para ella plega e ten
ga por bien de rogar a su hijo precioso mi Señor 
jesuehristo que quiera perdonar todos los mis peca
dos e llevar a su gloria. Amen. 
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ítem digo que por qüanto yo tengo a doña Maria 
mi hija e hija de doña ysabcl de cuñiga mi primera 
mujer la qual tiene falta de entendimiento natural, 
por si mesma en ningún tiempo se podría regir e 
governar e a mi como a padre legitimo e natural 
perlenesce proveer en el remedio de su persona e 
bienes e proveyéndola según que de justicia e razón 
lo puedo e debo hacer según que soy ynformado di
go que nombro por curador de la dicha mi hija al 
Señor Juan de Uiloa Pereyre vecino e Regidor de 
esta ciudad al qual suplico e pido por merced como 
a tal curador testamentario tenga cuydado de la per
sona e bienes de la dicha doña Maria mi hija e que 
su merced lo aceüfe e quiera aceutar por el paren
tesco e deudo y estrecha amistad que entre noso
tros ay. 

Otro sy digo que por qüanto la dicha doña Maria 
mi hija por el defecto ya dicho no puede en ningún 
tiempo ella por sy hacer su testamento, ni disponer 
de sus bienes e a mi como a padre combiene dispo
ner de sus bienes digo y declaro que quando a dios 
nuestro señor pluguiere de llevar desta vida a la d i 
cha doña Maria mi hija que los dichos sus bienes 
queden y finquen con mi hijo mayor nieto o descen
diente que posea mi casa e mayorazgo para que los 
tenga e posea como tales bienes de su mayorazgo 
sin los poder bender trocar ni cambiar ni ena-
genar que yo sostituyo al hijo o descendicníe 
mío que tenga mi casa e los dichos bienes, la qual 
dicha sosíitucion hago por aquella via e forma que 
mejor de derecho haya lugar. E m e n d o t i que asy 
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suscediere en los dichos bienes, qae gaste e sea 
obligado a gastar por el anima de la dicha doña 
maria mi hija hasta veynte mili maravedís en sus 
obsequias e misas e gastos de enterramiento. 

Otro sy ruego e pido pro merced al dicho Juan 
de Ulloa pereyra que de su mano ponga persona o 
personas quales a su merced le paresciere que ten
gan cuydado de regir e administrar los bienes de 
don juan e don pedro, e don alonso e don francisco, 
e don antonio e doña leonor e doña marina, mis hi
jos e hijas e de doña beatriz de guzman mi segunda 
mujer que en gloria sean entre tanto que los dichos 
mis h'jos fueren menores e que su merced les tome 
quenta a tas tales personas e tenga cuydado de los 
bienes e personas de los dichos mis hijos 

E lo firme de mi nombre en este Registro que fue 
fecho en la dicha ciudad de toro a veynte dias del 
mes de agosto año del nascimiento de nuestro sal
vador Jesuchristo de mille quinientos e veynte e sie
te años > 

Archivo Gral. de Simancas, M. y P. 103-20. 

Documento núm 9. 
Fragmento del testamento de Isabel la Católica nombrando sus 

albaceas-testamentarios. 

« dexo por mis testamentarios e executores 
deste mi testamento e ultima voluntad al rey mi se
ñor por que segund el mucho e grande amor que a 
sü señoría tengo e me tiene sera mexor e mas pres
to executado e al muy reverendo yn x.° padre don 
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fray francisco ximenez arcobispo de to!edo mi con
fesor e del mi consejo e a antonio de fonseca mi 
contador mayor e a juan velazquez contador mayor 
de la dicha princesa mi hija e del mi consejo e al re
verendo yn xpo padre don fray diego de deca obis
po de Pailencia confesor del rey mi señor e del mi 
consejo e a juan lopez de lacarraga mi secretario e 
contador medina del campo dece dias del mes de 
ofubre año del nascimiento de nro. salvador jhu x.° 
de mili e lili centos e quaíro años>. 

Archivo Gral. de Simancas. Vitrina 1.a 

Documento núm. 10. 

«Muy alto y muy poderoso Rey nuestro señor. 
Oy miércoles a las nueve de la noche recebi la car
ia de V. A. y para decir mi parecer en lo que manda 
de la concordia, uviera menester saber lo que se 
demanda por parte del Rey don Felipe. Lo que yo 
sabré decir a V. A. sera en general que la concor
dia es santa y buena; en el como, es la duda. V. A. 
tiene mejor y mas cierto consejo que nadie y espero 
en Dios que le guiara. Una cosa me parece que 
quedando V. A. en la governacion o conjunta o 
partida y quedando solamente con los maestrazgos, 
es mejor negociación que ponerse en rotura a me
sura de los Grandes, excepto si los mas dellos die
sen seguridat grande y firme a V. A. de poner sus 
estados por la parte de V. A. que es el bien del reino: 
lo que en ellos tiene no hay quien mejor lo conozca 
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que V. A. y asi todo se debe remitir a sü consejo. 
S i se poede hacer suplico a V. A. mande a Almacan 
que en cifra me escriba la forma del concierto que 
viene qae yo tengo acá cifra que el me dio para 
quando fuese menester. 

E l Almirante paso hoy por aqui; fuemos hablan
do por el camino: algo me pareció que estaba teme
roso o tibio. No le hable nada de la negociación con 
el conde: antes envié luego a avisar de como no le 
habia dicho nada. Mañana plaziendo a Dios espero 
al Abad de Nogales. La vida y real estado de V. A. 
guarde nuestro señor por luengos tiempos. De Toro 
hoy miércoles a las onze de la noche. Capellán y 
servidor de V. A. que besa sus reales manos.—-Ar-
chiepiscopus hispalensis>. 

(Es toda la carta de mano del Arzobispo). 
Rodríguez Villa - 439. 

Documento núm. 11. 
«El Rey.—Muy reverendo en Cristo Padre Arzo

bispo de Sevilla, Inquisidor mayor contra la herética 
pravedad de los Reynos de Castilla, mi confesor. 
por otra mia os escribí el mucho pesar y sentimien
to que huve del fallecimiento ;del serenísimo señor 
Rey don Felipe, mi hijo, que santa gloria haya, ro-
gandovos que continuando la lealtad que siempre 
tuvisteis a la corona Real de sus Reynos, serviese-
des y obedeciesedes a la Serenísima Reina mi muy 
amada hija vuestra señora como sois obligado, y 
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que no ficiesedeis ni en lo que vos fuese consin-
liesedes que se hiciere cosa alguna en perjui
cio della ni mió. Y porque después he sabido la 
mucha necesidad que la dicha serenísima Reina 
mi hija, y esos sus reinos tienen de mi presencia, e 
para su remedio la dicha serenísima Reyna mi hija 
me ha inviado a rogar con mucha instancia que lo 
haya por bien de ir alia para ello; como quiera que 
yo en las cosas tocantes a mis Reinos y Señoríos 
y subditos y a mi estado tengo muy arduos nego
cios, y si huviese de mirar a mi descanso, no habia 
de querer mas carga que la que tengo; pero por el 
mucho amor que siempre he tenido y tengo a la se
renísima Reyna mi hija y a sus hijos y mis nietos e 
a sus Reynos doliendome mucho de qüalquier traba
jo de ella y de ellos; y considerando que la con
ciencia y derecho natural de la sangre y casa Real 
de esos reynos, e de haver gastado en ellos la ma
yor parte de mis dias, entendiendo con muchos tra
bajos y afanes de mi Real persona y espíritu por los 
reducir y traer en paz y sosiego y justicia e buena 
gobernación en que los dexe y para acrescentar la 
corona Real de ellos como a Dios gracias con su 
ayuda se hizo en su tiempo, deseando que todos 
estos bienes que tantos años y tanto trabajo y afán 
me costaron, no se pierdan, y deseando que la se
renísima Reyna mi hija y esos sus Reynos no se 
vean en mayor trabajo, por el remedio de ella y de-
llos y por cumplir lo que Dios y el derecho en este 
caso me obliga; y por pagar a esos Reynos la gran 
afición y lealtad y amor con que sirvieron a mi y a 
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la serenísima Reyna doña Ysabel mi mujer, que san
ta gloria haya, en el tiempo de nuestro reinado, he 
acordado de posponer todo mi descanso, y median
te nuestro Señor disponerme a ir a esos Reynos 
para el remedio de la serenísima Reyna mi hija y 
dellos y por mi persona, estado y trabajo, por ella 
y por ellos con mucho amor y voluntad. Y por ende 
yo vos ruego que entre tanto trabajéis, quanto en 
vos fuere que esos reynos están en toda paz y so
siego que esta sera la cosa en que mayor cargo y 
obligación hagáis a la dicha serenísima Reyna mi 
hija y a mi, según mas largo vos lo dirá o escribirá 
de mi parte mosen Luis Ferrer mi camarlengo y 
embaxador, al qual os ruego deis entera fe y creen
cia. De Ñapóles a 6 de noviembre de 1506 años.-Yo 
el Rey.-Almacan Secretario». 

(Rodríguez Villa, fol, 206). 

Documento núm. 13. 

«Muy alto y muy poderoso Rey my señor.—Ayer 
jueves siete días de enero recibi dos cartas de v. al. 
la una de su mano y la otra de mano de almacan y 
las manos reales beso de vuestra alteza por la mer
ced que me hyzo y por la consolación que me dio 
con ellas que bien la he habido menester en este 
tiempo pasado; después que escrebi la primera ves 
en un envoltorio de don hernando henrriquez tengo 
enbiados dos emboltorios por la vía de mosen fe
rrer que me escryvio tenia postas por do mas ayna 
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irian las cartas y a esta causa no enbie mensajero 
propio porque tardara mucho. Otra vez escrebi a 
v. al. por la via de valencia con una que el dotor ma-
tiemzo y francisco pinelo despacharon en aquellos 
enboltorios habrá visto v. alteza real la disposición 
desta tierra dellandalucia y de los grandes della. to
do esta de la misma manera en el servicio de v. al. 
excepto que según algunas cartas he visto de cór
doba parece haber mudanza en el marques y conde 
ce cabra, esta podra v. al. conocer por las cartas 
que ellos escribieron sy se determinan bien en ellas 
que an de poner sus sas y personas por su servicio 
como quedaron con migo quando aqui estobieron 
ya lo escribí a v. al. y no crea v. al. que si mudan
za ay en el marques y conde ha sido por las cosas 
de la inquisición que antes según acá se a alcan
zado tomaron por achaque las cosas de la ynquisi-
cion para alterar la ciudad por ínteres de sus par
cialidades para juntar la ciudad cOn ellos contra 
el alcayde de los donzeles que ha sido siempre 
y es verdadero y fidelísimo servidor de vuestra 
alteza y merece en mercedes y en onrra lo co-
nosca el de v. al. que uno de aquellos en que 
verdaderamente quedo la fe fue el y quando yo fui 
llamada de toro a la corte, para lo que no es para 
en carta, el me vyo y me acompañaba sin empacho 
lo que otros no hacían; y porque s. al. vea quan 
mala razón han tenido los de cordova para lo que 
an hecho ernvio aquí una relación del cumplimiento 
que yo he hecho con ellos, y porque no tuviesen co
lor de ofender a dios y a v. al. yo tengo cometidas 
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las causas de córdoba y de los presos de toro y 
valladolid a ocho personas del consejo Real porque 
me las embiaron a pedir para quitar escándalo y 
clamores que daban y para satisfacer a quien les 
dava favor, y esta comisión hizo porque cumplien
do con dios siendo los del consejo personas de con
fianza quitase el escándalo e ympedimento que al
gunos grandes me escribían se podria dar en la 
venida de s. al. aunque su venida, y esta da y paz y 
prosperidad no esta sino en la mano de dios, mas 
yolquise cumplir lo que en mi era de forma que por 
mi no tomara nadie achaque sino el que tuviese da
ñado el corazón y cerca deste articulo suplico a 
v. al. una cosa que siempre le suplique y v. al. la 
conservo y es que por ninguna necesidad ofenda a 
Dios por ganar los ombres porque seria muy mal 
troque y puede y save dios tanto que por la misma 
via que piensan algunos pidiendo a dios ganar los 
ombres aze que los pierdan, digo esto porque de la 
corte de la Reyna nuestra señora me an certificado 
que v. al. escribió a su embajador que dijese al ar-
cobispo de toledo que enbiaba a Roma a suplicar al 
papa que lo enviase proveydo por inquisidor gene
ral destos reynos de lo cual yo estoy muy maravilla
do porque v. al. conoce bien que tal provisión sera 
en grande ofensa de dios y para destrucción de la 
inquisición y para malos fines que el sabría tener, y 
no se excuse v. al. ante dios diciendo que puesta a 
la ynquisicion en sus manos la defendería como 
hasta agora la ha impünado, porque la inpunacion 
que el ha hecho y hace a este santo oficio sale de 



_ 174 — 

odio y enemiga que le tiene, lo cual esta bien cono
cido y siendo asy y teniendo el arcobispo de toledo 
la osadía para hacer mal y traición qüal v. al. y to
da castilla sabe no habrá empacho de cosa que del 
digan sino hacer su hecho, los prelados con que 
v. al. puede descargar su conciencia me parece que 
son el obispo de segovia y el obispo de avila para 
estos o para uno de ellos que basta debe v. al. pro
curar el oficio de ynqüisidor general, mas de pro
curarlo para el arzobispo de toledo suplico a v. al. 
que se guarde no haga tan grande ofensa y des
conocimiento a dios y a v. al. sabe por experiencia 
de lo que en algunos ha visto como dios suele pu
nir a los que en este oficio, y en las causas de la fe 
le ofenden, al arzobispo de íoledo es bien que v. al. 
le gane con buena voluntad y amor y con onrrarle 
y aun con hacerle mercedes sino bastan las hechas 
para sus servicios mas no satisfacer su voluntad 
contra la voluntad y onrra de dios y en destrucción 
de su santa fe. y todos quantos acá lo han oido se 
espantan de v. al. y aun conocen si es verdad que 
lo hace por contentarle, y ganar su voluntad y no 
les parece bien; e escrito cerca deste articulo tan 
largo porque temo mucho que en tal caso v. al. 
ofenda a dios. 

creo que ya havra visto v. al. el pliego postry-
mero que enbie por via de mosen ferrer sobre el 
concierto en que a venido el duque de medinasydo-
nia para servir y seguir a v. al, el es gran parte en 
esta andalacia tiene quasi toda esta ciudad y es la 
verdad que en su cabildo ni en cosa que toque a su 
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gobernación no se hace sino lo que el quiere, junto 
con esto pareceme que le da gran razón a tenerse 
por agraviado viendo sus pryvilegios y los gastos 
que sus antecesores hicieron sobre gibraltar y la 
muerte de su bisabuelo y mucha sangre que su casa 
ha derramado sobre ganar aquel lugar y que al fin 
sü casa la gano y a su costa de los moros; el du
que me ha mostrado sus pryvilegios sobre esto de 
gibraltar, y verdaderamente son fuertes parece que 
tiene razón de quejarse, suplico a v. al. que todo lo 
mande examinar y pues puede ganar al duque con 
lo que parece es suyo debrialo, hacer que las pro
mesas que de otra parte le hacen son tantas que yo 
he tenido y tengo arto trabajo en desacer las cartas 
que le embian, dios ha hecho que el duque me mues
tra todas las cartas y las que mas guerra me hacen 
son las del licenciado tello que como es de esta ciu-
dat y el duque le tiene por mucho suyo dale crédito 
y junto con esto tienelo por mucho suyo el arzobis
po de toledo y pienso que todo lo que le escribe es 
con so acuerdo, mas gracias sean dadas a dios 
nuestro señor no le an podido llevar, suplico a v. aL 
que sobre esto del duque luego me mande respon
der porque seria gran cosa que este se declarase y 
iodos supiesen que era servidor de s. al. publico y 
que ha de poner su persona y casa por su servicio 
y según me dizen que gibraltar esta cercado de la 
tierra del duque yo soy de opinión que mas seguro 
esta gibraltar de los moros en poder del duque que 
en poder de un alcade que ha de y esperar el soco
rro de muy lexos, y asy parece que siendo en ella 



— 176 — 

alcaydes por el Rey pedida y ahora yo la querría 
mas en manos del duque que de la persona que la 
tiene digo para su servicio de v. al. iodo lo que lo 
alcanzo he dicho a v. al. haga lo que fuere mas su 
servicio. 

en la venida de v. al. debe mandar dar íoda la 
priesa que ser pueda porque agora todas las gentes 
y ciudades desean a v. al. como a quien los ha de 
redemir y su entrada en estos reynos seria agora 
tan llana y pacifica que no habría contraste porque 
allende que la mayor parte aman a v. al. sienten to
dos generalmente la falta de governacion y de justi
cia y con la dilación ya sabe v. al. que pueden acaes-
cer casos por do se muden corazones y para las 
faltas y daños se busquen remedios de manera que 
no sienta tanto la necesidad y otras muchas cosas 
pueden acaescer que agora no se piensan como a 
fortaleza cercada que aunque este bastecida de to
das las cosas el que puede luego a tercero dia la 
querría socorrer; las cosas dése reino ya v. al. las 
abra puesto en orden y de acá se han de conserbar 
mejor que de alia como v. al. sabe; bien creo que 
íerna alia mucho trabajo y fatiga en poner en orden 
las cosas dése reino según su desorden mas como 
en tiempo del rey femando estuvo en tan gran con
cierto como dicen prestamente sera reformado su
plico a v. al me manda escrebir que tal a hallado a 
gonzalo hernandez duque de ferranova que deseo 
mucho que lo ayü hallado bueno yleal servidor, la 
vida y real estado de v. a!, guarde nüeslro señor 
por muchos años, de seviíJa a XI de enero. Capellán 
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y servidor de v. al. qtie besa sus reales manos. Ar-
chiepiscopus hispalensis». 

Bib. Acad. Histor. Colee. Salazar. A-12fol. 116. 

Documento nüm. 14. 
«Muy alio e muy poderoso Rey nro. Señor.—rece-

bi la carta de v. al. consuarez correo y lo que tyene 
acordado en los negocios del duque es lo que ver
daderamente conbyene al servicio de v. al. y al. 
bien suyo la que sus cryados del duque y toda la 
gente desea escepto lo que de mi se dice, yo hable 
con marino y con pero san de Rybera primero y 
después con los otros caballeros que piden la liber
tad del duque y porque son muchos no les dixe cla
ramente la voluntad de v. al. hasta platicar mas con 
ellos en el negocio, lo que les dixe fue que la volun
tad de v. al. era poner el duque en libertad y poner 
los oficios y regimiento de su casa en los buenos 
cryados suyos y que v. al. los avia de onrrar y 
mandar mirar por ellos como por servidores suyos 
y que la forma que para esto se había de tener v. al. 
venydo aqui mandarya comunicar con ellos, lodos 
recibieron desto mucha alegría y besam las manos 
reales de v. al. verdad es que no les puede quitar 
del todo el recelo de algún otro concierto por estar 
alli el alcayde de medina aunque les dixe que ya v. 
al. le havia respondido, esto paso ayer oy vinieron 
a mi algunos'dellos sin marino a decirme que tenían 
acordado que fuesen dos o tres dellos a v. ai. a so
licitar en estos negocios, yo les dije que no debian 
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de yr pues yo les avia dicho la intención de s. al. 
pues se habia de dar conclusión en ello hasta la ve
nida de v. al. a esta ciudad sobre muchas razones 
nunca les puede quitar la yda con el temor que tie
nen que el alcayde de medina no alcance el concier
to que dicen que lleva de ofrecerlos pleitomenajes 
de las fortalezas; vista su determinación yo les pre
gunte que habian de preguntar a v. al. dixeronme, 
creo yo que porque tuviera por buena su yda que 
iban a suplicar que quitase la gobernación a don Pe
dro pues habia para ello tantas, y que la pusiese en 
mi y que los oficios de la casa mandase dar a los 
buenos criados del duque y servidores de v. al. yo 
les dije que tomasen mi consejo, que para mi no 
procurasen este cargo porque a mi ganado me te
nían conociendo la voluntad de v. al. mas que 
para el verdadero favor de la casa del duque y 
para su bien y para amparo dellos que viniesen se
guros del conde y de don pedro que suplicasen de 
v. al. que tomasen en su mano la tutoría del duque y 
que sustituyesen para el ejercicio de la gobernación 
una o dos personas buenos caballeros de la casa 
del duque o afectos a ella fieles al servicio de v. al. 
y a este proposito dijeles algunas razones ellos co
nocieron que este era el camino verdadero para el 
bien del duque y de su casa y para amparo dellos y 
ansy van con esto y me prometieron que otra cosa 
no suplicarían, no les quise decir de la forma de la 
tutoría que v. al. escribe porque para e^to ay tiem
po; v. al. podra alia decirlo si cumpliere, dixeles 
que debían yr a esto dos y no mas y que estos fue-
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sen el licenciado gallegos y osorio el que fue a 
burgos, porque estos me parecen de mas tomo des
pués de marino, e dado esta cuenta larga a v. al 
porque de todo este avisado para responderles alia, 
pareceme que tomando a estos juramento se les 
podra decir la forma de la tutoría aunque no creo 
que ay necesidad hasta que v. al. venga, porque no 
es cosa que se haya de negociar dende agora sino 
diciendo y haciendo porque con muchos y en largo 
tiempo no hay secreto; la duquesa y pero tan luego 
renunciaran su governacion si de derecho a lugar y 
aun venido v. al. hará lo mismo lucero, digo esto 
quando lo de la tutoria no obiese efecto de la mane
ra que v. al. dice, suplico a v. al. a estos muestre 
amor y traigan esperanza de mercedes y que en 
ellos se forman los oficios de la casa del duque y en 
verdad estos lo merecen mejor que otros y aun si a 
v. al. paresciere darles algunas palabras generales 
que no se puedan tomar por prenda en que ellos 
puedan tomar pensamiento que podrían caber en la 
gobernación, no se fie v. al. del alcaide de medina 
que es en gran manera de don pedro y los otros 
que agora son alcaydes. la conclusión de estos ne
gocios debe quedar como v. si. escribe para aquí, 
la vida y real estado de v. al. guarde nro. señor por 
luengos tiempos de sevilla a XVIII de setiembre. Ca
pellán y servidor de v. al. que besa sus Reales ma
nos.= Archiepiscopus hispa!ensis>. 

Bib. Acad. Hist. Col . Salazar A-12 258. 
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Documento núm. 20. 
tMuy alto y muy poderoso Rey nuestro señor.—a 

dos dias del mes de enero enbie un moco al secreta
rio almazan con una carta para vuestra alteza en 
que le hacia saber la yda de pero Ortiz de sandobal 
y otras cosas tocantes a la venida de la duquesa de 
medina nieta de v. al. y hasta oy no es venida que 
estoy maravillado aunque bien creo que el secreta
rio almazan tiene tantos negocios de mas ymportan-
cia que no habrá podido despacharle mas presto, ya 
hasta ver la respuesta de v. real majestad no he in
sistido con la duquesa en la venido de la duquesa 
su nieta porque me parece que cumple al servicio 
de v. al. mandarme avisar de algunas cosas que es-
crebi en cifra, suplico a v. al. me mande luego res
ponder a aquello porque yo acá no yerre y me man
de avisar de la embajada que llevo pero Orti porque 
sospecho que algunas cosas le mandaron decir y 
pedir que a mi se encubrieron porque no lo estor
base hasta que vea la respuesta de v. al. no ay cosa 
que escrebir sobre las ya escritas, la duquesa jura 
fuertemente que el duque hizo doce años por este 
septiembre pasado; otros dicen que ha catorce años 
y otros que anda cerca dellos. creo que pero ortiz 
de sandoval puede saber lo cierto desto si lo quiere 
decir, el duque ha tenido muchos dias calenturas y 
aunque se le han quitado esta flaco en grand mane
ra porque aun de suyo es el flaco. 

yo escrebi a v. al. como doña ysabel hermana 
de la duquesa se muestra gran servidora suya y me 
avisa de muchas cosas, creo que haria mucho para 
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iodo que v. al. le mandase escrebir una carta agra
deciéndole su voluntad y encargándole las cosas 
que tocan a la duquesa su nieta que verdaderamente 
siempre habla muy bien en este caso y persona es 
que callara la carta. 

de la ysla españala han venido esta semana dos 
navios o tres y con ellos ha abido una carta del 
obispo de la Concepción como era ya llegado en 
salvo gracias sean dadas a nuestro señor y que to
dos los de la ysla habian abido mucho placer con el. 
creo que dios sera muy bien servido del. paresceme 
que el obispo de santo domingo rehusa la carrera 
aunque en la verdad quien tiene tal cargo y do ay 
tanta nescesidad no debria empereszar. si bastan 
para ello sus fuerzas, la vida y real estado de v. al. 
guarde y prospere nuestro señor por muchos años 
a su servicio, de seviüa II de ebrero. Capellán y ser
vidor de v. al. que besa sus reales manos. Archie-
piscopus hispalensis.» 

Bib. Acad. Histr. Colee. Saiazar, A-14 201. 

Documento núm. 23. 
«Muy alto y muy poderoso Rey nuestro se

ñor.=algunas veces ha hecho saber a v. al. que el 
cabildo de esta cibdad anda grand rotura a causa 
de una cuadrilla que en el se ha formado y como 
v. al. no ha mandado proveer en ello ha crescido 
en tanta manera la desorden que nos paresce reco-
noscen alli poderío superior porque ya en todas las 
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cosas quieren usar de poderío absoluto, ya creo 
que los jueces de los grados han avisado a v. al. 
de algunas cosas que aquí pasan y agora enbian a 
hacerle saber lo que a acontescido tres dias a y 
porque ellos lo refieren largamente yo no le escri
bo, mas como persona que tiene cuidado de mirar 
el servicio de v. real majestad y que veo como acá 
pasan las cosas, suplico a v. al. mande remediar 
estos comienzos que son muy malos para el servi
cio y acatamiento que se debe a vüenfra alteza y pa
ra la paz y governacion desta cibdad y paresceme 
que convenia mandar venir aqui a visitar lo uno y 
lo otro uno de su rea! consejo porque esto ha me
nester persona de autoridad o a lo menos uno de 
los oydores de la chancelleria de granada porque 
persona de menos autoridad no creo que podra re
mediarlo y enderezarlo como debe estar, y esto no 
se debe cometer al asysteníe nuevo porque el tendrá 
harto que hacer en otras cosas de su oficio, que co
mo la cibdad y su tierra es grand cosa siempre ay 
muchos negocios tocantes a su governacion y supli
co a v. real majestad que esto no pase en disimula
ción porque temo que ternia mala salyda y todas las 
cosas se remedian mas ligeramente en los principios 
que después de envejecidas. 

la duquesa anda ya regocijada esperando la ve
nida de la señora doña ana de aragon y pésale por
que el chantre le escribió que su venida a esa corte 
de v. al. se dilataba algunos dias yo le he dicho por 
quantas razones le esta bien tenerla acá y ella co-
nosce que es ansy v. al. vea lo que es mas sü serví-
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ció que aquello se ha de cumplir acá. pedro de ba
cán alcayde de niebla es persona que dará buena 
nota de sy en qualquier cargo que v. al. le mandase 
servir, suplico a vuestra real majestad le mande ha
cer merced de algund corregimiento porque se ex
perimente en el para lo que es la vida y real estado 
de v. al. prospere nuestro señor por muchos años a 
su servicio, de Sevilla XXXI de jullio Capellán y ser
vidor de v. al. que besa sus reales manos. Archie-
piscopus hispalensis>. 

Bib. Acad. Histr. Colee. Salazar A-14-161. 

Documento núm. 24. 

«En la muy noble e muy leal cibdad de sevylla 
domingo diez e seis dias del mes de setiembre año 
del nascimiento de nro. salvador Jesu xpo de mili e 
quinientos e veynte años podra ser a las seis oras 
después de medio dia poco mas o menos estando 
ante las puertas de las casas del señor arcobispo 
de sevylla por ante my alonso nuñez escribano de 
sus majestades e su notario publico en la su corte y 
en todos los sus Reynos e señoríos parescio el l i 
cenciado Andrés de vergara alcalde mayor desta di
cha cibdad e su tierra por el muy yllustre señor el 
señor duque de Medina Sidonia &. con otra mucha 
gente de pie e de cavallo e dixo que por quanfo el 
havi andado con la dicha gente a buscar a las justi
cias desta dicha cibdap especialmente a ks tenientes 
de asistente para se juntar con ellos e les ayudar e 
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favorescer en todo lo que fuese necesario sobre re
mediar el escándalo e alboroto que don Juhan de F i -
gueroa avia fecho y facia ondando por la cibdad con 
gente armada e con tiros de fuego, apregonando 
pregones en deservicio de sus majestades. Asy mis
mo en quitar las varas a las justicias especialmente 
al alcalde de la justicia e al alguacil mayor e nos 
avia fallado ni fallaba a ninguno de las dichas justi
cias ni tenientes e porque le avian dicho que esta
ban en las casas del dicho señor arcobispo de sevy-
11a que el iva alli a los buscar para los favorescer 
como dicho es. E ciertas personas que ende estaban 
dixeron que no estaban alli e dende el dicho licen
ciado vino a las casas de la morada del licenciado 
guerrero teniente de asistente desía dicha cibdad 
que son en esta dicha cibdad en la zollion de San 
salvador e pregunto si estaba ally el dicho teniente 
e dixeron ciertas personas de su casa que no estaba 
alli ni sabían del a las quales el dicho licenciado 
respondió que! venia alli a favorescer la justicia de 
sus majestades con la dicha gente e desto en como 
paso el dicho licenciado lo pidió por testimonio e yo 
dile este ende segund que ante mi paso qües fecho 
en la dicha cibdad de sevilla en el dicho dia e mes e 
año susodicho testigos que fueron presentes a todo 
lo que dicho es domingo de gurrea e baríoiome de 
alfaro e otra mucha gente que ende estaba. E yo 
alonso martinez aecribano de sus majestades e su 
notario publico en la su corte y en todos los sus 
Reynos e señoríos presente fui a todo lo que dicho 
es por ende fice aquí mi signo e Ru ynt.° Alonso nu-
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ñez escribano de sus majestades, (signo y ru
brica)». 

Archivo Gral. de Simancas. P. R. 3.-177. 

Documento núm. 28. 
«Muy Reverendo yn xpo padre arcobispo de 

Sevilla escrebimos a Monseñor de Veyre nuestro 
embaxador y mayordomo mayor que alia esta que 
vos hable algunas cosas. Rogamos vos le deys fee 
y creencia a todo lo que de nuestra parte vos dixere 
como a nuestra mesma persona, en bruxelles a 
XXIX de abril de d. V. años>. 

(Archivo Gral. de Simancas. Reg. Ced. Cam, l i 
bro l l . f o l . 17). 

Documento núm. 34. 
«Alexander Episcopus servus servorum Dei. Ve-

nerabiiibus fratribus Francisco Archiepiscopo Tole-
íano et Didaco Salmantin. Salufem et aposíolicam 
benedicíionem. Ut ea quae a nobis pro directione 
et reformatione religiosorum locorum emanaruní 
debiínm sortiaíum effecíum libeníer juris ponimus 
soHciíudinis nostrae partis prouí id in domino cog-
noscimus salubriíer expediré. Dudum siqüidem ad 
audientiam nosíram non nullorum fidedigna relalio-
ne dedictum que Iicet clarae memoriae Casfellae et 
Legionis Aragonum regis qui pro tempere fuerant 
quam plurima in casíella et legión ac Aragona. 

25 
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Datüm Romaea pud sanctum Peírum anno incarna-
lionis domin. millessimo quadringentrssimo nona-
gessimo sexto, séptimo kalendas Januarii. 

Pont, nri anno quinto». 

Archivo Gral. de Simancas P. R. 61-62. 

Documento núm. 55. 
«Aicaydes e tenedores de qualesquier foríalecas e 

casas fuertes que son de la obispalía de Salamanca 
sebed que nuestro muy sanio padre a suplicación 
nuestra proveyó de la dicha yglesia e obispado a 
don frey diego de deca obispo que fue de «jamora 
el. qual ernvia a tomar la posesión de la dicha ygle
sia e obispado. Por ende nos vos mandamos quesas 
dichas fortaleces e casas fuertes que vosotros íe-
rteys ¡as dedes y entreguedes luego que con esta 
nuestra carta fueredes requeridos del dicho obispo 
don frey diego de deca o al que oviere sus poderes 
en lo alto e bajo e fuerte dello a toda su voluntad lo 
qual faciendo e cumpliendo asi nos fareis plazer. en 
segovia a XXII'I de Jullio de XCIIII años. 

El Rey e la Rey na-». 
(Archivo Gral. de Simancas. Reg. Ced. Cam. 

Lib. l.°fol. 77 V.°). 

Documento n ú m . 36. 
«VenerebSes deán y cabildo de ¡a yglesia de sa

lamanca, sebed que nuestro muy amado padre a su-



plica~ion nuestra proveyó de la dicha yglesia y obis-
dado a don frey diego de deca obispo que fue de ca~ 
mora e por Resignación del cardenal de Ñapóles 
obispo que fue desa dicha yglesia e olgara al dicho 
obispo don diego de deca enviar a tomar la pose
sión de la dicha yglesia e ovi¿;»>ado. Por ende nos 
vos mandamos y encargamos que le recibays e ten-
gays por obispo desa dicha yglesia e le deys la po-
posesion della en lo cual piazer y servicio nos fa-
reys. de segovia a XXIUI dias de Jullio de XCI1II 
años. 

El Rey e la Rey na». 
Archivo Qral. de Simancas. Reg. Ced. Cam. 

Lib. l.°fol. 77. 

Documento núm. 37. 
«Concejos, justicias, Regidores, cavalleros es

cuderos oficiales e ornes buenos de las villas e lu
gares que son de la obispalía de salamanca, sabed 
que nuestro muy santo padre a nuestra suplicación 
proveyó de la dicha yglesia e obispado a don frey 
diego de deca obispo que fue de camera por renun
ciación del cárdena! de ñapóles obispo que hera del 
dicho obispado, el dicho don frey diego de deca en
vía a tomar posesión del dicho obispado. Por ende 
nos vos mandamos que le rescibays e tengáis por 
vuestro obispo e señor de las dichas villas e lugares 
e tierras que le dades la dicha obispalía e Se acudáis 
con los frutos e Rentas e otras cosas que debeys e 
soys obligados según &e suele facer a ¡os otros 
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obispos en las dichas yglesias. e non fagades ende 
al. fecha en segovia a XXIIII dias de jullio de X C M l 
años. 

El Rey e la Rey na». 
Archivo Gral. de Simancas. Reg. Ced. Can. L i 

bro 1.° fol. 77. 

Documento núm. 38. 
«Concejo, justicias, Regidores de !a cibdad de 

Salamanca sabed que nuestro muy santo padre a 
suplicación nuestra de la dicha yglesia e obispado 
de la dicha cibdad a don frey diego de deca obispo 
que fue de camora el qual con las bullas de su san
tidad envia tomar la posesión de la dicha yglesia y 
obispado. Por ende nos vos mandamos e encarga
mos que rescibais e tengays por dicho obispo de la 
dicha yglesia y obispado al dicho don frey diego de 
deca segund que a los otros obispos que de la dicha 
yglesia han sido en lo qual plezer e servicio nos 
fareys. de segovia XXIIIÍ de jullio de XCÍIÜ años. 

El Rey e la Rey na». 
Archivo Gral. de Simancas. Reg. Ced. Cam. 

Lib. 1.® fol. 77. 

Documento núm. 59. 
«Alexander PP. Vl . = Carisim¡ in Christo fllii nos-

rri, salutem eí apostolicam benedictionem. Intellexi-
rniis ex oraíionibus vesíris Majesíatis vertae deside-
rium circa provissiones Salmaníin. Zamoren. eí As-
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torien. ecclesiarum. In quibus sicuf ceteris in rcbas 
quantum cün deo licct libenfer annucnfes petitioni-
bus serenitatum vestrarum hodie admissa resigna-
tione et cesionc ven. fras. nostri O Epc. Sabincn. 
Cardis. Neapolitan. qui regimini ef adminisírationi 
Ecclesiae salmaníin. cujus erat administraíor ¡n ma-
nibus nostris sponte ef libere cessií ad tándem eccie-
siam düecíum filium didacum elecíum Zamoren. a 
vinculo quae ecclesiae zamoren. fenebatur absol-
veníes Daíum Roma apud Sanctum Pefrurn sub 
annulo piscatoris XXIIII Junii M. C C C C . LXXXXIIII 
(1494) Ponlificatus nri Anno secundo. L. Porlocha». 

Archivo Gral. de Simancas. P. R. 60-36. 

Documento núm. 45. 
«Muy Santo Padre, vuestro muy humilde y debo

to fijo el Rey de Aragón de la dos Sicilias adminis
trador de los reinos de Castilla &. Yo he savido 
que después que en esa su corte esta el Dr. Loaysa 
procurando las cosas del santo oficio de la inquisi
ción, se han cometido en Roía algunas causas to
cantes a! dicho santo oficio lo cual no puedo creer 
V. Santidad consienta siendo informado de las he-
regias y crímenes que en estos rey nos se han co
metido y cometen en tanta ofensa de Dios y de 
nuestra santa fe cathólica y porque yo escribo ago
ra al dicho doctor que faga extensa relación a v. s. 
de los inconvenientes que de esto pueden resultar y 
v. Santidad sera muy presto informado más por en
tero de lo que aqui a cada dia se descubre, que cier-
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to son tan grandes crímenes y delitos que si yo o 
otro principe oviera declinado dello se havria 
puesto tan grande cisma y heregia en la yglesia de 
Dios que fuera mayor que la de Arriano y V. S. de
be dar gracias a Dios que en mi tiempo se haya des
cubierto porque sea castigado y reprimido. Por en
de a V. S. muy humildemente y como cabeza de la 
iglesia y verdadero vicario de Cristo nuestro reden
tor le plega revocar las dichas comisiones que fas
ta aqui se han fecho mandando despachar las pro
visiones sobre ello necesarias que asi cumple al 
servicio de Dios y bien de la cristiandad e yo le re
cibiré en mayor gracia que podria decir a V. Sant. 
cuya muy santa persona &. 

De Salamanca a VXU de noviembre del año mil 
D. V. (1505). De V. Sant. muy humilde y devoto fi
jo que vros. santos pies y manos besa. E! Rey de 
Aragón de las Dos Sicilias administrador de los 
reinos de Castilla. Calcena». 

Archivo Gral. de Simancas C. C. Lib. II; fol. 244. 

Documento núm. 46. 
«Lo qüel Licenciado xirnenex fiscal del Consejo 

de la general Inquisición ha de dezir a su Maxestad 
de parte del Arzobispo de Sevilla Inquisidor general 
es lo siguiente: 

Primeramente que ya su Magesíad sabe como 
entre otras personas que fueron diputadas para en
tender en el negocio de los nuevamente convertidos 
en el Reyne de Valencia fue uno El Padre Fray Juan 
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hurtado el qual por su indisposición dize que no 
puede yr que suplica a su Magestad que mande al 
Padre Fray Juan de Salamanca que en su lugar va
ya, porque es razón que vaya un religioso de la Or
den de Santo Domingo como va otro de la orden de 
San Francisco según que lo suplico a su Magestad 
antes de su partida de Madrid Iíem que ya su Ma
gestad sabe como le embio a mandar con el secre
tario cobos sobre el negocio de los diputados de 
Valencia que Lluendo florez del consejo de las Or
denes fuese a Valencia a rescebir la información de 
lo que havia pasado entre los inquisidores y diputa
dos de aquel reyno y que la carcelería que tenian en 
esta corte se les mudase para la tener y guardar en 
la ciudad de valencia y que esto se hizo asi como 
su magestad lo mando, y quel secretario Juan gar
cía se lo notifico y que diese seguridad que hiciese 
pleito homenaje que vernia antel o ante los del con
sejo cada y quando que les fuese mandado para la 
buena administración de la justicia y como a esto 
respondieron de palabra que no consintia en la ju-
risdicion del arcobispo, antes protestando que no 
se causase a la jurisdicion de los diputados y ecle
siásticos selegados de su santidad ni aprobar por 
juezes al dicho arcobispo ni al consejo, pidieron 
traslado y dixeron que responderían. 

Dioseles el dicho traslado. 
Respondieron mas largamente por una petición 

y en effecto dixeron que no consintiendo en la ju
risdicion del Arcobispo por serles perjudiciales asi 
en lo del juez nombrado que dicen que no ha de ser 
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por comisión del Arcobispo como en lo de la carce
lería ni hacer pleito omenaje que le requerían que no 
conociese de esta causa sino que apelaban para an
te su santidad de todo lo que se procediese por el 
arzobispo y por el consejo. ítem se ha de dezir a su 
Magestad que luego se hizo la comisión para el L i 
cenciado florez como su majestad lo mando y a esto 
respondieron lo que esta dicho y que no quieren que 
se nombre juez por mano y provisión del Arzobispo 
afirmándose en lo que esta dicho. 

Suplicad a su magestad con toda instancia de 
parte del dicho arzobispo que tenga memoria de este 
santo oficio y no consienta que en cosa ninguna re
ceba agrabio ni se haga injusticia y lo mande todo 
proveer con sü santo zelo como nuestro señor sea 
servido y no se de ocasión que sus ministros sean 
irreverenciados. Esta relación de lo contenido en 
esta instrucción se ha de dezir al muy reverendo 
obispo de Osma confesor de su magestad». 

Arch Gral. de Simancas, P. R. 28 57 foL 74. 

Documento núm. 48. 
«Don Phelipe e doña Juana, por la gracia de 

Dios rey e reyna de Castilla, de León &. A vos el 
muy reverendo in Cristo padre Arzobispo de Se
villa Inquisidor gral. de nuestros reinos de Castilla 
y a los otros reverendos Padres Inquisidores que 
residen con vos en el Consejo de la Santa Inquisi
ción salud e gracia: Sepades que a Nos es fecha re
lación que después del fallecimiento de la Reyna 
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nuestra señora Madre, que santa gloria haya, vos
otros e los otros inquisidores... habéis prendido e 
mandado prender por el delito de la herética prave
dad muchas personas, los quales tenéis agora pre
sos y encarcelados y en otros se ha executado la 
Justicia... pero porque nosotros queremos ser pre
sentes e que por nuestro Consejo e parescer junta
mente con vosotros se proceda contra ellos... es 
nuestra merced e voluntad que se haya de suspen
der e suspenda el efecto de la dicha sancta Inquisi
ción e finque e quede en el estado en que esta, 
hasta que plaziendo a Dios nosotros seamos en esos 
nuestros reynos E non embargante lo suso di
cho no es nuestra voluntad que por ello sea visto ni 
entendido ni entiendan que nos queremos alear, re
mover ni quitar la dicha Inquisición de los dichos 
nuestros reynos e señoríos, antes la queremos favo-
rescer, ayudar e multiplicar » ' 

Archivo Gral. de Simancas, Lib. R. Cam. fo l . - l l . 

Documento núm. 49. 

«Alonso del marmol, yo vos mando que los pre-
vilegios que ante vos fueron presentados en el con
sejo por parte de la yglesia de palencia los deys y 
entregueys originalmente al muy Reverendo en xpo. 
padre don frey diego de deca arcobispo de Sevilla 
mi confesor para quel los entregue al deán e cabildo 
de la dicha yglesia de palencia e non fagades ende 
al. fecha en la cibdad de toro a dos dias del mes de 
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henero de d. v. años El Rey. por mandado del Rey 
gobernador e administrador gaspar de grizio.» 

Archivo Gral. de Simancas. Reg. Ced. Cam. 
Lib. lOfol. 1 v.° 

Documento núm. 61. 
De Colón a su hijo Diego. 

«Muy caro fijo: el señor Adelantado y tü herma
no y Carbajal partieron hoy son diez y seis dias pa
ra alia 

Es de trabajar de saber si la Reyna, que Dios 
tiene dejo dicho algo en su testamento de mi, y es 
de dar prisa al señor Obispo de Palencia, el que fue 
causa que sus Altezas hobiesen las Indias y que yo 
quedase en Castilla que ya estaba yo de camino pa
ra fuera El traslado de la (del Santo Padre) te 
envió. Querría que la viese el Rey nuestro Señor o 
el señor Obispo de Palencia, primero que yo envié 
la carta para evitar testimonios falsos.» 

Fecha hoy 21 de Diciembre (1504). 
Navarrete 7-1-492. 

Documento núm. 62. 
De Cristóbal Colón a su hijo don Diego. 

«Muy caro fijo; Recibi tú carta con el correo. Fe-
ciste bien de quedar alia a remediar algo y a enten
der ya en nuestros negocios. El señor Obispo de 
Palencia, siempre desde que yo vine a Castilla me 
ha favorecido y deseado mi honrra. Agora es de le 
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suplicar que les plega de entender en el remedio de 
tantos agravios mios 

(Al final) Debeslo de procurar si vieredes <cl re
medio. También de me encomendar al Señor Obis
po..... 

(En posdata) Fabla dello al secretario y al Señor 
Obispo y a Juan López y a quien vieredes que con
viene». 

Sevilla 21 de Noviembre. 1504. 
Navarreíe. 7. 1-481. 

Documento núm. 63. 
De Cristóbal Colón a su hijo Diego. 

«Mi caro fijo: Con don Fernando te escribí lar
go 

Este traslado envió para que le vea sü Alteza, o 
el Señor Obispo de Palencia para evitar testimonios 
falsos Yo le di una carta para el Señor Obispo 
de Palencia > 

Sevilla 29 de Diciembre (1504). 
Navarreíe 7 1-494. 

Documento núm. 64. 
De Cristóbal Colón a su hijo don Diego. 

«Muy caro fijo: Después que recibí tu carta de 15 
de Noviembre nunca mas he sabido de ti 

Al Señor Obispo de Palencia es de dar parte 
desto con de la tanta confianza que en su merced 
tengo..... 
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Acá se diz que se ordena de enbiar o facer fres 
o quaíro Obispos de Indias y que al Señor Obispo 
de Palencia esta remitido, esto. Después de me en
comendado en sü merced dile que creo que sera ser
vicio de sus Altezas que ío fable con el primero que 
concluya esto » 

Sevilla 1.° Diciembre (1504). 
Navarrefe-7-1-485. 

Documento núm. 65. 
De Cristóbal Colón a su hijo don Diego. 

«Muy caro fijo; Con un correo que ha de llegar 
alia hoy te escribí largo Si el Señor Obispo de 
Palencia es venido o viene, dile quanto me ha placi
do de sü prosperidad y que si yo voy alia que he de 
posar con su merced aunque él non quiera, y que 
habernos de volver al primero amor fraterno y que 
no lo podera negar porque mi servicio le fara que 
sea ansi. La carta del Santo Padre dije que era para 
que su merced le viese si alli estaba, y el Señor Ar
zobispo de Sevilla que el Rey no terna lugar para 
ello > 

Fecha 18 de Enero (1505). 
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